
ACTA N° 82-2025

ACTA NUMERo oCHENTA y DOS DE LA SESION ORDn`TARIA C
POR  EL  CONCEJ0  MUNICIPAL  DE  NANDAYURE,  EL  VEINTICUAI
NOVIEMBRE  DE DOS MIL VEINTICINC0 A LAS DIECISIETE HORAS.

MIEMBROS PRESENTES:
Señora Karla Taüana Baltodano Sequeira

Señor Johan Talí Salinas Rosales
Señor Pedro Andrés Mesén Femández
Señora Elsa Gabriela Torres Montiel
Señora Georgina Odilia Quesada Brenes
Señor Wagner Borbón Cambronero
Señora Yoselyn Tatiana Cambronero Mora
Señora Mauen Vanessa Rodriguez Cruz
Señor Carlos Morera Peralta
Señora lrene Sofia Fajardo Sequeira
Señor Juan Bautista Gómez Fonseca
Señor Álvaro Alvarado Enríquez
Señora Milagro González Ramírez
Señora Mery James Batista Castro
Señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez
Señora Laura María Naranjo Castllo

AUSENTES:
Señora Nuria Reyes Quirós
Señorita Yeimy Dayeh Contrems Artavia
Señor Rubén Alexis Palma Bermúdez
Señor Carlos Antonio Cortés Cordero
Señora Adriana Quirós Solís
Señor Marco Stíven Cortés Castillo
Señor José Ángel López Vásquez
Señora Graciela Alvarado Navarro

Presi dente Muni cipal
Regidor Propietario
Vícepresidente Municípal
Regidora Propietaria
Regí dora Propietaria
Regidor Suplente
Regidora Suplente
Regidora Suplente
Regídor Suplente
S índica Propietaria
Síndíco Propietario
Síndico Suplente
Síndica Suplente en ejercicio
Síndica Suplente

Alcalde Mmicipál
Secrstaria a. i del Concejo Municipal

Regidora Suplente
S índica Propietaria
Sí ndico Propietario
Síndico Propietario
Síndica Propietaria
Síndíco Suplente
Síndico Suplente
Síndica Suplente

Asistentes por invitación
EI Sr. Carlos Ovares Elizondo Teriente de Fuerza Pública.

Junta de Educación Escuela San Juan
EI Sr. Rigoberto Peralta Araya
EI Sr. Paulíno Gerardo Chavarria Benoca]
La Sra. Yuliana Altamirano Monge
La Sra. Mireya Gallo Gómez
La Sra. Zoraida de los Ángeles Porras Reyes

Junta de Educación Escue]a E] Carmen
La Sra. Diana Marcela Muñoz Turcios
La Sra. Marilis de los Ángeles López López
La Sra. Aida Luz Espinoza Villafuerte
EI Sr. Mauricio Mora Carrillo
EI Sr. Carlos Eduardo Hernández Porras

Comprobado  el  quórum  se  inicia  la  sesión presidida por el  Presidente Municipal,  Karla
Tatiana Baltodano Sequeira, con base en el siguiente orden del día:

Artículo 1.
•    Ordendeldía
Artículo 11.
•    Audiencias yjuramentaciones



Artículo 111.
•    Lectura y aprobación actas anteriores:
Lectura de Correspondencía y acuerdos
Artículo V.
•    Infomes de comisiones y de vicealcaldesa Municipal
Artículo VI.
•    Asuntos varios
Artículo VII.
•     Espacio para síndicos
Artículo VIII.
•    Control de Acuerdos
Artículo IX.
•    Mociones de los Regidores y de la señora vicealcaldesa Municipal

La  reg.   Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Muricipal,  indica,  buenas  tardes,
estimados compañeros,  regidores,  síndicos,  señor alcalde municipal, teniente Carlos  Ovares
seguídores de las redes sociabs y públíco en ge":ral, vamos a dar íricío a la scsión ordinaria N°
82-2025  al  ser  las  5:15  minutos  de  hoy  24  de  noviembre  de  2025.  Hoy  contamos  con  los
regidores votantes, Pedro Andrés Mesén Femández,  Georgina Quesada Brenes, Elsa Tones
Montiel, Johan Talí  Salinas Rosales, Karla Baltodano Sequeira, cinco regidores propietarios
vamos a proceder con la comprobación del quórum con la participación de cinco regidores, ya
comprobamos el quorum, vamos a pedirle a don Carlos Morera que nos apoye cQn la oración el
día de hoy.

Oración a cargo del Señor Carlos Morera Peralta

ARTICUL0       I
Orden del día

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, vamos a proceder con
la lectura del orden del día sesión ordinaria N° 82 a celebrarse el 24 de noviembre de 2025,
Artículo uno orden del día, Artículo dos audiencias y juramentaciones, hoy vamos a hacer la
juramentación de la Junta de educación de la escuela de San Juan y la Junta de educación de la
escuela del Camen, Artículo tres lectura y aprobación de actas anteriores para el día de hoy
tenemos el acta ordinaria N° 79, extraordinaria N° E42, ordjnaria N° 80 y ordinaria N° 81  del
año 2025, Artículo cuatro lectura de correspondencia y acuerdos, Artículo cinco informes de
comísión y el señor alcalde municípal, Articulo seis asuntos varios, Articulo siete espacio de los
síndicos, Artículo ocho control de acuerdos, Artículo nueve mociones de los regídores y del
señor alcalde en este momento compañeros someto a votación la aprobación del orden del día,
aprobado el orden del día con 5 votos.

ARTICUL0       11
Audiencias v iuramentaciones

JurQ[menlación Junla de Educacíón de la Escuela de Sun Jimiit

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, vamos a proceder con
la juramentación, primeramente, de la Junta de educación de la escuela de San Juan, entonces,
si ustedes gustan, pueden pasar al ffente, por favor sírvanse levantar su mano derecha.

``Juráls a Dios y prometéis a la patria, observar y defiender la Constitución y las leyes de la

República y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino" .

Todos  los  miembros juramentación  de  la  Junta  de  Educación  de  la  escuela  de  San  Juan,
responde, sí juo.

`.Si así lo hiciere, Dios los ayude y si no él y la patria os lo demanden", q"f3d@m dgbLham!S"fte

juramentados



La Srta`  Laua María Naranjo Castillo, a.i., comenta, quedan juamentad
Araya, Paulino Gerardo Chavarria Berrocal, Juliana Altamirano Monge, :
Zoraida de Los Ángeles Porras Reyes.

Juramertiación Junla de Educación de la Escuela de EI Carmen

a Gallo Gó

`i`7-,_
_-_-___-_

Z'`É`

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, ahora vamos a proceder
con la juramentación de la Junta de educación de la escuela del Camen, por favor sírvanse
levantar su mano derecha.

"Juráis a Dios y prometéis a la patria, observar y def;ender la Constitución y las leyes de la

República y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino" .

Todos los miembros juramentación de  la Junta de Educación de la Escuela de EI  Camen,
responde, sí juo.

"Si así lo hiciere, Dios los ayude y si no él y la patria os lo demanden'', qMedím de;k)ida;"emrie

juramentados.

La Srta.   Lauia Maria Naranjo Castillo, a,i.,  comenta. quedan juramentados Diana Marcela
Muñoz  Turcios,  Marilis  de  Los  Ángeles  López  López,  Aída  López  Espinoza  Víllafiierte,
Mauricio Mora Carrillo, Carlos Eduardo Hernández Porras, gracias.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Munícipal, indica, compañeros en este
momento> si ustedes están de acuerdo, podcmos hacer un receso hasta por 5 minutos. Se aprueba
el receso.

ARTIC UL0      111
Lectura v aDrobación acta anterior

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, vamos a seguir con la sesión
compañeros en el artículo tres lectura y aprobación de actas; el acta ordinaria N° 79-2025, el
acta extraordinaria N°E42-2025, acta ordinaria N° 80-2025 y el acta ordinaria N°81-2025.

Acta Ordinaria N°79-202 5

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta, continuamos, con la
aprobación del  acta Ordinaria N°  79-2025,  ¿Alguno tiene alguna observación con  el  acta?,
entonces, vamos a someter a votación el acta Ordinaria N° 79-2025. En este caso compañeros
someto a votación el acta, aprobado por cinco votos positivos y queda defiritivamente aprobada
por cinco votos positivos y se dispensa del trámite de comisión por cinco votos positivos.

Acta EktraordiruTria N®E42-2025

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta, continuamos, con la
aprobacióndelactaExtraordinariaN°E42-2025,¿Algunotienealgunaobservaciónconelacta?,
entonces,  vamos  a  someter  a  votación  el  atia  Eúaordinaria  N°  E42-2025.  En  este  caso
compañeros   someto   a   votacíón   el   acta,   aprobado   por  cinco   votos   positivos   y   queda
definitivamente aprobada por cinco votos posítívos y se dispensa del  trámite de comisión por.
Además, compañeros, quiero someter a aprobación si podemos probar  o retomar  las actas
ordinaria N° 80 y N° 81 ambas 2025, para la próxíma sesión dado a que en realidad no tuve el
tiempo de leerlas dado que hoy por mi trábajo tuve que salir de gíra, no sé sÍ los demás pudieron
leerlas, ok, dado a que otros compañeros no pudieron darle lectura, están de acuerdo.



Los regidores Votantes levantan la rnano marifestando estar a favor de retomar la aprobación
del acta la próxima semana.

La  reg.   Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  responde,  se  aprueba
retomarias en la siguiente sesión.

A RTICUL0      IV
Lectura de CorresDondencias v acuerdos

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, siguiendo con el orden
del día en el artículo cuatro, lectura de correspondencia y acuerdos.

Comentarios corresi}ondencia N°1

La reg. Karla Tatíana Baltodano Sequeira, Presidente Müricipal, Índica, es el oficio PE-0481 -
2025 de fecha 1 1 de noviembre, enviado por la señora Marlene Luna Alfaro, presidente ejecutiva
del  IFAM,   con  el  propósito  de  Ínvitar  a  las  alcaldías,  vicealcaldías,  intendencias,  vice
intendencias y el personal del área de tecnología e información de la municipalidades al quinto
congreso municipal de tecnologías de infomacíón; se díce que el Congreso se realizará de forma
presencial el día 27 de noviembre en el auditorio del centro de transferencias tecnológicas del
TEC en zapote,  la actividad tendrá un horario de 7:30 a 3 pm. Con un desayuno que inicia a las
7: 30 y el cicrre del refrigerio a hs 3 :00 PM; el Congreso, que cuenta con el apoyo del Ministerio
de ciencía e innovacíón, tecnología y telecomunicaciones, MSIT y del Colegio de profesionales
de  infomación y  computación,  para este caso como tal,  compañeros  someto  a votación,  sí
ustedes  lo  consideran que lo demos  por conocido,  aprobado  por 5  votos  positivos y  queda
definitivamente aprobado por 5 votos positivos y se dispensa el trámite de comisión por 5 votos
positivos.

1-Oficio  PE-0481-2025  de  fecha  11  de  noviembre  de  2025,  enviado  por Marlen Luna
Alfaro,  Presidenta  Ejecutiva  del  IFAM  con  el  propósito  de  invitar  a  las  Alcaldías,
Vicealcaldías, Intendencias, Viceintendencias y el personal de las áreas de Tecnologías
de la lnformación de las Municipalidades al V Congreso Municipal de Tecnologías de la
lnfomación, Asunto: el congreso se realizará de forma presencial el 27 de noviembre de
2025  en  el  Auditorio  del  Centro  de  Transferencia Tecnológica,  TEC,  en Zapote.  La
actividad tendrá un horario de 7:30 a.m. a 3:00 p.m., con registro y desayuno iniciando a
las 7:30 a.m., y el cierre y reffigerio a las 3:00 p.m.  Durante el evento, los asistentes
tendrán cubiertos los respectivos tiempos de alimentacÉón. EI Congreso, que cuenta con
el  apoyo  del  Ministerio  de  Ciencia,  Imovación,  Tecnología  y  Telecomunicaciones
(MICITT) y del Colegio de Profesionales en lnfomática y Computación (CPIC) , es un
encuentro  de  alto  nivel  dirigido  a  Autoridades  Municipales  y  personal  técnico  de
Tecnologías de la lnformación. Los temas a desarrollar incluyen lnteligencia Artificial,
Ciberseguridad,  Gobemanza de  Las  Tecnologías de  la lnformación y  Transformación
Digital. El objetivo general es fortalecer las capacidades de los particípantes mediante la
actualización de conocimientos para optimizar la prestación de servicios municipales de
foma segura e intelígente, contribuyendo al desaiTollo cantonal y al bienestar cíudadano.
La inscripción  se  debe  confimar completando  el  formulario  disponible  mediante  un
enlace o un códígo QR .... Se acuerda: Darlo por Conocido.

Comentarios cormsDondencia Na2

La  reg.   Karla  Tatiana  Baltodano   Sequeira,  Presidente  Municipal,   indica,   la  asociación
administradora de acueducto rural de San Pablo enviado por el  señor Arley Carrillo Cubero
como en calidad  de presidente  de  la Asada en su  asunto  al  propósito de  la masiva,  ese  se
soLi€itari ayuda pam el cieme de una vía ellos están haciendo h ofg3niz"ión de k ilumimción
del parquecito del San Pablo el día 30 de noviembre, la solicitud consiste en el cieme de la vía
fiente a la escuela Nandayure, San Pablo, por una distancia aproximada de 100 m, ellos indican
que, digamos, el cierre de esa vía no aféctará la circulación de vehículos y peatones hacia la
comunidad de Puerto San Páblo, ya que exíste otra vía en buenas condíciones, en este caso
compañeros, acabamos de hacer las consuftas dado a que imo de los compañeros indica que la



actividad se va a trasladar para otra fecha, entonces, si ustedes están de t
indicarle a la Asada qu= en este caso al hacer un cambio de fecha, deben
nota y así como que también nos envíen el croquis del recorrido que deseáü\
autorización, lo someto a votación, aprobado por 5  votos positivos y

aenv

queda d`éfiritiivárñente
aprobado por 5 votos posítivos y se dispensa de trámite de comisión por 5 votos posjtivos.

2-Nota de fecha  15  de noviembre de 2025, enviada por el  señor Arley Carillo Cubero
Presidente de la  Asociación Administradora Acueducto Rural San Pablo (ASADA SAN
PABLO).  Se dirige al Honoráble Concejo Muricipal de la Municipalidad de Nandayure
para infomarles sobre un evento que están planeando:  la iluminación del parquecito de
San Páblo el día 30 de noviembre.  La organización acude al  Concejo Municípal para
soLicitar su colaboración con el cieme de la vía ffente a la Escuela Nandayure, San Pablo,
en un tramo de aproximadamente 100 metros. La ASADA SAN PABLO informa que el
ciene de esta vía no aftctará la circulación de vehículos ni peatones hacia la comunidad
de  Puerto  San Pablo,  ya que  existe  otra vía en buenas  condiciones  para  ese tránsito.
Considerando: 1-La lmportancia de la Solicitud enviada por la ASADA San Páblo y 2-
acabamos de hacer las comültas y  dado a que tmo de los eompañeros intica que  kL
actividad se va a trasladar para otra fecha, el   ConcQjo Municipal Acuerda: Primero:
Indicarle a la ASADA de San Pablo, que deben enviar una nota donde se realice el cambío
de fecha de la actividad, Segundo: Indicarle que además, adjunten el croquis del recorrido
de la actividad, el cual este Concejo Municipal proceda con la autorizacíón correcta de la
calle el cual se solicita y Terceito:  se qüeda a la espem de dicha nota.  Comuníquese.
Aprobado por unanimidad con cinco votos posítivos de los regídores propietarios
Karh Tatiana Ba]todano Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Sa]inas
Rosales,  Georgina  Odilia  Quesada  Brenes  y  Pedro  Andrés  Mesén  FemándezL
ACuERDO DEFiNiTivAmNTE APROBADO CON Disp"SA DE TRÁMTE DE
COMISIÓN.

Com€ntarios cornsDondencia N°3

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, es el documento DC-
070-2025 de f%ha 17 de noviembre, enviado por la lícenciada Xinia Cambronero Castro, esto
es en relación al departamento de contabilidad en el asunto es la comunicación oficial en
relación a h conciljación geneial de contabiffdad correspondiente al mes de octubre 2025; el
propósito del oficio es adjuntar una serie de documentos financieros claves para conocimiento
del  destinario  entre  ellos  se  incluye  la  conciliación  bancaria  al  31  de  octubre,  donde  se
consiguen los saldos de las cuentas bancarias manejadas por la tesorera contra el saldo diario
de caja tesorería, la conciliación general de contabilidad al 31  de octubre, que concilia los
saldos de tesorería de la caja única contra el saldo del libro mayor de contabilidad, una lista
de depósitos sin contabilizar para varias cuentas corrientes y cuentas de cqja única, una lísta
de nota de crédito sin contabilizar para la cuenta corriente una lista de cheques girados, para
este caso como tal, compañeros lo someto a votación sÍ usted lo consideia dar por, conocida
la conciliación del mes de octubre 2025, lo someto a votación, aprobado por 5 votos positivos
y queda defiritivameme aprdbado por 5 votos positivos y se disperLsa de trámitc de comisión
por 5 votos positivos.

3-   Copia del Oficio DC-070-2025, con fecha del 17 de noviembre de 2025, suscrito por la Licda.
Xinia Maria Cambronero Castro,  Contadora Municipal,  dirigido Alcalde Teddy Osvaldo
Zúñiga Sánchez, mediante el que adjunta los sig`rientes docunmntos: Conciliación Bancaria
al  31  de octubre de 2025:  Se concilian saldos de las cuentas bancarias manejadas por la
Tesorera, contra saldo Díario Caja de Tesoreria, Conciliación General de contabilidad al 31
de   octubre de 2025:  Se concilian saldos de Tesorería, Caja Única, contra saldo del Libro
Mayor de Contabihdad; Lísta de Depósitos sin contabílizar de las cuentas corrientes N° 062-
000004-7,   N°   100-01-062-001756-1,   N°2350002628Ü;   y   las   cuentas   de   cüa   única
73900011450901013,100L01-858Ü00639-O   y   73911350900036531,   Lista   de   notas   de
crédito sin contabilizar de la cuenta corriente N° 062-000004-7; Lista de cheques girados y
no  cambiados  de  la  cuenta  corriente  N°  062-000004-7,  062000837-0  y  062-001756-1;
Estados                 de                 Cuenta                 de                 la                 Caja                 Única:
73900011450901013,73900011450901036,73900011450901021,            3911350900036531,



73911350900019001   y  57073930509000032580.  Se  acuerda:  Darlo  por  conocido  la
Conciliación Bancaria al 31 de octubre de 2025.

Comentarios corresDondencia N°4

La  reg.   Karla  Tatiana  Baltodano   Sequeira,  Presidente  Municipal,   indica,   esta   es   una
correspondencia por parte de la Asociación de Desarrollo lntegral de Coyote y la asociación
este comunicando que como documentos ellos tienen un programa, están dando a indicar las
fiestas de Coyote 2026 para las fechas 23 al 26 de enero, en las cuales tenemos el baile, toros,
cabalgata, venta de alimentos y bebidas es por eso que enviamos dicha infomación para que
nos remitan a eventos masivos necesarios para las mismas quedan a la espera de la valiosa
respuesta  y  esperamos  contar  con  el  apoyo,  en  este  caso  este  ya  estas  son  actividades  o
aLftorizaciones sanitarias que se rigeiL actividades que se rigen por un reglamento como tal, no
por comisión de eventos masivos, entonces lo que vamos a hacer a tomar como acuerdo es
proceder a remítirle los requisitos correspondientes que ahí viene como lo de seguridad privada,
lo de SENASA, la certificación del médico veterinario ellos ya tienen los pemisos como tal, si
ustedes   están   de   acuerdo,   que   les   remitamos   los   requisitos   correspondientes   para   el
cumplimiento, así como ptmto dos indicarie que una vez que traiga los reqtrisítos debe pnesentar
esta nota pero fimada originalmente, lo someto a votación, aprobado por 5 votos positivos y
queda definitivamente aprobado por 5 votos positivos y se díspensa el trámite de comisión por
5 votos positivos.

4-  Nota de fi3cha 17 de noviembpe de 2025, enviada por el señor Rodrigo Baltodano Pemlq
Presidente de la Asociación de Desarrollo de Coyote, mediante el cml remite el Asunto:
Fiestas Coyote 2026.   Se dirige al Concejo Municipal de la Muricipalidad de Nandayure
para informar sobre la programación de sus fiestas anuales. Las Fiestas Coyote 2026 están
programadas para llevarse a cabo del 23 al 26 de enero de 2026. La asociación detalla que
las actividades p]aneadas incluyen: Baile, Toros, Cabalgata, Venta de alimentos y bebidas,
Solicitan al ConcQjo Muricipal que los remitan a Eventos Masivos para que esta mtidad
les envíe los requisitos necesarios para la realización de las fiestas. . .  Considerando: 1-La
importancia de la solicitud por parte de la ADl de Coyote, 2-  Que ya estas son actividades
o autorizacíones saritarias que se fijen, actividades que se rigen por un reglamento como
tal, no por comisión de eventos masivos y dado que ahí viene como lo de seguridad privada,
lo de SENASA, la certificación del médico veterinario ellos ya tienen los pemisos como tal
este Concejo Municipal Acuerda: Primero: Instruir a la secretaria remitirles los requisitos
conespondientes, para el cumplimiento, Segundo:  Indicarles a la ADl de Coyote,  que una
vez que traiga los requisitos debe presentar esta nota, firmada originalmente, Comuníquese.
Cc. Ministerio de Salud de Nandayure, Fuerza Pública y SENASA, para su conocimiento.
Aprobado  por unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de los  regidores  propietarios
Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas
Rosales,   Georgina   Odilia   Quesada   Brenes  y  Pedro  Andrés  Mesén  Femández.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO  CON DISPENSA  DE  TRÁMITE DE
COMISIÓN.

Comenürios c®rr€sDond€ncia N°5

La reg.  Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, es el oficio MN-
0542025 de fecha 17 de noviembre, enviado por la licenciada Helen Rodríguez de Álvarez y
abogados en el asunto el presente documento es el oficio MNÚ54 va dirigido al Concejo
Municipal de Nandayuic el propósito del oficio es brindar un criterio legal solicitado por el
Concejo Municipal mediante el acuerdo SCM.LC 21-78-2025 el objeto de la consulta es el
análisis de la gestión de desobediencia promovida por Billy Fabián Ugalde Villagra contra
el Concejo Municipal de Nandayure, según el expedíente 25-004443-0007CO, se indica que
la sala constitucíonal acogíó dicha sestón mediarie h resolücíón del  14 de octú)re este
documento aclara que este pronunciamiento constituye únicamente un criterio j urídico dentro
de lo que indica en este caso en el por tanto, con fimdamento en las condiciones anteriores
expuestas se acuerda si los compañeros van a estar de acuerdo que lo sometamos a votación,
como   punto   uno   solicitar  formalmente  a  la  aLcaldía  municipal   en  su  condición  de
administrador general, jefe de las dependencias municipales y órganos con la capacidad



técnica y operativa requerida que brinden el apoyo necesario para la í
implementación de lo ordenado en la resolución número 2025033380,
el  presente  acuerdo  adquíera  firmeza  y   la  alcaldía  municipal  h
admiristrativo de ejecución correspondíente, la secretaria del Concejo detriá``coffiuricar
inmedíatamente a la sala constitucional la decisión tomada y los actos de implementación
realizados,  se  solicita  a  la  alcaldía  y  asesoría  legal  para  que  mantengan  un  estricto
seguimiento al cumplimíento material de la rcsolución número 2025033380 e infomen sobre
cualquier avanc€ o eventLmlidad como punto terceTo coinmic3r a la sala constitucional la
emisión  del  presente  acuerdo  en  respuesta  a  la  resolución  número  2025-033380  en
observancía  al  principio  de  no  coadmiristración,  reafimando  la  naturaleza  política  y
deliberativa de este órgano, el presente será notificado a la instancia j udicial correspondiente,

para este caso como tal, compañeros someto a votación aprobado por 5 votos positivos y
queda definitivamente aprobado por 5 votos positivos y 6 fecha de trámíte y comísión por 5
votos positivos.  Voy a darle la palabra al señor alcalde porque quiere referirse al tema en
relación.

EI Sr.  Teddy Ckwldo Zúñiga Sá";hez, Alcalde MLmicipaL, c®mema, sí, muchas gracias,
señora presidenta este  muy buenas ncx}hes,  estimados compañeros y  compañems  de  este
Concejo  Municipal  yo  quisiera  ser,  digamos,  enfático  en  este  tema  y  como  lo  hemos
manifestado a la sala constitucional cuando se presentó el recuso de amparo la municipalidad
de Nandayurc es una municipalidad con recmsos escasos las cuantías para transmitir seis
concejos  de  distrito  son  sumamente  numerosas  es  una  tarea  altamente  compleja  y  no
específica como lo hizo ver la sala, que era un elemento más sencillo, más práctico de hacer;
entonces, si es un elemento muy dificil, existen restricciones también de intemet para que
muchas  de  las  comunidades  donde hoy  se  celebran estos  concejos de distrito  se puedan
trammitir en vivo y que realmente st es un elememo complQjo y que este estamos haaciendo
todos los esfiierzos administrativos para cumplirlos ya se han subido las actas de las últimas
sesiones a la página web de la municipalidad no se han transmitido porque las sesíones no se
han desanollado o no se han llevado a cabo y sí pediría que se le consulte a la asesoria legal

que en fi]turas criterios o emisiones se coordíne con la alcaldía y con el gobiemo local para
obtener una respuesta congruente y consecuente con lo que nosotros estamos haciendo y no
que ellos tiendan a generar una respuesta aislada este, digamos, sin conocer el contexto que
estamos viviendo como gobiemo lcx;al y la implementación de las, de esas grabaciones, igual
si hay una comunidad, un coso distrito que sesiona el mismo día, la misma hora aquí la úrica

persüna qüe va a »egsr a tran§mitir esas aociones, v®y a ser yo porqtie yo mc voy a temer que
movilizar reunime con el Concejo distrito y transmitir con un teléfono celular porque este y
si no voy  a tener que pagar horas extras a los fimcionarios y no  sólo un fimcíonario, un
montón de elementos que es muy complejo este este tema y no es un tema sencillo, entonces

yo sí pedíría al Concejo qu3 hable con la asesoria legal para que a ftituro ctBndo se hagan
este tipo de contestaciones, se v®n el contexto qu£ hemos venído haciendo y no sea un
contexto únicamente de la ínfomación que recíbió y no hay consulta mayores de lo que
estamos  respondiendo,  porque  nosotros  a  la  sala  sí  le  estamos  respondiendo  de  manera
distinta a la que se está planteando acá igual los alegatos de nosotros hacía la sala han sido
dístinto§ y ponjémdole las limítapjones presupuestarias, técricas y personal que {enemos para
affontar  una  sentencia  de  sala  que  realmente  desconoció  mucho  el  contexto  que  viven
actualmente  las  comunidades  rurales  y  zonas  que  no  tienen  acceso  a  íntemet  y  que  es
sumamente  dificil  poder llegar a transmítir envío  de  esas  sesíones,  pero  ahí  lo  estamos
enfrentando, decirles puntualmente que con relación a esto se tienen subida las actas, no se
han publicado los socios y no se han transmitido porque no han habido este tipo de sesiones
por  parte  de  los  concejos  de  distrito,  que  en  este  caso  yo  sí  he  sostenido  reuniones  o
comunicación constante con ellos para ejecutar diversos proyectos que llevamos enmarcado.



5-   Oficio MN-54-2025, Criterio Legal de 17 de noviembre de 2025, enviada por el señor M.Sc.
Luis Antonio Álvarez Chaves, Asesor legal extemo del Concejo Municípal, mediante el cual
remite el Asunto:  Criterio legal sobre  la Gestión de Desobediencia promovida por Billy
Fabián Ugalde Villagra contra el Concejo Municipal de Nandayue @xpediente 25-004443-
0007-CO) Indica que  es una opirióm jurídica solicitada por el Concejo Municipal mediante
oficio  SCM.LC  21-78-2025,  en  respuesta  a  una  Gestión  de  Desobediencia  ante  la  Sala
Constitucional. Primero: Objeto de la Consulta: criterio legal en relación con la Gestión
de Desobediencia Ü3xp. 25-004443-0007-CO). Resolución Judicíal: La Sala Constitucional
acogió la gestión de desobediencia el 14 de octubre de 2025 (Resolución de las 09:35 horas),
al determinar que el Concejo Municipal íncumplió el mandato de publicar las órdenes del día
y  las  fechas  de  sesión de  los Concejos de Distrito.  Mandato Original:  La Sala ya había
ordenado, mediante la Sentencia N.° 15264-2025 del 23 de mayo de 2025, que la Presidencia
del Concejo: Coordinara acciones para que las órdenes del día fúeran de acceso público de
foma inmediata en el sitio digital designado, en el plazo de un mes. Publicara la infomacíón
sobre la fecha, hora y lugar de celebración de las sesiones de los Concejos de Distrito con
una  antelacíón  razonable,  en  el  mismo  plazo  de  un  mes.  Advertencia  de  la  Sala:  La
Resolución N.° 2025-033380 que acoge la desobediencia reitera el cumplimiento inmediato
de  los  puntos  anteriores,  bajo  la advertencia  de  ordenar testimoniar piezas  al  Miristerio
Público (artículo 71  de la Ley de la Jurisdicción Constitucional).   Fundamento Legal y
Reparto de Responsabilidad: El criterio legal establece que la Alcaldía Muricípal  es el
órgano competente  pam  ia éecución dei  mandato judiciai, y  no ei  Concejo Municipai.
Competencia de la Alcaldía: Confome al Código Municipal (Art.  17, inciso a), la Alcaldía
ej erce las fúnciones de administrador general y j efe de las dependencias municipales, velando
por el fiel cumplímiento de acuerdos, leyes y reglamentos. Le corresponde brindar el apoyo
técnico y operativo necesario para la implementación inmediata de kL resolución. Naturaleza
del ConcQjo: EI Concejo Mumicipal es un órgano político y deliberativo , que carece de la
capacidad  técnica,  operativa  y  administrativa  para  ejecutar  directamente  los  mandatos
judiciales que exigen habilítacíón y uso de tecnologías de la infomación Óublícidad digital).
Principio  de Colaboración:  La relación entre  la Alcaldía y  el  Concejo  es de  necesaria
colaboración  interadministrativa,   siendo  esencial   requerir  la  ritervención  del  jerarca
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Municipal, este ConcQjo Municipal Acuerda: Primero: Solicitar fomalmente a la Alcaldía
Municipal en su condición de administrador general, jefe de las dependencias municipales y
órganos con la capacidad técnica y operativa requerida que brinden el apoyo necesario para
la inmediata y  defiritiva implementación de  lo ordenado en la resolución número 2025-
033380, Segundo: Una vez que el presente acuerdo adquiera firmeza y la alcaldía municipal
haya emitido el acto admiristrativo de ejecución conespondiente, 1a Secretaria del Concejo
deberá comunicar inmediatamente a la sala constitucional la decisíón tomada y los actos de
implementación realizados, se solicita a la alcaldía y asesoria legal para que mantengan un
estricto  seguímiento  al  cumplimiento  material  de  la  resolución  número  2025J)33380  e
informen sobre ctmlquier avance o event`mlidad. Tercero: Comtmicar a b sala constitucioml
la  emisión  del  presente  acuerdo  en  respuesta  a  la  resolución  número  2025Ú33380  en
observancia  al  principio  de  no  coadminístración,  reafirmando  la  naturaleza  política  y
deliberativa de este órgano, el presente será notificado a la instanciajudicial correspondiente.
Comuníquese. Cc. Exp. de los procesos interpuestos del señor Billy Fabián Ugalde Villagra
en contra de la Municípalidad.  Aprobad® por unanimidad con cin€o votas posititros d€
los  regidores  propietarios Karla Tatiana Baltodano  Sequeira, Elsa Gabriela Torres
Montiel. Johan Talí Salinas Rosa]es, Georgina Odilia Quesada Brenes y Pedro Andrés
Mesén Femández. ACUERDO DEFINITIVAhffiNTE APROBADO CON DISPENSA DE
TRÁMITE DE COMISIÓN.

Comentarios corresnondencia N°6

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, esto es una nota de la
Asociación de Desarrollo lntegral de Coyote en este caso fiie que en su momento ellos sabían este
solicitado lo que era para el día 29 de noviembre realizar un baile conjunto que estaba programado,
sin embargo ellos ya no van a hacer, van a hacer la cancelacíón del baile y sólo van a llevar a cabo
lo que es este la chichamonada en el campo ferial, con un horario de patente de licores de 1 1 a m



a 6 PM, entonces para este caso como tal, compañeros vamos a someter
acuerdo'comopunt'ounoderogarelacuerdótomádoanteriormenteparalasa\ri
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a realizar el 29 de noviembre de 2025, así como punto dos tomar el nuevo acüéE
realizar únicamente la actividad de cricharronadá y como punto tres aprobaré La` iñteri¿-tem`Éoral
de licores en el horario solicitado de  11am a 6pm, lo someto a votación, aprobado por 5 votos
positivos y queda definitivainente aprobado por 5  votos positivos y  se dispensa de trámite de
comisión por 5 votos positivos.

6-  Nota de fbcha 17 de nov£embDe de 2025, enviado por el señor Rodrigo Baltodano Pemlta,
Presidente de la Asociación de Desarrollo de Coyote. Mediante el cual remite el Asunto:
Cancelación Baile.  Se dirige al Concejo Muricipal de la Munícipalidad de Nandayure,
informa sobre un cambio en las actividades previamente solicitadas. L a Asociación hábía
solicitado permiso para patente de licores y pemiso de baile para el día 29 de noviembre
de 2025. Por lo que comurican que, por Íúerza mayor, se ha decidido que el día 29 de
noviembre de 2025 únicamente tendrán una chicharronada en el campo ferial.   El
horario de la patente de licores será de 11 :00 a.m. a 06:00 p.m. de ese mismo día. El cual
se  está     cancelando  la  actividad   bailable  que  se  iba  a  realizar  con  conjunto.
Considemndo: Lo informado por la ADl de Coyote, por lo que este ConcQjo Municipal
Acuerda: Primero: Derogar el a€uerdo tomado anteriomente el inciso 5 dela articu]o
IV de la sesión Ordinaria N°75 celebrada el 06 de octubre de 2025, en el cual se le solicita
un criterio a fi]erza publica sobre la seguridad privada, relacionado con la actividad que
van a realizar el 29 de noviembre de 2025,  Segiindo: Tomar el acuerdo de que solo van
a reahzar únicamente actividad de   La chicharronada, Tencero: Aprobar la Patente
temporal  de  licores  en el  horario  solicitado de  11  am  a  6:  00  pm  para el  día 29  de
noviembre de 2025.  Cuarto: Se les recuerda a los responsables que es prohibida la venta
de licor a menores de edad y la permanencia de estos en la actividad, igualmente. Quinto:
Se les recuerda a los responsables de la actividad el cumplimiento del artículo N° 5 del
"Reglamento de Patentes Temporales de Licores y Pemisos de Baile", Comuníquese. C/

FactLLración. CC, Fuerza Públíca. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos
de los  regidores pmi)ftrios Karla Tatiana Babodano  Sequeira, Elsa Gabrieta
Torres  Montiel, Johan  TaJí Salinas Rosales,  Georgina  Odilia  Quesada  Brenes y
Pedro Andrés  Mesén  Femández.  ACUERDO DEFINITIVAMNTE APROBADO
CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMISIÓN.

Comentarios corresDondencia N°7

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  indica,  es  un  documento
presentado  por la  señora Xinia  Cambronero  Castro.  Buenas  tardes  para  lo  que corresponde
adjunto solicitud de recusación en contra del señor Jorge Alffedo Pérez Villarreal, además de los
documentos adjuntos que respaldan como prueba, se presenta recusación en contra del auditor
intemo de h municipalidad en Nandayurie, señores, honorable Concqjo Municipal, señor Téddy
Osvaldo Zúñiga Sánchez, alcalde en Nandayure muricipal de Nandayure, quíen suscribe Xínía
Maria Cambronero  Castro  mayor  divorciada,  contadora pública,  portadora  de  la cédula de
identidad, 502460600 colegial del colegio, contadores públicos de Costa Rica con el camet 6177
vecina de Zapotal de Nandayure, Guanacaste, contadora de la muricipalidad de Nandayure con
la legitimación del caso, interpongo en foma recusación en coma del señor José Alftedo Pérez
Villarreal,  mayor  de  edad,  soltero,  vecino  de  Camona,  licenciado  en  contaduría  pública,
portador de la cédula de identidad 602910565, quien fimge como fúncionario auditor intemo de
la municipalidad de Nandayue lo anterior con base en lo que a continuación expongo en el
fündamento  fáctico,  primero  la suscrita y el  recusado,  participamos en el  concurso público
promovido por el Concejo de la municipalídad de Nandayure para el nombramjento del audítor
intemo municipal que mediante acuerdo tomado mediante inciso 3  al señor Pérez Villaneal
como auditor intemo de la municipalidad de Nandayure se decidió nombrar prueba el expediente
administrativo del citado concurso, así como el expediente del proceso de jerarquía impropia
municipal  qué  se tramita ante el tribunál  contencioso  administrativo bajo  el  expediente  23-
004073  guión-1027CA  que  tiene  como actora a la  suscrita y  como  demandado  al  Concejo
Municipal de Nandayure, segundo, además de que ambos participamos en el citado concurso
mediante resolución 20232810, emitida por el tribunal contencioso admiristrativo a las  16:30
minutos del 31  de agosto de 2023  en el expediente 23-0040731027  se ordenó integrar como
tercer  interesado  al  recusado  Jorge  Alfiiedo  Pérez  Villaneal  en  el  recurso  de  apelación



interpuesto por la suscrita en contra del acuerdo tomado por el Concejo Municipal encíso 3 del
artículo 5 de la sesión ordinaria 166 del 04 de julio de 2023 correspondiente al nombramiento
del auditor intemo de la muricipalídad de Nandayue prueba se adjunta la resolución emitida
por el tribunal contencioso el 16 homs con 3 minutos del 31 de agosto en el fundamentojurídico,
el  deber  de  abstención  tiende  a  garantizar  la  prevalencia  del  interés  público,  el  deber  de
abstención existe y se impone en la medida que exista un conflicto de intereses que afecte en
mayor  o  menor  medida  la  imparcialidad,  1a  objetividad,  la  Índependencia  de  criterio  del
fimcionario que debe decidir, por ende, comprende también los casos de conflicto u oposición
de intereses ese deber puede derivar de la exísten€£a de una incompatibilidad de sitüaciones
derivadas  de  la  oposición  e  identidad  de  intereses,  incompatibilidad  determinada  en  la
prohibición de participar en la deliberación y decisión de asuntos que se manifiesta el conflícto
de identidad de interés fúndamentojurídico, como dos este postulado del deber de probidad, que
es  el  fimdamento  de  la  Función  Pública  que  devíene  de  los  princípios  constitucionales  de
tramsparencia y Legalidad en el ar(ículo 3, el numeral  12 del código procesal estipula que los
causales pedimento existir o haber exístido en ]os 2 años procedentes a la iníciación del proceso,
un proceso jurisdiccional y administrativo como punto cuatro, el ordinal 25 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial indica que no pueden admiristrarjusticia quien tenga motívo de impedimento
válido,  en  el  punto  cinco,  el  artículo  230  de  la  ley  de  administración  pública  establece  la
prohibición de que m fimciomrio intervenga en um resolución en un asunto en el que tenga tm
interés prsonal o se ve afectado su imparcialidad y objetivo, coriio seis en este caso, es evidente
que el recusado se encuentra en la obligación de abstenerse de intervenír en cualquier trámite,
gestión y decisión que tenga relación, por mínima que sea con la suscrita, ya que, como se indicó,
somos partes contrarias en el proceso de jerarquía impropia municípal que depende de resolver
ante el tribunal contencioso administrativo bajo el expediente 23-00 4073-1027, ya que la noma
abarca los procesos judiciales y admjristrativos por cuanto todavía no ha sido resuelto el recurso
de apelación interpuesto en contra del acuerdo tomado por el Concejo en el inciso 3 del artículo
cuatro de la sesión ordinaria 166 del 04 de julio de 2023, correspondiente al nombramiento del
auditor íntemo de la municipaLidad en Nandayure puede notarse que la relación que tiene el
recusado con dichos procesos es que precisamente se ordenó su integración en el mísmo como
tercerointeresadopatticularsobreelcualindicataresoltH;ión202328diasemitidaporeltribu"l
contencioso admínistrativo a las 16:03 minutos del 31 de agosto de 2023, como punto díce sobre
la integración a la luz de la solicitud descrita en el punto anterior, considero que esta autorídad,
que la íntervención de Pérez Villarreal en este procedimiento recusivo resulta no sólo necesaria,
sino que imprescindible a efectos de garantizar el debido procedimiento administrativo en este
sentido, resulta insoslayable la decistón de este rcSurso de apelación iücidiera em la situación
juridica del gestionante al ser la persona designada por el órgano colegiado Concejo Municipal
de Nandayue en el cargo de auditor munícipal de esta manera resulta imperioso asegurar la
participación del señor Pérez Villaneal en este proceso, a efectos de que se pueda hacer velar
por intereses y en especial a efectos que tenga conocimiento de la decisíón final en este tribunal
pese al evidente conflicto de imereses que deriv& desde eL año 2023, el praceso mediante el cual
la suscrita tiene apelado el nombramiento del recusado como audítor munícípal de Nandayue
ha mantenido la posición de dar trámite a las gestiones en mi contra utilizando la investidua de
ese cargo en otras palabras, pese al conflicto de intereses, no se ha abstenido de intervenir en ri
contra más bien ha utilizado el cargo de auditor para presentar denuncias penales en mi contra,
como constan los expedientes judicíáles 2025-0000151957PE que denuncía esa dentmcía, fue
presentada el día 19 de mayo de 2025 ante la FÍscalía de propÉedad de Smta Cruz, mísma que
una vez que se enteró que estaba para un sobreseimiento definitivo, decidió presentar una nueva,
como consta en el expediente judicial 25-00000251957PE denuncias presentadas el día 02 de
setiembre de 2025 también ante la Fiscalía de propiedad de Santa Cruz ya que su íntención
siempre ha sido la de utihzar el cargo y autoridad de audtor municípal para fines propios, el
ámbito privado y los intereses personales han sido el norte de la labor encomendada al recusado,
por lo que no puedo dejar pasar esta oportunidad para recordar cómo el señor auditor municipal
Jorge Alfi.edo Pérez Villarreal tuvo retenidos el libro diario general número 27 y libro diario
Gaceta  no  general  perdón  número  28  por  espacio  de  más  de  1  año,  sin  existir  ninguna
justíficación objetiva en ese sentido, solicító considerar que el día 22 de agosto de 2023 mediante
oficio DC0762023 hice entrega al señor auditor municipal don Jorge A[ffedo Pémez Villarreal,
el libro diario general número 27 y el de diario general número 28, el primero para realizar el
respectivo cierre y el segundo para la apertura correspondiente, posteriomente el sefior auditor
pese a haber sido ugido en distintas ocasiones por esta servidora mediante oficío DC0822023



del 20 de setiembre de 2023 DC0842023 de 09 octubre de 2023, DC0342
2024 para que volviera los libros referidos dichas henamientas de control
confome a  su deber,  sítuación que hábía  sido puesta en conocimiento
mmicipal, Giovami Jiménez Gómez mediante oficio DC0872023 del  1 1 de
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pero también del actual señor Teddy Oswaldo Zúñiga Sánchez mediante oficio DC0602024 del
14 de noviembre de 2024, sin que ringuno de los dos se pronunciaran de manera alguna respecto
a los hechos que mediante oficio de 062 de fecha 5 de diciembre, solicité al Concejo Munícipal
interviniera en el asunto para que se hiciera la devolución de los libros de comentario y que se
urgía  al  señor  alcalde  mmícipal  interverir en  el  asünto  confome  a  su  deber  ffente  a  la
expectativa numerada DC0602024 del 14 de noviembre, además, mediante acuerdo muricipal
desígnado en el inciso  13 del artículo de la sesión ordinaria 32, celebrada el 09 de diciembre
2024, puesto en conocimiento de las suscritas según el oficio Scms 08322024 de la secretaria
del Concejo Múricipal se solicitó al señor auditor una respuesta por escrito de por qué no se
había devuélto el libro de balance 2027 al departamento de contabilidad sín respuesta alguna fúe
hasta que la suscrita presentó queja admiristrativa con solícitud de apeftura de procedimiento
disciplinario sancionatorio que los libros de referencia fiieron devueltos finalmente, en la fecha
del 30 de abril de 2025, por 1o que el libro diario de balance 27 estuvo en poder del recurso un
total de 20 meses sinjustificación alguna desde el 22 de agosto al 2023 más que el posible interés
personal de periudjcarme cuando en realidad la periudicada fiie la munícipalidad de Nandayure.

La Srta.   Laura María Naranjo Castíllo, a.Í., comenta, en la especie se puso de manifiesto la
reticencia por parte del recusado señor auditor municipal de respuesta un copioso número de
solicítudes  de  diversas  ínstancias  muricípa]es  a  fin  de  dar  con  el  paradero  de  unos  libros
contables que deben estar en posición y resguardado de la contaduría municipal a cargo de la
suscrita lo anterior sustenta, lo anterior sustenta tanto la recusación como la investigación de la
comisión de delitos de investigación perdón de delito de incumplimiento de deberes que sanciona
el  funcíonario público que ilícitamente no se abstenga,  se Ínhiba o se excuse de realizar un
trámite, asunto o procedimiento cuando está obligado a hacerlo por infiacción del deber de
abstención  y  probídad  contenidos  en  el  artículo  3   de  la  ley   contra  la  corrupción  del
enriquecimíento ilícito de la Fumción Pública número 8422 del Oó de octubre de 2024, 2004
perdón de igual manera debe indicarse que el ordenamiento jurídico establece en la el artículo
cuatro de la ley contra la corrupción de enriquecimiento ilícito de la Función Pública, que la
infracción al  deber de probidad conlleva la separación  de cargo público  sin responsabilidad
patronal, además de las responsabilidades civiles y penales que en su caso procedan disponiendo
Artículo  cttim  violencri  al  deber,  vidacíón  al  dgber  de  prúbidad,  sin  periuicio  a  las
responsabilidades civiles y penales que procedan la inffacción del deber de probidad debido a
debidamente comprobada y previa defensa constituirá justa causa para la separacíón del cargo
público sin responsabilidad patronal petitoria, por lo anterior, pido, se admita la recLBación y se
iricie  los  procedimientos  disciplinarios  concemientes,  perdón  separen  inmediatamente  al
recusado del conocimiemo }' trámite de cüalquier asunio que tenga relación con la suscrita todo
ello lo solícito, dejando reserva para acudir a las ristancías judicíales que quepan en este tipo de
casos, prueba documental adjunto, adjunto, copia de resolución 2023 28 días emitida por la del
tribunal  contencioso  administrativo  las   16:03  minutos  de  31  de  agosto  en  el  expediente
23004073-1027CA donde se ordenó integrar como tercer Ínteresado al  recurso José Alfi.edo
Pérez Viuarreal  en e]  recurso de apelación interpuesto por la suscrita en contra del acuerdo
tomado por el Concejo de Nandayure, inciso 3 del artículo quinto de la sesión ordínarial63 del
66, perdón del 04 de julio de 2023 correspondiente al nombramiento del auditor intemo de la
municipalidad  de  Nandayue  y  haz  de  cuenta,  además,  los  oficios  DC076,D082  del  20  de
setiembre de 2023, D0842023 del 09 de octubre de 2023, DC0342024 del 09 de julio de 2024,
oficio  DC072023  del  11  de  octubre  de  2023,  DC0602024  del  14  de  novíembre  de  2024,
DC0622024 de fecha del 05 de diciembre de 2024 acuerdo municipal consignando que en el
inciso  13  del  artículo  de  la  sesión  32,  celebrada  el  09  de  setiembre  de  2024  y  puesto  en
conocimiento a la suscripta según oficio SCM LC perdón 0832-2024 de la secretaría del Concejo
quej a administrativa y solicitud de procedimíentos disciplinarios, sancionatorio del 25 de febrero
del 2025 y boleta de entrega del libro contable del 30 de abril de 2025. Solicítese para este asunto
a la FÍscalía adjunta de probidad, transpaiencia y anticomipción de la sede Santa Cmz copia de
las denuncias presentadas en mi contra por el recusado Jorge Alfiedo Pérez Villarreal, actmndo
como füncíonario  municipal  y como auditor intemo  de  la municipalidad en  los  expedientes



judiciales  2500000151957 PE  denuncia presentadas  el  19  de mayo  de  2025  y  el  expediente
judicial 2500000251957 PE, denuncia presenta el 02 de setiembre de 2020.

La reg. Karla Tatiana Baüodano Sequeira, PTesidente Municipal, indica, para este caso como tal,
compañeros y someto a votación, si ustedes están de acuerdo, primero que 1o demos por conocido
esto en razón de que actualmente el Concejo se encuentra con una recusación por parte del señor
auditor  intemo,  nosotros  no  podemos  resolver  y  una  vez  que  se  resuelva  la  situación,  se
procederá al pronunciamiento por el fondo de la recusación, 1o someto a votación compañeros
apróbado por 5 votos positivos y queda definitivamente aprübado por 5 vo¢os positivos y se
dispensa de trámite de comisión por 5 votos positivos.

7-   Correo electrónico de fecha 18 de noviembre de 2025, enviado por la Licda. Xiria María
Cambronero Castro, Contadora de la Municipalidad de Nandayure.  Mediante el cual remite
el Asunto: Adjunta documentación de la Recusación en contra del Auditor lnterno de la
Municiparidad  de  Nandayme,  Sr.  Jorge  Alffedo  Pérez  Villarreal.  La  contadora    de  la
Municipalídad de Nandayure, interpone una fomal Recusación contia el Auditor lntemo,
el señor Jorge Alftedo Pérez Villarreal. La acción se fimdamenta en un claro conflicto de
intereses y la violación del deber de probidad. El conflicto de intereses se origina en que
la Contadora y el Auditor son partes contrarias en un proceso administrativo judicial que se
tramita ante el  Tribmal C"tencioso Admiristrstívo (expedíente 23Ü04073-1027{A),
donde la Contadora apeló el nombramiento de Pérez Villarreal como Auditor lntemo. A
pesar de que el proceso se encuentra pendiente de resolución y que el Audítor fi]e Íntegrado
en él  como  "tercero  interesado",  este  ha rehusado  ábstenerse de  intervenir en gestiones
relacionadas con la Contadora. De hecho, la Contadora alega que el Auditor ha utilizado su
cargo pam presentar denuncias pemles en su contra (expedientes 25ú00015-1957+PE y 25-
000025-1957-PE), demostrando que su labor se ha orientado por intereses personales y no
por el inteiés público. Como evidencia adicional, la recusación señala que el Auditor retuvo
el Líbro Diario General #27. Este libro fi]e entregado al Auditor el 22 de agosto de 2023
para el respectivo cíerre, contenicndo los regist[os de ingresos y qgresos de kL Municipalidad
desde julio de 2021 hastajulio de 2023. A pesar de múltiples solicitudes de devolución pQr
parte de la Contadora (medíante oficios DC-082-2023, DCÚ84-2023, DCJ)34-2024, etc.),
y la intervención del Concejo Municipal, el libro fi]e devuelto hasta el 30 de ábril de 2025,
pemaneciendo en poder del Auditor por un total de veinte meses sin justificación objetiva
su  petición,  la  Contadora  solicita  que  se  admita  la  recusación,  que  se  inicien  los
procedimientos disciplinarios correspondíentes y que se separe inmdíatamente al Audftor
del conocimjento y trámite de cuálquier asunto que tenga relacíón con ella. Considerando:
Lo  expuesto  por  la  Licda.  Xinia  Maria  Cambronero  Castro,  este  Concejo  Acuerda:
Primero:  se  da  por  conocido,  en  razón  de  que  actualmente  el  Concejo  Municipal,  se
encuentra con una recusación por parte del señor auditor intemo, por lo tanto, este Concejo
Municipal no puede resolver y Segundo:  Una vez que se resuelva la situación, se procederá
al  pronunciamiento  por   el   fondo   de   k  recusación.   Comuniquese.   Aprobado   por
unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de los  regidores  propíetarios  Karla  Tatiana
Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salinas  Rosales,
Georgina  Odilia  Quesada  Brenes  y  Pedro  Andrés  Mesén  Femández  ACUERDO
DEFINITIVAhffNTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Comentarios oomesD®nden€ia N°8

La reg.  Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal,  indica, es el oficio G-2247-
2025  de  fecha   18  de  noviembre,  enviado  por  el  señor  Alberto  López  Chávez,  Instituto
Costarricense  de  Turismo,  el  gerente  general  gerencia  general  el  documento  en  relación  a
notificar observaciones detectadas en el proceso de revisión del trámite de cQncesión de Casas
Rosa San Miguel S.A 27 S.A código 509729 los cuales deben ser sübsanados por en este caso
para que el ICT pueda otorgar el aval entre las observaciones ]egales que se ordenan, se destaca
que no se aportó el evalúo requerido y que existe un error en el nombre del concesionario citado,
tanto en el acuerdo del ConcQjo Municipal que otorga la prórroga como el contrato de prórroga
la muricipalídad tiene un plazo de 20 días hábiles para subsanar y remitir ]a información, en este
caso someto a votación si usted lo considera que lo demos por conocjdo en la correspondencia 9
ya el señor alcalde envía el adendum al proyecto de resolución corregido lo someto a votación



1-

compañeros  aprobado  por  5  votos  positivos  y  queda  definitivamente  a#F
positivos y se dispensa de trámite de comisión por 5 votos positivos.             \-

8-   Oficio G-2247-2025  de fecha  18  de noviembre de 2025, enviado por``"bemL López
Chaves, Instituto Costarricense de Turismo (ICT), Gerencia General, Asunto: el presente
documento, identificado como Oficio G-2247-2025, ftie emitido el  18 de noviembre de
2025  por  la  Gerencia  General  del  lnstituto  Costarricense  de  Turismo  (ICT),  siendo
firmado digitalmente por Alberto López Chaves, y está dirigido al Concejo Municipal de
h  Múricipálidad  de  Nándayüre,  el  oQjctivo  de  la  oomunicación  cs  flotificar  las
observaciones detectadas en el proceso de revisión del trámite de concesión de CASA
ROSA SAN MGUEL 27 S.A., código 509729, las cuales deben ser subsanadas para que
el  ICT  pueda otorgar el  aval institucioml  entre  las  observaciones  de  orden legal,  se
destaca que no se aportó el avalúo requerido, y que existe un error en el nombre de la
concesionaria citado tanto en el acuerdo del Concüo Municipal qtc otorga la prórroga
como en el contrato de prórroga. La Muricipalidad tiene un plazo de 20 días hábiles para
subsanar y remitir la información solicitada; de no hacerlo, se denegará el trámite y se
devolverá el expediente. Además, se otorga un plazo de cinco días hábiles para solicitar
una reunión con el Departamento de Planeamiento y/o Asesoria Legal del ICT con el fin
de  aclarar  cualquier  duda.  La  respuesta  a  las  observaciones  debe  ser  remitida  a  la
Gerencia General, indicando el código 509729. Se acuerda: Dario por conocido dado
a que en ]a correspondencia N°9 de esta misma sesión se conocerá el Adendum de
la corrección antes expuesta.

Comentarios corresDondencia N°9

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeiia, Presidente Muricipal, indíca, es el oficío AMN-
ZMT 032-2025 fecha,18 de noviembre enviado por el señor alcalde Teddy Osvaldo Zúñiga
Sánchez,  de  la  municipalidad  de  Nandayure  en  el  asunto  es  el  adendum  al  proyecto  de
resolución para la prónoga de concesión de la parcela 27 de playa San Miguel en mí condición
de alcalde este en atención a lo escrito pDr el ICT mediante el oficio G22472025 procedo a
realizar el adendum al proyecto de prórroga de concesión a nombre de Casa Rosa San Miguel
Twenty Seven S.A cédula juridica, 3001850968 concesíonario de la parcela 27 de playa San
Miguel  en razón de  la solicítud remitida por el  ICT, voy  a  someter a votación si  ustedes
compañeros están de acuerdo primero que por error involuntario en el proyecto de resolución
de prórroga de concesíón y en el acuerdo d€l Concejo Muricipal qm consta en el jnciso 16 del
artículo cuatro de la sesión ordinaria 74, celebrada el 29 de septiembre, se indicó el nombre de
concesionario como Casa Roja San Miguel Twenty Seven S.A siendo lo correcto, Casa Rosa
San Miguel Twenty Seven S.A cédula juridíca 3101850968 concesionaria de la parcela 27 de

playa  San Miguel, como ptmto dos se sohcita qüe se tome como correcto el  nombre del
concesionario  casa  Rosa   San  Miguel   Twenty   Seven   s  a  cédula  juridica  3001850968
concesionaria  de  la parcela  27  de  playa  San  Miguel  y  tercero,  autorizar al  señor  alcalde
municípal a confeccionar el adendum al contrato de prórroga de concesión con la infomación
solicitada para ser fimada por esta municipalidad y el solicitante de casa rosa San Miguel
Twenty  Seven  S.A,  como  tal,  compañcmos  someto  a  votación,  si  ustedes  lo  consideran,
aprobado por 5 votos positivos y queda definitivamente aprobado por 5 votos positivos y se
dispensa del trámite de comisión por 5 votos positivos.

9-   Oficio AMNZMTÜ32-2025, con ftcha del 1 s de novíembre de 2025, enviado por el señor
Teddy Osvaldo Zúñíga Sánchez, Alcalde de Nandayure, dirigido al Concejo Municipal de
Nandayue. Mediante el que remite el correspondiente Adendum al Proyecto de Resolución
de Prórroga de Concesión de  la Parcela N° 27  San  Miguel, por lo  que indica que,  en
atención a lo descrito por el ICT mediante el Oficio G-2247-2025, procede a realizar el
Adendum ál Proyecto de Resolución de Prórroga de Comesión de la Parcela N° 27 San
Miguel, a nombre de ffcASA ROSA SAN hHGUEL TWENTY SEVEN, S.A", cedula
Juridica 3-101-850968, concesíonaria de la parcela 27 de Playa San Míguel.  Por lo que el
Adendum en el que se indica lo siguiente:  Primero: Que por un error involuntario en el
Proyecto de Resolución de prórroga de Concesión y en el Acuerdo del Concejo Munícipal
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La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indíca, paia este caso como tal,
compañeros tomemos el acuerdo de que la secretaria pueda comunicarse mañana con algunos de
la ADl y que ellos nos indiquen sÍ están de acuerdo, pues se conecta la activídad para el miércoles

y si no, pues también indicarle que se deje autorizada a Laura para que pueda tomar el acuerdo,
indicar cuál sea la decisión de la ADl se le pueda notificar al ICT formalmente mediante acuerdo,
lo someto, aprobado por 5 votos positivos y queda definitivamente aprobado por 5 votos positivos

y se dispensa de trámite de comisión por 5 votos positivos.

10-Oficio ASCM  10-2025  de  fecha,  de noviembre  de 2025,  enviado  por el  Señor Noel
Villalobos Cáballero, Asistente de Secretaría del Concejo Municípal, mediante el cual
remite el Asunto: Infome de reunión virtual personeros del lnstituto Costarricense de
Turismo  ¢CT),  el  Concejo  Municipal  de Nandayue  y  la Asociación  de  Desarrollo
lntegral de lsüta. Informa al Concejo Municipal sobne el resultado de una reunión virtual
programada entre fimcionarios del lnstituto Costarricense de Turismo (ICT), el Concejo
Municipal de Nandayme y la Asociación de Desarrollo lntegral de lslita (ADl de lslita)
A pesar de que se realizó el comunicado por correo electrónico a todos los involucrados
solo se conectaron ]os personeros del ICT y miembros del Concejo Münicípal. Se esperó
un tiempo prudente de 1 0 minutos, pero no hubo respuesta, ni conexión por parte de algún
representame de la ADl de lslita. La secretaria del Concejo intentó localizarlos sin éxito.
Debido a la ausencia de la ADl de lslíta, se solicitó el declive de la reurión y se pidió al
ICT que proporcionara nuevas fechas para reprogramarla. Las fechas propuestas por el
ICT son: martes 25 de noviembre de 2025 a las 9:00 a.m. y miércoles 26 de noviembre a
las  11 :00 a.m.11. Finalmente, se acordó enviar estas nuevas opciones a la ADl de lslita
para que ellos determinen la fecha qü= más les convenga. Considerando: La propuesta
de fechas indicadas por el ICT, para reunión Virtual, este Concejo Municipal Acuerda:
Primero:  Instruir a la secretaria del Concejo Municipal, que se comurique, con los de
la ADI, les comete la propuesta de fechas tentativas por el ICT, Segundo: Solicitarle a la
secretaria que nos indique cual es la decisión de la ADl de lslita y Tercero: De una vez
coordinado h reunión se le comunique al ICT y al Concejo Municipal para que se tome
el acuerdo.  Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los
regidores  propietarios Karla Tatiana  Baltodano  Sequeira, Elsa  Gabrieh  Torres
Montiel,  Johan  Talí  Sa]inas  Rosales,  Georgina  Odilia  Quesada  Brenes  y  Pedro
Andrés  Mesén  Femández  ACUERDO  DEFINITIVAMNTE  APROBADO  CON
DISpENSA m TRÁhHTE DE C0MISIÓN.

Comentarios corresi)ondencia N°11

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, ridíca, es el oficio MB-SM
Office  1368-2024-2028  enviado  por  la municipalidad  de  Bagaces,  secretaria  del  Concejo
Múnicipal en este caso dice que fte emitido por la secretaria del Concejo bajo la firma de
Marianela Arias León y está dirigída a las munícípalidades, concQjos muricipales del país, la
Unjón nacional de gobiemos locales, la Federación de municipalidades de Guanacaste y Upala
en el asmto de la comunicación de la notificación del acuerdo 25-11920242028 tomado en la
sesión ordinaria del 18 de noviembre mediante este acuerdo, el Concejo Municipal de Bagaces
decide rechazar de mancia catggórica ta medida comunicada por el Ministerio de Hacienda
sobre  la  no  autorización  del  gjro  de  los  recursos  incluidos  en  la  ley  de  presupuesto  y
modificaciories presupuestarias del 2025. La moción se dirige por el consecutivo Íntemo de la
secretaria,  ellos  están  tomando  como  acuerdo  trasladar  el  acuerdo  de  la  asesoría  legal  y
administmtiva  del  ConcQjo  para  que  emita  un  criterio  sobre  las  implicaciones  legales  y
administratívas  de  la nota del  Miristerio  de Hacienda al  remitir el  acuerdo a  la alcaldía
municipal para su conocimiento y acción y tres remitir el  acuerdo a la Unión nacional de

gobiemos  locales,  consejos  de  distrito  y  otros  entes  vinculados  para  este  caso  como  tal,
compañeros, someto a votación si ustedes lo consideran que lo demos por conocido, aprobado

por 5 votos posítivos y qtri defiritiv3mente aprotmrio por 5 votiB pÜsítivüs y se dispensa de
trámite de comisión por 5 votos positivos.



11-Oficio MB-SM-OFI-1368-2024-2028 de fecha  19 de noviembre d
rianela Arias León ¢ima Digital), Municipalidad de Bagaces, Se
Municipal, Mediante el cual remite el Asunto: El presente oficio,
2024-2028, ñie emitido por la Secretaría de[ Concejo Municipal de E

:S.--ri`..i.ado..iri-
del Conce

de Marianela Arias León, y está dirigido a todas las Müricípalidades, Concejos Munici-
pales del país, la Unión Nacional de Gobiemos Locales (UNGL) y la Federación de Mu-
ricipalidades de Guanacaste ¢EMUGUA), el asunto de la comunicación es la notifica-
ción del Acuerdo N°25-119-2024-2028, tomado en la Sesión Ordinaria del 18 de noviem-
baFe de 2025 medía"e este acuerdo, d Conc¿o Münicípal de Bagaces decide reehazar de
inanera categórica la medida comuricada por el Ministerio de Hacienda sobre la no au-
torización del giro de los recursos incluidos en la Ley de Presupuesto y sus modificacio-
nes presupuestarias del 2025. La moción se originó por el consecutivo intemo de la Se-
cretaria del Concejo y el correo del M.nisterio de Hacienda relativo a la suspensión del
gi.ro de recursos a los Concqjos de Distritos. En el acLzerdo se iesuelve:  1-Tmsladar el
acuerdoalaAsesoríaLegalyAdminístrativadelConcejoparaqueemitauncriteriosobre
las implicaciones legales y admiristrativas de la nota del Ministerio de Hacienda, 2- Re-
mitir el acuerdo a la Alcaldía Municipal para su conocimiento y acción, 3- Remitir el
acuerdo a la UNGL, FEMUGUA, Concejos de Distrito y otros entes vinculados para que
también emitan su criterio y 4- Remitir una copia al Ministerio de Hacienda, incluyendo
el Despacho Ministerial y la Dirección General de Presupuesto Nacional .... Se acueria:
Darlo por conocido.

Comentarios corresDondencia N°12

Im reg. Karia Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, este es el aficio 62-
119-2025 el 19 de noviembre, enviado por la Municipalidad de Cartago en el documento se
dirige al presidente de la República, Rodrigo Chávez Robles, a todos los Concejos munjcipales
del país y a los diputados de la Asamblea Legislativa el acuerdo se basa en la moción 100-
2025,  firmada  y  presentada  por  el  regidor  Caleb  Pichardo  Aguilar  la  cual  trata  sobre  la
situación de los agricultores del país la moción fimdamenta la importancia de la agricultura
para la seguridad alimentaria, el Desanollo Rural y la generación de empleo en Costa Rica sin
embargo, se señala que los agricultores están enfientando denuncias públicas sobre la fálta de
apoyo del Poder Ejecutivo, siendo asfixiados por Los altos costos importantes, sin control,
deudas e indiferencia, y qtm los productores están quebrando3 quebrando mientras se protege
a grandes importadores, lo cual destruye la soberanía alímentaria, por lo tanto, el Concejo de
Cartago  acordó  solicitar  respetuosamente  al  presidente  de  la  república  Rodrigo  Chávez
Robles,  que  impulse  políticas  reales  de  apoyo  a la producción  nacional,  precios justos y
mecanismos de protección ñente a importaciones desleales, programas de reestructuración de
deTeudas agricolas y acoeso a crédito de condícíones digms, apoyo técnico, infiaestructim y
programas para enflentar los efectos de la crisis climática, para este caso como tal, compañeros
someto a votación sí usted lo considera que lo demos por conocído, aprobado por 5 votos

positivos y queda definitivamente aprobado por 5 votos positivos y se dispensa el trámite de
comisíón por 5 votos positivos.

12-Oficio N°62-119-2025 de fecha 19 de noviembre de 2025, enviado por el Regidor Caléb
Pichardo   Aguilar   (fimante   de   la  Moción),   Municipalidad   de   Cartago,   Concejo
Municipal, Asunto:  el presente oficio, N°62-119-2025, fi]e emitido el  19 de noviembre
de 2025 por la Municipalidad de Cartago y comurica el acuerdo tomado por su Concejo
Municipal  en  la  Sesión  Ordinaria  N°  119-2025  del  11  de  noviembre  de  2025.  El
documento se dirige al Presidente de la Repúblíca, Rodrigo Chaves Robles, a todos los
Concejos Municipales del país, y a los Diputados de la Asamblea Legislativa. El acuerdo
se basa en la Moción  100-2025, firmada y presentada por el Regidor Caleb Pichardo
Aguilar, la cual trata sobre la situación de los agricultores del país. La moción fimdamenta
la importancia de la agricultura para la seguridad alimentaria, el desarrollo n)ral y h
generación de empleo en Costa Ríca.  Sín embargo, se señala que los agricultores están
enftentando  denuncias  públícas  sobre  la flálta  de  apoyo  del  Poder Ejecutivo,  siendo
"asfixiados" por altos costos, importaciones sin control, deudas e indiferencia, y que los



productores están quebrando mientras se protege a grandes importadores, lo cual destruye
la   soberanía   alimentaria.   Por   lo   tanto,   el   Concejo   de   Cartago   acordó   solicítar
respetuosamente al Presidente de la República, Rodrigo Chaves Robles, que impulse: 1-
Políticas reales de apoyo a la producción nacional, 2- Precios justos y mecanismos de
protección ffente a importaciones desleáles.3- Programas de reestructuración de deudas
agrícolas y acceso a crédito en condiciones dignas. 4- Apoyo técnico, inftaestructura y
programas  para enfientar los  eféctos  de la crisís  climática.  Finalmente,  se  dispuso  a
comunicar el acuerdo ál Presidente de la República, a todos los Concejos Municipales
del  país  y  a  1"  Diputados  de  la  Asamblea Legislativa...   Se  acuemda:  Dario  psr
conocido.

Comentarios correspondencia N°13

La reg. Karla Tatíana Baltodano Sequeira, Presidente Münicipal, indicar, es la convocatoria a la
sesión ordinaria número  142025  pam los compañeros Pedno Mesen Femández y la compañera
Yoselyn Cambronero Mora se les convoca a sesión ordinaria número 14 a celebrarse el martes 25
de noviembre del año 2025 en la sala de sesiones de FEMUGUA en cañas, guanacaste a las 8:00
de la mañana en punto, Ok para este caso entonces compañeros someto a votación sÍ lo consideran

que la demos por conocida, aprobado por 5 votos positivos y queda definitivameme aprobada por
5 votos positivos y se dispensa de trámitc de comisión por 5 votos posítivos.

13-Documento  de  fecha  17  de  noviembre  de  2025,  enviado  por  Giselle  Segura  Sánchez,
Federación   de   Municipalídades   de   Guanacaste   y   Upala   (FEMUGUA),   Secretaría
Admiristrativa del  Consejo Directivo, Asunto:  el presente documento, emitido el  17 de
noviembne de 2025, es una convocatoria oficial de la Federación de Municipahdades de
Guanacaste  y  Upala  (FEMUGUA),  fimada  digitalmente  por  Giselle  Segura  Sánchez,
Secretaria  Admínistrativa  del  Consejo  Directivo.  La  convocatoria  está  dirigida  a  los
miembros del Consejo Directivo de FEMUGUA para la Sesión Ordinaria N°  14-2025 del
periodo 2024-2026. La sesión está programada para el viemes 21 de noviembre de 2025 a
partir de las 9:00 a.m. en el Salón de Sesiones de k Múnicipalidad de Cañas. . .  Se acü'emda:
Darlo por conocido, dado a que el regidor Pedro Mesén nos indica que será virtual.

Comentarios corresDondencia N°14

La reg. Karla Tatiama Baltodano Sequeíra, Presidente Municipal, indica, es el oficio UTGV-C-305-
2025 de fecha 17 de novíembre esto viene dírigído al Concejo Municipal al señor alcalde Teddy
Osvaldo  Zúñiga  Sánchez,  al  auditor  intemo  licenciado  Jorge  Alfredo Pérez  Villarreal  y  a  la
vicealcaldesa, 1a señora Cynthia Vanesa Núñez Abarca esto en el  asunto es la contestación en
relación  a  la  advertencia  N°  Ol9-ADVAIM 2025,  en  este  caso,  en  su  momento  nosotros  le
solicitamos que cuando le hiciera la contestación se nos copiara esa la misma, como punto uno era
en relación lo que hizo fte hacer contestación a ciertas situaciones en diferentes este bienes de la
municipalidad, por ejemplo, en la motoniveladora placa SM 7167, le está indícando que presenta
averias  recurrentes  ha  sido  reparada  múltiples  veces  y  requiere  una  inversión  que  supera  la
capacidad económica de la municipalidad, 1a unídad técrica de gestión vial está en proceso de

generar un cartel para una va]oración y un cwaluó proíésioml pm det€mi"m si es viable o
repararla o si debe darse de baja, como puntos camión, distribuidor de emulsión asfáltica, placa
SM  8027  el  camión,  autopropulsado,  distribuidor  de  emulsión  asfáltica,  tiene  un  historial  de
secretísmo su utilización por parte de la admiristracíón anterior a 2024, por lo que se desconoce su
eficiencia, la actual administración, a través de la unidad técnica de gestión vial, generó una orden
de pedido para su mantenimiento preventivo la orden número 082202500300119 como primera
etapa para operarlo y luego deteminar si el sistema de distribución está en buen estado o requiere
reparación una vez establecido el costo de reparación, se decidirá se hará una decisión si se repara
o si se pide una valoración al Ministerio de Hacienda para dar por bajo el equipo, para este caso
comotal,comp3ñcrossometoavotaciónsÍust€dloconsíderaqu€lodemosporconocído,asícomo
contestar a la advertencia número 19-ADVAIM-2025, lo someto a votación aprobada por 5 votos



positivos y  queda definitivamente aprobada por 5  votos  positivos y  se
comisión por 5 votos positivos.

i4-Oficio: UTGVC-3o5-2o25 de fecha  Lunes, i7 de noviembre del 202S>é]
señor Tedy JÓsé Núñez Morantes, Uridad Técnica de Gestión Vial (UTGV), medíante el
cual remite el Asunto: Respuesta a la Advertencia N° 019-ADVAIM-2025, relativa a
maquinaria fiiera de servicio y en desuso.   EI Oficio responde a una advertencia de la
Auditoría  lntema  sobre  maquinaria  municipal  averiada  y  en  desuso.  Detalle  de  la
Maquinaria  y  Acciones  Tomadas:  Motoniveladora  (Placa  SM:  7167):  Avería:
Presenta Íállas recurrentes e importantes que han persistido desde su adquísición. Ha sido
reparada  en  múltiples  ocasiones,  incluyendo  componentes  repetidos.  Condición  de
Desuso: La reparación es compleja, y la unidad no está en servicio. Acción de ]a UTGV:
Se ha emitido una orden de pedido (0822025000300119), en el inarco de la contratación
20£4Pxiooooosü02"50009  (p¡Íegü   de   cündíciom£   04-2024),   pam   redízar  el
mantenim iento preventivo del equipo. Esta acción es una primera etapa para deteminar
la factibilidad de su operación y evaluar sí su reparación es viáble o si el equípo debe ser
dado de baja.  Camión Distribuidor de Emulsión As£áltica Olaca SM: 8027): Avería:
Este  camíón  autopropulsado,  diseñado  para distribuir emulsión  asfáltica y  agregados
pétreos` también presen€a &11as importanóes`  C®ndicíén d€ Destis® y Secre€o: Se señal{L
que el uso y ñmcionamiento de este camión estuvo envuelto en "secretismo" por parte
de  la  admiristración  municipal  anterior al  2024,  por  lo  que  la  UTGV  desconoce  su
eficiencia real.   Acción de la UTGV: Al igual que la motoniveladora, se generó ma
orden de pedido (0822025000300119) para su mantenimiento preventivo. El objetivo
es operarlQ y, a partir de ese pmto, detemrinar si el sistema de dístribtM=ión de agregados
y emulsíón está en buen estado o requiene reparaciones mayores.   Conclusión y Pasos
Siguientes: La admínistración actual, a través de la UTGV, está tomando medidas para
diagnosticar y evaluar el estado real de la maquinaria fi]era de servicio. Una vez que se
obtenga el precio de las reparaciones (tras el mantenimiento preventivo), se tomará la
decisión  final:  reparar  los  equipos  o,  en  su  defecto,  solicitar  una  valoración  al
Ministerio  de  Hacienda  para  dar  d€  baja  el  equipo  municipal  si  el  costo  o  la
inviábilidad  técnica  lo  ameritan.   Se  acuerda:   Darlo   por  conocido  y  así  como
contestada la advertencia.

Comentarios corresDondencia N°15

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indicar, es la solicitud de fecha
17 de noviembre envíado por el licenciado Beri Alvarado Vídaume en su momento el lnstituto
costarricense de electricidad dice que el licenciado bueno que trabaja es más bien empleado del
instituto costarricense de electricidad en su momento él está haciendo como el seguimieiito del
trámite de ®ncesíón de h paroela 1 73 a nombre d€ Alv3rado Vidaürre sQlicíti} q¡€ se k riform€
sobre el estado actual del trámite en la comunicación, el concesionario repasa la cronología del

proceso, como punto uno en febrero del 2024 se fimó el contrato de concesión, en rnarzo 2024, el
ICT  revisó  el  trámite  con  códigos  509720  y  notificó  a  la  muricipalidad  mediante  el  oficio
G05252024 sobre los puntos a corregir, como punto tres el 20 de rnarzo de 2024, el departamento
de Zona Maritimo terrestre de  la municipalidad le  notificó  los puntos a corregi.r que  incluían
presentar un anteproyecto acorde a lo indicado y un nuevo plano de la parcela, ya que la anterior
presentaba  área  no  sujeta  a  concesión  el   19  de  abril  de  2025  el  concesionario  entregó  el
anteproyecto corregído al departamento de Zona Marítimo Terrestre, finalmente, el  ncenciado
Alvarado Vidaurre  indica que aQjunta kL no€a correspondiente a k parcela y las notas relScion&das
con el  expediente  quedando  atento  sobre  la respuesta de  la municípalidad sobre  el  estado  del
trámite, en relación a este caso, compañeros, este bueno es importante, sÍ ustedes están de acuerdo
como  punto  uno  que  remitamos  al  expediente  administrativo,  la  ínfomación  enviada  por el
sulicitante, el señor Benny Alvarado Vídaurre y como punto dos a maneia de consulta aclaración
para el Concejo Muricipal para tener un amplio panorama consultar al departamento de Zona
Marítimo Terrestre Cuál es la razón por la que el departamento de Zona Maritimo Terrestre no ha
procedido con el desalojo, según las marifestaciones del señor solicitante como les indicó a manera



de aclaración para el Concejo, así como si se han realízado las subsanaciones, según el documento
enviado por el ICT, el G05252024, lo someto a votación, aprobado por 5 votos positivos y queda
definitivamente aprobado por 5 votos posítivos y se díspensa del trámíte de comísión por 5 votos

positivos.

15-Documento de fecha 17 de noviembre de 2025, enviado por el señor Lic. Bemy Alvarado
Vidaurre, fúncionario del lnstituto Costarricense de Electricidad (ICE) Actumdo como
concesionario particular), Médiante el  cual  indica que, el presente documento es una
solicituddeinformaciónenviadaporelLic.BemyAlvaradoVidaurre(quienseidentifica
como empleado del lnstituto Costarricense de Electricidad, ICE) al Concejo Munícipal y
a la Alcaldía de la Municipalidad de Nandayure, fechada el 17 de noviembre de 2025. El
asunto principal es el seguimíento del trámite de concesión de la parcela N° 1 73 a nombre
del remitente. EI Lic. Alvarado Vidaurre solicita que se le inforine sobre el estado actual
del trámite. En h c"míc@ción, el concesiomario repasa la cnomolqgía del pmee±m: 1`En
febrero de 2024  se fimó el contrato de concesión, 2- En marzo de 2024, el  lnstituto
Costarricense  de  Turismo  (ICT)  revisó  el  trámite  (código  509720)  y  notificó  a  la
Municipalidad, mediante el oficio GÚ525-2024, sobre los puntos a corregir, 3-El 20 de
marzo  de 2024,  el  departamento  de Zona Marítimo  Terrestre de  la Municípalidad le
notificólospunmsacorregir,queincluíanpnesentarun&ntqprqyectoacordeak}indicado
y un nuevo plano de la parcela, ya que el anterior presentaba ámea no sujeta a concesión,
4-  El   19  de  abril  de  2024,  el  concesionario  entregó  el  anteproyecto  corregido  al
departamento de Zona Maritimo Terrestre. EI Lic. Alvarado Vídaurre indica que adjunta
la nota correspondiente a la parcela y las notas relacionadas con el expediente, quedando
atento a la respuesta de la Municipalidad sobre el estado del tTámíte.  Considerando: lo
maniféstado por el señor Bemy Alvarado, este Concejo Municipal Acuerdo: Primero:
Remitir  la  Documentación  copia  al   expediente  admiristrativo  de  Zona  Marítimo
Terrestre,  la infomación enviada por el señor Alvarado Vidaurre, Segundo: Solicitarle
al Departamento de Zom Marítimo Terrestre, de manera de consulta o aclaración ¿Cuál
es la razón de que el departamento de Zona Marítimo Temestre no ha procedido con el
desalojo,  según  las  maniféstaciones  del  señor  solicitante?,  para  que  este  comejo
Municipal lo tenga de conocimiento y Tercero: se le consulta al departamento de Zona
Marítimo Terrestre, si se han realizado las subsanacíones según el documento emitido
por el ICT, oficio GÚ525-2024 del 19 de marzo del 2024. Comuníquese. Aprobado por
unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana
Battodano  Sequeim, Elsa Gabrieb Tornes M®ntbb Johan TaH Satims Rosatgs,
Georgina Odilia Quesada Brenes y Pedro Andrés Mesén  Femández. ACUERDO
DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Comentarios corresDondencia N°16

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Muricipal, indicar, este es el oficio G-2238-
2025 enviado por el señor Alberto López Chávez, gerente de la gerencia general del ICT lnstituto
Costarricense de Turismo en este caso él lo que hace es comunicar la aprobación de una prórroga
de concesión de un terreno en la Zona Maritimo Tenestre de la muricipálidad en Nandayure, en
este caso, dice que a favor de sociedad con cédulajurídica 3  101-531174 S.A el expediente número
509318 el terreno en cuestíón se ubica en playa Coyote, Nandayure, Guanacaste con una medida
de  1486.70 m2 según el plano catastro número 5-394022025, en este caso como tal, compañeros
someto a votación si usted lo considera que lo demos por conocido, aprobado por 5 votos positivos

y queda definitivamente aprobado por 5 votos posítivos y se defensa del trámite de comísión por 5
votos psitivüs.

16-Oficio G-2238-2025 ¢xp.  509318) de fecha 17 de noviembre del 2025, envíada por el
señor Lic. Alberto López Chaves, Gerente General del lnstituto Costarricense de Turismo
(ICT), mediante el cual remite   Sus Consideraciones: EI ICT revisó el expediente de
prórroga de cürEcesión, confirmandü qtm el CüncQjo Mmicipal de NaHdayüre b remítió
confome a la Ley N° 6043 y su Reglamento. Se verificó que la solicítud, presentada por
3-101-531174  S.A.  desde  el  19  de  febrero  de  2019,  cumple  con todos  los  requisitos
legales. Específicamente, el ICT consideró que la concesión se encuentra inscrita en el



Registro Nacional, que la sociedad solícitante está al día con la
Seguo  Social (CCSS) y FODESAF, y que la prórroga se ajusta
disposiciones de la Ley de Zona Marítimo Terrestre y al Plan RegL
zona. El documento constituye la resolución formal de la Gerencia
Costarricense de Turismo (ICT) que otorga la aprobación definitiva a la prórroga de
la concesión para un terreno ubicado en la Zona Maritimo Terrestre de Playa Coyote, en
el  Cantón  de  Nandayure.  La  aprobación beneficia  a  la  sociedad 3-101-531174  S.A.
(CédulaJurídicaN°3-101-531174),sobrelaconcesión5-2265-Z-000,queábarcaunárea
de  l.48ó,70 metpos ctiadriados según el Plano Catastffido N°  5-39402-2025.  EI ICT
concluyó que la concesionaria ha cumplido con todas las exigencias legales, incluyendo
la presentacíón de planos y el cumplimiento con los pagos tributarios. Por lo tanto, se
resuelve  aprobar  la  prórroga  de  la  concesión  y  se  autoriza a  la Municipal:idad de
Nandayure  a proceder con  la protocolización  de  las  piezas  respectivas  ante  Notario
Público. . . Se acuenda Darb por conocidaL

Comentarios corresi]ond€ncia N°17

La reg.  Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indicar, es el oficio la carta
DM-2025-2254 CARTA -MOPT, de fecha, 17 de noviembre de 2025 enviado por el ingeniero
José Rodolfo Rojas Jiménez del Mnísterio de Obras Públicas y Transportes, coordinador de su
proceso de modelación y plarificación, asunto el presente oficio, la carta MOPT DM-2025-2254
viene dirigido a todos los alcaldes y alcaldesas del país, señores ingenieros e ingenieras de la
unidad técrica de  gestión vial  de  todo  el  País,  señores  miembros  del  Concejo  de  concejos
municipales  de  todo  el  país  el  propósíto  de  la comunicación  es  infomar  que  las  medidas
cüutelan3s que mantenían suspendído el decrcto q}ecutívo 44263MCHrr han si{b resueltas por
el tribunal contencíoso, adnrinistrativo y civil de Hacienda en consecuencia, se comunica que el
decreto  44263MOPT  se  encuentra  actualmente  vigente  el  decreto  tiene  relación  con  la
actualización  de  la  red  vial  cantonal,  por  lo  que  el  oficio  también  adjunta  una  serie  de
lineamierftos y anexos paia qie los gobemadoiies locales, municipalidades y unidades técnicas
de gestión vial inicien los trámites de actualizacíón de sus respectivos registros viales entre los
documentos adjuntos se incluyen lineamientos para la actualización del registro vial y varios
anexos en formato Excel paia el análisis del flujo vehicular, croquis de caminos, evaluación
técrico social, inventario fisico y socioeconómico, para este caso como tal compañeros, si están
de  actri  qtm  se  k  rmita  d  corrtD  elechúnícD  oon  todos  los  anexos  que  víenen  al
departamento de la unidad técnica de gestión vial, lo someto a votación aprobado por 5 votos

positivos y queda definitivamente aprobado por 5 votos posítivos y se dispensa de trámite de
cúmisión por 5 votos positívos

17-Oficio DM-2025-2254 CARTA -MOP de fecha 17 de noviembre de 2025, enviado por
el  lng.  José  Rodolfo  Rojas  Jiménez  ¢imado  Digitalmente),  Ministerio  de  Obras
Públicas   y   Transportes   (MOPT),   Coordinador   del   Subproceso   de   Modelación  y
Planificación, Asunto:  el presente oficio, CARTA-MOPT-DM-2025-2254, fiie emitido
el  17 de noviembre de 2025 por el lng. José Rodolfo Rojas Jiménez, Coordinador del
Siri)proceso  de  Modelación  y  Planiñcación  del  Ministerio  de  Obras  Públicas  y
Transportes  (MOPT),  y  está  dirigido  a  todas  las  Alcaldesas,  Alca]des,  Ingerieras,
Ingenieros  de  las  Unidades  Técnicas  de  Gestión  Vial  (UTGV),  y  Miembros  de  los
Concejos Municipales de todo el país; el propósito de la comunicación es infomar que
las medidas cautelares que mantenían suspendido el Decreto Ejecutivo N° 44263-MOPT
han sido r"eeftas por el Tribuml Contencioso Admjnistrativo y Civíl de Hacienda En
consecuencia, se comunica que el Decreto N° 44263-MOPT se encuema actualmente
vigente, el Decreto N° 44263-MOPT tiene relación con la actua]izacíón de la Red Via]
Cantonal (RVC), por lo que el oficio también adjunta una serie de lineamientos y anexos
para  que  los  gobiemos  locales  (Municipalidades  y  UTGV)  ínicien  los  trámites  de
actualización de su iespectivo Regis" Vial de k RVC. Entpe los documentos adjuntos
se incluye el "LINEAMENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO VIAL
DE LA RVC.pdf' y varios anexos en formato Excel para el análisis del flujo vehícular,
croquis de caminos, evaluación técnico socíal, inventario fisico y socioeconómico de la



RVC.   Considerando:   la  infomación  enviada  por  el  MOPT,   que  es   de   mucha
importancia,  este  Concejo Municipal  Acuerda:  Instruir a  la secretaria que  remita el
correo electrórico el cual enviaron la infomación al Departamento de la Uridad Técnica
de Gestión Vial Municipal de Nandayure. Comuníquese. Apmbado pür unanimmad
con cinco votos  positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano
Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salinas  Rosales,  Georgina
Odilia    Quesada    Brenes    y   Pedro   Andrés    Mesén    Fernández.    ACUERDO
DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN.

Comentarios comeso®ndencia NQl s

La reg.  Karla Tatiana Baltodano  Sequeira,  Presidente Municipal,  indicar,  es  el  oficio P-
CCDRN-200-2025, este viene por parte del comité deporte y recreación de Nandayure en
este caso viene el dirigido al Concejo Municipal el asunto es la presentación del presupuesto
ordinario para el año 2026 para su conocimiento y debida aprobación el comité infbrma que
ese presupuesto ya fi]e conocido, aprobado por ello, según consta en el acto 80, la reunión
extraordinaria celebrada el 23 de septiembre el presupuesto se detalla en tres grandes rubros,

gastos   administrativos,   actividades   deportivas,   proyectos   de   inversión;   el   total   del
presupuestü Ürdinario pam el año 2022 astiende lüs ®80.000.000 de cülúms; la Soli¢ittid
fomial al Concejo es la que se apruebe el presupuesto en todos sus puntos y se remita para

posterior presentación ante la Contraloria general  de la República el  documento también
incluye una referencia, se notifica el acuerdo y las partidas presupuestarias, para este caso
como tal, compañeros es en reLación a un presupuesto, creo oportuno qu3 tomemos como
acuerdo si ustedes lo consideran que se remita a la comisión de Hacienda y presupuesto para
dictaminar, así como punto dos si ustedes están de acuerdo que se llamen a la audiencia en
comisión de Hacienda y presupuesto para que ellos puedan hacer como la explicación o

puedan hacer la presentación del presupuesto como tal, por eso, por aquello de que ustedes
tengan algtü" dscda en Felacíón algunos temas., es importante qt±e hamos recibido en años
bueno, el año anterior y parte de este año diferentes categorías que quieren estar acá en este
en diferentes disciplinas, perdón en deporte, como es el caso de fútbol, viendo por encima,
no, no se ve que venga fútbol, entonces como tal vez tenemos todavía ese pendiente con un

grupo de personas que vinieron y se reunieron con nosotros hace tiempo atnás, entonces, si
ustedes están de acuerdo, no sé si igual podrian de una vez definir una fecha para que se les
envíe el acuerdo con fecha y hora cuando se vaya a celebrar la comisión de Hacienda y
presupuesto si pueden este compañeros tal vez ver definir una fecha normalmente veo que
ellos se reúnen después de las 4:00PM, por alguna razón es que toman esas horas, para este
caso emtoncss compañeaos com® ptmt® dos, este btsemo, habíam®s di€ho qt±e llamarios a la
Comísión de Hacienda y Presupuesto para que hagan la presentacíón de dicho presupuesto
se toma como acuerdo la fecha del 3 de diciembre la hora compañeros 4:00PM y como punto
cuatro que la secretaria proceda a hacer este la notificacíón del acuerdo, lo someto a votación
aprobado por 5 votos positivos y queda definitivamente aprobado por 5 votos positivos y se
dispensa el trámite de comisión por 5 votos positivos.

18-Oficio:  P-CCDRN-200-2025 de fecha  11  de noviembre de 2025 enviado por la señora
Ericka Campos Sánchez, Presidenta del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de
Nandayure  (CCDRN),  medíante  el  cual  remite el  Asunto  Específico:  Presentación y
solicitud de aprobación del Presupuesto Ordinario 202ó del CmR Se dirigen al Concejo
Municipal  para  someter  a  su  conocimiento  y  debida  aprobación  el  Presupuesto
Ordinario  para  el  año  2026  que  será  ejecutado  por  dicho  Comité.  EI  Cual  fúe
previamente conocido y aprobado por el propio CCDRN en la Sesión Extraordinaria N°
80, celebrada el 23 de septiembre de 2025 (Artículos N° 2 y N° 3). El acuerdo tomado
en " sesión fiie aprsbar d prtsupucb ordinario "6 m tod®s sus puncos y
presentarlo  ante  el  Concq.o  Municipal  para  su  posterior trámite  ante  la  Contraloría
General de la República (CGR). El documento adjunto presenta el desglose principal de
los   egresos   presupuestados   para   el   año   2026   de   la   siguiente   manera:   Gastos



Administrativos:      ¢9,149,956.55,      Actividades
Actividades   Recreativas:   ¢20,314,600.00,   Subsidios:
¢41,375,000.00  y  Otros  Egresos:  ¢10,000,000.00.  EI  Comité  Car
reitera su compromiso con el desaiTollo del cantón y solicita la pronta

0,   Planil

apr`6bááiónje-eáte
instrumento  financiero  esencial  paia  la planificación y  ejecución  de  sus  actividades
deportivas  y  recreativas  durantc  el  periodo  presupuestario  2026,  Considerando:  la
importancia  del  presupuesto  para  el  Comité  Cantonal  de  Deportes  y  Recreación  de
Deportes de Nandayure, este Concejo Muricipal Acuei.do: Primero: Remitir copia de la
dücumentación del Presupuesto para el año 2026 del CCDR- Nandayure, al Comisíón
Permanemte de Hacienda y Presupuesto, para analizarlo y dictamínarlo, Seaindo: Se les
invita a audíencia en la Comisíón Pemanente de Hacíenda y Presupuesto para que ellos
hagan  la Presentación del Presupuesto,  el  día  3  de  diciembre  2025  a las 4:00  pm y
Tercero:  Solicitarle la secretaria a.i que hacer la notificación   del acuerdo al CCDR-
Nandayure  y  a  la Comisión Pemanente  de  Hacáenda y  Presupuesto`  Comuníqiese.
APTobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios
Karla  Tatiana  Ba]todano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí
Salinas   Rosales,   Georgina   Odilia   Quesada   Brenes   y   Pedro   Andrés   Mesén
Femández  ACUERDO  DEFINITIVAnffiNTE  APROBADO  CON  DISPENSA  DE
TRÁMITE DE COMISIÓN.

C®mentarios corresmdencia N° 19

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indicar, es el oficio SM 1352025,
esto es remitido al señor Jorge Alffedo Pérez Villarreal, auditor intemo eso lo remite la secretaria
del Concejo, Laura Naranjo Castillo esto es en relación a una solicitud que hizo el señor entonces
se renrite toda la información que él solicitó paia lo que corresponda para este caso como tal,
someto a votación, si  ustedes lo consideran que lo demos por conocido, aprobado por 5  votos
positivos y  queda definitivamente  aprobado  por 5  votos posítivos y  se dispensa de trámite  de
comisión por 5 votos positivos.

19-Oficio SM-135-2025 de fécha  20 de m`riembre de 2025, enviado por la Süretaría del
Concejo Muricipal), Municipalidad de Nandayure, Secretaria del Concejo Muricipal,
Asunto: el presente oficio, SM-135-2025, fiie emitido el 20 de noviembre de 2025 por la
Secretaria del Concejo Muricipal de Nandayure y está dirigido a Jorge Alfi.edo Pérez
Villarreal, el Auditor lntemo de la Muricipalidad, el asunto es una respuesta al acuerdo
tQmado por el Chncejo MLinicipal (Inciso 16 del Artículo IV, Sesión Ordinaria N°81 del
17 de noviembre de 2025), el cual se origínó por una correspondencía prevía del Auditor
(N°16) en relación con la no oportuna notificación de acuerdos por parte del Concejo
Municipal. La respuesta se centra en lajustificación de la labor actual de la Secretaria: 1-
La fimcionaria aclara que, aunque reconoce que en el pasado las notificacioncs no eran
eficaces, desde que asumió el  puesto ha sido cuidadoso(a) con su trabajo y no tiene
notificaciones de acuerdos pendientes hasta la fecha,  2- No obstante,  reconoce tener
pendiente la entrega de otra información solicitada por el Auditor lntemo debido a la
carga de trábajo, por lo cual hábía solicitado una prónoga de forma verbal y escrita. EI
oficio confirma la recepción de la cone§pondencia del Auditor y asegura que, respecto a
la notificación de acuerdos, la situación ya está bajo control, aunque reitera qu£ hay otra
información pendiente de entrega por motivos de volumen de trabqjo. Sc acuerda. Dado
por Conocido dado a que ya le secretaria remite lo solicitado por el señor Auditor.

Comentarios corresi}ondencia N°20

La reg.  Karia Tátiana Baltodano Sequeira` Presidente Muricipal. indicar3 es el oficio AL-CEE
23168J)111-2025 de fecha 20 de noviembre envíado por la Asamblea Legíslativa de Costa Rica,
la   comisión   especial   de   Energía,   esto   es   la   consulta   al   expediente   24858   ley   para   el
aprovechamiento  de  la  energía  geotérmica  de  baja y  media  entalpía,  para este  caso  como tal
compañeros someto a votación, sÍ ustedes lo consideran que se tome nota y archive, aprobado por
5 votos posítiws y queda defiritiwm€mc aprobado por 5 votos positivos y se dípensa del trámfte
de comísión por 5 votos posítivos.



20-Oficio AL-CEE23168-0111-2025  de fecha 20 de noviembre del  2025,  enviado por la
señora Noemy  María  Montero  Guerrero,  de  la  Comisión Especial  de  Energía  de  la
Asamblea Legíslativa, mediante el cual que en virtud de la mocíón aprobada en sesión
108,sehadispuestoconsultarelcriterioasobreeltextosustitutivoaprobadodelproyecto
de  ley  Expediente  N.°  24.858,  "LEY  PARA  EL  APROVECHAMIENTO  de  la
energíá  GEOTERMICA  DE  BAJA  Y MEDn  ENTALPÍA".  El  cual  adjmta,  y
solicita evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles, segih lo establece el artículo
157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, este Concejo  acuerda:  torm nota y
prooeder a su archivú.  Comuníqt".  Comisión Espeüal de Energía de la Asambl®
Legíslativa,  Aprobado  por unanimidad  con cinco votos positivos de los  regidores
propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,
Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y Pedro Andrés Mesén
Femández  ACUERDO  DEFINITIVAMENTE  APROBADO  CON  DISPENSA  DE
TRÁMITE DE COMSIÓN.

Comentarios corresDondencia N°21

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeíra, Presidente Municipal, indícar, es la solicitud de cesión
de derechos de fecha 20 de noviembre, enviado por María de Los Ángeles Hemández Hemández,
concesionariadelote143deplayaCoyoteelpresenteasuntoesunacartadeseguimíentoysolicitud
de infomación de fecha 20 de noviembre de 2025 enviado por la señora concesionaria de lote 143
ella dice que originalmente en octubre remítió la solicitud iricial a iricios del 2025 se envió um
corta de seguimiento al momento, el cual se informó que no se hábían tramitado que no se habían
tramitado expedientes debido a que el gobiemo local estaba ordenando aspectos relacíonados con
concesiones y Comísión de Zom Marítimo Terrestre, no se habían reurrido, posteriormente se le
indicó que el proceso iba lento por la gran cantidad de expedientes recientemente se le comunicó
vía telefónica con que el Concejo había remitido el expediente a la comisión de Zona Maritimo
Terrestre, pero no fi]e notificado dicho acuerdo, por lo que solicíta se le adjunte este documento,

ppara  este  caso  como  tala  compañeros,  someto  a  votación.  si  ustedes  están  de  acuerdo  que
solicitemos al departamento de Zona Marítimo Terrestre el expediente de lote 143 de Playa Coyote

y se remíta a la comisión de Zona Marítimo Terrestre para que se analíce el mísmo, lo someto a
votación aprobado por 5 votos positivos y queda definitivamente aprobado por 5 votos positivos.

21-Documento de Íécha de noviembre de 2025, enviado por la señom Maria de los Ángeles
Hernández  Hemández,  Concesionaria  Lote  143  Playa  Coyote,  se  dirige  al  Concejo
Municipal mediante el cual solicita un informe sobre el estado de su trámite de cesión de
derechos, el cLml fiie iniciado en octubre de 2024. La concesionaria expone que ha dado
seguimiento a su gestión durante un año, pero sin obtener una respuesta. Se le infomó
iniciahnente que la administración municípal estaba en proceso de ordenar los aspectos
relacionados con las concesiones y que la Comisión de Marítimo Terrestre no se había
podido reunir. Posteriomente, se le indicó que el proceso avanzaba lentamente debido a
la gran cantidad de expedientes a cargo de la Comisión. Recientemente, la semana previa
a la emisión del oficio, se le comunicó telefónicamente que el Concejo había remitido su
e]pediente a la Comisíón de Marítimo Terrestre, aunque no se le notificó fomalmente
de dicho acuerdo. Por lo tanto, solicita fomalmente que se le infome en qué estado
exacto se encuentra su solicitud de cesión de derechos y se le brinde ayuda para agilizar

£[#;#ad£::im#°ar#krni#o°sdá:ge¥ffrHdeek£:,:±£So°::Cui:#::[S#ercnu:°ri::
Primero:  Solicitarle  al  Departamento  de  Zona  Maritimo  Terrestrc  los  expedientes
relacionados  corL el  lote  143  de  Playa Coyote  Segtmdo:  Remitir  el  expediente  a  la
Comisión de Zona Maritimo Terrestre, para que dicha comisión lo analice y dictamine el
caso al respecto. Comuníquese, Cc. Interesado. Aprobado por unanimidad con cinco
votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana Bahodano Sequeira, Elsa
Gabriela  Torres Montiel,  Johan  Talí Salinas  Rosales, Georgina Odilia  Quesada
Bren"  y  Pedrü  Andrés  Mt5én  Fernández.  ACUERDO  DEFINITIVAMENTE
APROBADO CON DispENSA DE TRÁnmTE DE COMsióN.

Comentarios corresDondencia N°22
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La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal,indicar, es el
dirigido al señor alcalde Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, enviado por la

o DC 072-
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Cambronero Castro solicitud de legalización del libro de actas de la comisíón de las Nms atención
a la solicítud r®ibída por correo electrónico el día de ayer, esto fiie el  19 de parte del Concejo
relacionado a la legalización del libro de actas de la comisión por parte del auditor me permito
remitir a ustedes el a usted, a ustedes el mencionado libro para que a su vez realicen la solicitud de
legalízación conespondiente, cabe mencionar que dicho líbro consta de 250 folios, cada uno de
ellos  debídamente  me  enfientado  y  numerado,  lo  anterior  obedece  a  1o  presentado  en  ma
re"isación formal contra el auditor, por lo que consideró oportuno que la señora Cinthya Núñez
como parte de la comisión y como jerarca ahí para que algunos asuntos relacionados con el ámbito
de audítoría pueda encargarse y coordínar lo relativo a la legalización del libro, así poder realizar
este proceso de una manera óptima, para este caso como tal compañeros someto a votación, si están
de acuerdo que lo demos por conocido aprobado por 5 votos positivos y queda definitivamente
aprobado por 5 votos positivos y se dispensa de trámíte de comisión por 5 votos positivos.

22. Oficio DC-072-2025 de fecha 20 de noviembre de 2025, enviado por la Licda.  Xinia
María  Cambmneno  Castro,  Municipalidad  de  Nandayure,  Coordimdora  Cbmisióm
MCSP (Departamento de Contabilidad), Asunto: el presente oficio, DC-072-2025, ftie
emitido el  20  de noviembre de 2025  por la Licda.  Xiria María Cambronero  Castro,
Coordinadora   de   la   Comísión   NICSP   lnstitucional   (Normas   lntemacionales   de
Contabilidad del Sector Público) del Departamento de Contabihdad de la Municipalidad
de Nandayure. Fl docummto está dirigido d Alcalde Teddy Osvaldo Zúñiga SánGhez y
a la Vicealcaldesa Cinthya Núñez Abarca, el asunto es la solicitud de legalización del
libro de actas de la Comísión NICSP. En atención a una solicitud previa del Concejo
Municipal,  la Licda.  Cambronero remite el libro de  actas para que  sean los jerarcas
quienes se encarguen de tramitar la legalización conespondiente con el Auditor lntemo
Municipal.  El  libro consta de 250  folios debidamente membretados y numerados;  la
razónpaiarealizarestagestiónatravésdelAlcaldeylaVicealcaldesaesquelaremitente
ha  presentado  una  recusación  fomal  contra  el  Auditor  Municipal.  Debído  a  esta
situacíón,  considera  oportuno  que  la  señora  Cinthya  Núñez,  quíen  es  parte  de  la
Comisión y actúa como jerarca cL Í..  para algunos asuntos de auditoria, se encargue de
coordinar el proceso de legalización del libro de manera óptima. . .  Se Acuerda: Dar]o
Por Conocido.

Comentarios corresDondencia N°23

a reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indicar, es el oficio AMN-0822-
2025, perdón del 20 de noviembre al 2025 este viene remitido por el señor alcalde Teddy Osvaldo
Zúñiga Sánchez,  solicitud de cierre de vía municipal 5090048 por este medio respetuosamente
solicitó  la  aprobación  para el  cierre  temporal  de  ]a vía  municipal,  identificada con  el  código
5090048, conocida como Camona centro, duante los días 5,6 y 7 de diciembre del año 2025, con
el  fin  de  garantizar las  condiciones  necesarias  de  seguridad vial,  peatonal  y  operativa para el
esarrollo del festival cultural navideño 2025, el cierre solícitado conesponde al tramo detallado

el croquis adjunto, el cual establece tmto el arilb de seguridad como el punto de ciem de k
alle,  la  solicitud  tiene  como  propósito  pemitir  el  adecuado  desplazamiento  de  las  bandas
articipantes,  espectadores  y  personal  de  apoyo  logístico,  cumpliendo  con  las  condiciones  de
rden, seguridad y prevención requeridas para eventos de esta magnitud, para este caso como tal,
ompañeros someto a votación. Si usted lo consídera primeramente que lo vemos por conocido, así
omo este aprobar la solicitud en relacíón al cierre temporal de la vía municipal identificada con el
ódigo 5090048 conocida como Camona centro duante los días 5,6 y 7 de diciembre con el fin
e garantizar las condiciones para que se realice el festival cultural y navideño 2025, 1o someto a
otación,  aprobado por 5 votos positivos y queda definítivamente aprobado por 5 votos positivos
se dispeima el trámrie de comisión por 5 votüs posttivos.



23-Oficio AMN-0822-2025, de fecha Jueves, 20 de noviembre del 2025, enviada por el señor
Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde de Nandayure. Mediante el cual remite el Asunto:
Solicitud de aprobación para el cierre temporal de la vía municipal 5090048, conocida como
"Camom Centro", pam el Festival Cumi]ral y Navideño 2025. EI Alcalde de Nandayure,

Teddy   Osvaldo  Zúñiga   Sánchez,   solicíta  respetuosamente  al  Concejo  Múnicipal   la
aprobación para el cierre temporal de la vía municipal con código 5090048, identificada
como "Camona Centro". El ciene está programado para los días 05, 06 y 07 de diciembre
de 2025, y su propósito es garantizar la seguridad vial, peatonal y operativa necesaria paia
el desarrolb del Festiul Cult`ml y Nawídeño 2025. La solícitud btrsca peamitir el adecuado
desplazamiento de las bandas, participantes, espectadores y personal de apoyo logístico del
evento, cumpliendo con las condíciones de orden, seguridad y prevencíón requeridas.  EI
oficio indica que se adjuntan un croquis que detalla el tramo solicitado, estableciendo el
anillo  de  seguridad y  los  puntos  de  cíerre,  así  como  el  recorrido  oficial  de  los  desfiles
programadosparalosdías05y06dediGiembre.UmvezaprobadahsolicittLd,seprocederá
con las coordinacíones operativas ante la Fuerza Públíca, el Ministerio de  Salud y  otras
instancias competentes. Considerando: La importancia de lo solicitado por el señor Alcalde
Municipal,  este  Concejo  Muricipal  Acuerdo:  Primero:  Darlo  por  conocido,  Segundo:
Aprobar  y  autorizar,  la  solicitud  en  relación  al  cierre  temporal  de  la  vía  Municipal
identificada con el código 5090048 conocida como Camona centro durante los días 5, 6 y
7 de diciembre con el fin de garantizar las condiciones para que se realice el Festival Culturál
Y Navideño 2025.  Comuníquese. Aprobado por unanímidad con cinco votos positivos
de los regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres
Monticl, Johan Ta]í Salinas Rosales, Georgina OdiLia Quesada Brenes y Pedro Andrés
Mesén  FernÁndez.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO  CON DISPENSA
DE TRÁMITE DE COMISIÓN.

Comcntarios corresDondencia N°24

La   reg.   Karla   Tatíana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Municipal,   indicar,   es   el   oficio
AMN08232025 en el asunto de la remisión del infome de ejecución de octubre 2025 ahí viene
como todo el anexo a la infomación para este caso como tal compañeros someto a votación si
ustedes lo consíderan, primero que todo dar por conocido el infome de ejecución presupuestaria
correspondiente al mes de octubre del año 2025, según lo remitido por la licenciada Carmen Vega
Rodríguez, encargada de gestión presupuestaria mediante oficio GP432025, lo someto a votación,
aprobada por  5  votos  positivos  y  queda definitivamente  aprobado  por  5  votos  positivos  y  se
dispemsa de trámite de comisíón por 5 vo€os positivos,

24-Oficio AMN-0823-2025 de fecha Jueves, 20 de noviembre del 2025, enviado por el señor
Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde de Nandayure (2024-2028), mediante el cual
remite  el  Asunto:    Remisión  del  lnfome  de Ejecución  de  Octubre  2025.  Remite al
Concejo Municipal el lnfome de Ejecución Presupuestaria correspondieme al mes de
octubre del año 2025. El infome fi]e preparado por la Licda. Camen Vega Rodríguez,
Encargada  de  Gestión Presupuestaria,  mediante  el  oficio  GP43-2025,  El  documento
detalla  que,  al  cierre  del  mes  de  octubre  de  2025,  el  ingreso  total  ejecutado  de  la
Municipalidad   asciende   a   ¢447.009.944,75,   mientras   que   el   gasto   total   fúe   de
¢ 166.500.091,89.  EI Alcalde subraya qüe esü infi}maeión financiema es fimdimnental
para el control intemo, el seguimiento de la gestión y la toma de decisiones por parte del
Honorable Concejo Municipál. Considerando: Que se debe segür con el trámite, este
Concejo Municipal   Acuerda:  Darlo  por conocido. Aprobado por  unanimidad  con
cinco  votos   positivos  de  los  regidores  propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano
Sequeira,  Elsa  Gahrieta  T®rres  MontieL J®han  Talí  Salinas  RQsaleg,  GeQrgina
Odilia   Quesada    Brenes   y   Pedro   Andrés    Mesén    Femández.   ACUERDO
DEFn`UTIVAMENTE APROBADo CoN DlspENSA DE TRÁMTE DE coMlslóN.

Comentarios corresDondencia N°25

La reg. KarLa Tatiana Baltodano Sequeára, Preridente MunicipaL indicar, dice que esta es de ftcha
21 de noviembre viene dirigido al Concejo Munícipal de Nandayure, la asociación de Desarrollo
lntegral de San Pablo lc saluda y a la vcz desea éxitos cn sus labores ellos están solicitando nos



colaboren con la siguíente maquinaria, con un Back hoe y aplanadora, esto\cZ
la zona donde se realizará una serie de actividades Naciormles dentro de hi
Pablo, 2025, a realizarse los días 26 al 28 de diciembre del presente año, la mai
del 3 al 5 de díciembre, agradeciendo deantemano, como siempre, 1a colaboración y
para nuestro distrito, se despide Andrea Brais Vallejo, presidente de la ADl y Yesenía Herrera
Jiménez, secretaria, para este caso como tal, compañeros someto a votación si ustedes consideran

queloremítamosalaadministraciónparasuvaloracíón,losometoavotacíónaprobadopor5votos
püsitivos y qüeda defiritivamente aprobado por 5 votos positivos y  se dispensa el trámite de
comisión por 5 votos posítivos.

25-Documento  de  fecha  21  de  noviembre  de  2025,  envíado  por Andrea Brais  Vallejos
(Presidenta)     y     Yesenia     Herrera     Jiménez     (Secretaria),     ASOCIACION     DE
DESARROLLO   INTEGRAL   DE   SAN   PABLO   (ADISP),   Asunto:   el   presente
documento es ma solicitud fomal emanada por la Asociación de Desarrollo lntegral de
San Pablo (ADISP) de Nandayue, dírigída al Concejo Municipal de la Municipalidad de
Nandayue.  El  objetivo principal  de  la comunicacíón es  solicitar la colaboración del
gobiemo  local  mediante  el  préstamo  de  maquinaria  específica`  Específicamente,  la
Asociación  requiere  una  Bczck  ¢oe  y  una  crp/o#czc7orcz  (rodillo).  Esta  maquinaria  es
fundarrmtal paza prepamr la zona dünde se llevarán a cabo las astividades tradíciomles
de la "Navidad San Pablo 2025". Dicha festividad está programada para realizarse entre
el 26 y el 28 de diciembre del presente año. El pen'odo en el que la Asociación ocuparía
la maquinaria solicitada es del 03 al 05 de diciembre de 2025. La nota es fimada por
Andrea Brais Vallejos, como Presidenta de ADISP, y  Yeseria Herrera Jiménez, como
Secretaria` Consideiando: La solitud de h ADl de San Pablo es un trámite meramente
adminístrativo, este Concej o Municipal Acuerda: Remitir la documentación enviada por
la  ADl  de  San  Pablo  a  la  Administración  Municipal  para  su  trámite  y  valoración
conespondiente. Comuníquese. C.c ADl de San Pablo. Aprobado por unanimidad con
cinco  votos  positivos  de  los   regidorcs  propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano
Sequeira,  Elsa  Gabriela  Tomes  Montiel.  Jolian  Tah'  Salinas  Rosalü,  Georgina
Odilia   Quesada    Brenes    y   Pedro   Andrés    Mesén   Fernández   ACUERDO
DEFINITIVAMNTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Com entarios corres ondencia N°26

a reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Prcsidente Municipal, indicar, es el oficio hffiA-SCM-
856-2025 esto es la oposición ál no desembolso de las partidas específicas, la aclaratoria de la
oción indica que esta surge en vista de un correo electrónico del  señor Luis Antonio Molina
hacón del Ministerio de Hacienda, donde se infoma que no se depositarán las partidas específicas
el  año  2025,  el  Concejo  Municipal  argumenta  que  esta  acción  causarán  daños  y  retrocesos
ignifi€ativos a las entidades comunaks ya que depende de esos recursos económic®s para h
ealización de obras en respuesta, el Concejo Municipal acordó por unanimidad acoger y aprobar
a moción, la cual establece llegar su total rechazo a esta comunicacíón a Luis Antonio Molina
hacón del Ministerio de Hacienda, al Presidente de la República y a las municipalidades del país,
omo tal compañeros someto a votación si usted lo considera lo demos por conocido, aprobado por
votos positivos y queda definitivamente aprobado por 5 votos positivos y se dispensa de trámite
e comisión por 5 votos posítivos, en relación a los convenios que vamos a ver son los que están
emitiendo el señor alcalde, los que se van a valorar son los convenios que se están haciendo con
as asociaciones de desarrollo sobre el uso de los terrenos, entonces el criterio que estudia el caso

profiindidad, que no lo está hacíendo püa este caso voy a daTle la palabra al coníipañero Pedro

1 reg. Pedro Andrés Mesén Fernández, Vicepresidente Muricipal, comenta Gracias Karla. Bueno,
ara mi criterio, en este caso deberiamos de rechazar el criterio de don Luis creo yo que por esa

ón este es un caso que es una cesión de dersthos en el cual la persona que tiene ahorita los
erechos ante la municipalidad estuvo atrasado en Hacienda y estuvo atrasado con lo que fi]e el

\-



canon, el canon se puso al día más aun así, nosotros lo que le pedimos al un criterio para que él nos
explicara nos diera el contenido jurídico de cómo rechazarlo por el tema de que sigue atrasado en
Hacienda más aun así nos pide solicitar a la alcaldía un criterio técnico financiero que creo que en
este  caso  no  tiem  nada  que  ver,  porque  si  está  atrasado  en  Hacienda  con  solo  eso,  es  m
impedimento paia que se haga la cesión de derechos, verdad cualquíera de las dos partes.

La reg.  Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municípal, indicar, entonces en este caso
cico que lo qtm tal vez podriamos hacer oompañeros es pedirle nuevameme que analice qLÉ fi" 1o
que nosotros le pedimos para que nos dé la respuesta de lo que nosotros necesitamos claramente.

26-Oficio MBA-SCM-0856-2025 de fecha 21 de noviembre del 2025, enviado por Marisol
Andrea Monge Ortiz, Secretaría del Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos
Aires, Asunto: El presente documento es un oficio emitido por la Secretaría del Concejo
Municipal de Buenos Aires, con fecha 21 de noviembm de 2025. El objetivo del oficio
es transcribir y notificar a díversas entidades, incluyendo el Departamento Financiem del
Minísterio de Hacíenda, el Presidente de la Repúblíca (Rodrigo Chaves Robles), y las
Municipalidades del País, un acuerdo tomado por el ConcQjo Municipal. El acuerdo se
tomó durante la Sesión Ordinaria 81-2025, celebrada el  19 de noviembre de 2025.  La
mocíón, propuesta por la Regidm Fanny Hemández Víllarreal, se titüló "OPOSICIÓN
AL NO DESEMBOLSO DE LAS PARTIDAS ESPECÍFICAS". La aclaratoria de la mo-
ción índíca que esta surge en vista de un correo electrónico del señor Luis Antonio Molina
Chacón del Ministerio de Hacienda, donde se informaba que no se depositaríah las parti-
das específicas del año 2025. EI Concejo Municipal argumenta que esta acción causaría
un daño y retroceso significrivo a las entidades comumles, ya qie dependen de estos
recuisos económicos para la reahzacíón de  obras en respuesta, el  Concejo Munícípal
acordó por unanimidad acoger y aprobar la moción, la cual establece: 1) Hacer llegar su
"total rechazo" a esta comunicación a Luis Antorio Molina Chacón, al Ministerio de Ha-

cienda, al Presidente de la Rq)ública y a las Muricipalidades del País. 2) Instar a Molina
Chacón y al Gobiemo de la República a "defender y depositar los recursos correspon-
dientes a las partidas específicas del año 2025". El ac"3rdo fúe aprobado de forma uná-
nime y definitiva, y se dispensó el trámíte de comisión. . .  Se acuerda: Dar]o por cono-
cído.

Com entarios corresi]ondencia N°27

La  reg.  Karla  Tatíana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Múnicipal,  Índic",  esto  que  indíca el
compañero es en relación a la correspondencia 27, un criterio legal del señor LuÍs Antorio Álvarez
Chávez en razón de lo que corresponde a la parcela 127 playa San Miguel, mediante el cual este
están solícitando en su momento ceder el derecho de concesión a fávor de Marleri Guevara Mora
ahí él hace todo su argumemo como tal y llega a recomendar que dentro de las cosas es que la
responsabilidad de gestionar la zona implica en el Concejo Municipal como órgano deliberativo y
directivo y que debe garantizar que todo acto administrativo, especialmente el otorgamiento de
sesión de condiciones de ajuste, estrictamente al marco de legalidad y después que la potestad
administrativa para resolver la solicitud de cesión de la concesión recae en el Concejo bajo estricta
oobservancia del principio de legalidad y debido proceso, entonces dentro de lo qu3 él solicita es
solicitar al alcalde municipal un criterio técnico, financiero, admiristrativo y jurídico y como tres
una vez recibido el criterio de álcaldía el Concejo deberá resolver el asunto acogiéndose a las
conclusiones  técnicas  emitidas  por  el  ejecutivo,  sea  para  probar  la  sesión  sí  o  no  para  el
impedimentos pam rechazaria provisionalmcnte y prt*enir al admínistrador sobre los requisitos
pendientes de cumplimiento, entonces para este caso, entonces compañeros, vamos a someter a
votación si ustedes están de acuerdo, rechazar el criterio MN 055-2025 y a su vez hacerle ver al
licenciado que lo que se requeria en su momento es que analiza el expediente, para este ya tener la
deteminación, no así  este  solicitar información al  señor este alcalde muricipal, queremos un
rurumbo ya para saber qué hacer sobre el tema, dado que la persona ha estado consultando y demás,
lo someto a votacióri, a-probado-por 5 votosposítivosv queda definitivamente aprobadopor 5 votos



positivos y se dispensa de trámite de comisión por 5 votos positivos. En este
vamos a hacer un receso pequeñito, es porque la secretaria va a ir a ver si en e
el expediente completo o si no para tomar el acucndo igual para que puedan
receso.

27-Oficio: MN-055-2025, de fecha 21 de noviembre de 2025, enviada por el señor M.Sc. Luis
Antonio  Álvarez  Chaves,  Asesor  Legal  extemo  del  Concejo  Municipal  de  Nandayure
(Álvarez Abogados).  Mediante  el  cual  remite el  Asunto:  Criterio  legal  solicitado por el
Concejo Municipal sobre el tRámite de cesión del derecho de concesión de k parcela N° 127
en  Playa  San  Miguel,  de  Antorio  Navarro  Rojas  a  Marlene  Guevara  Mora.  Es  un
pronunciamiento legal solicitado por el Concejo Municipal de Nandayue para obtener un
criterio respecto a la solicitud de Antonio Navarro Rojas de ceder su derecho de concesión
sobre  la  Parcela  N°   127  en  Playa  San  Miguel  a  Íávor  de  Marlene  Guevara  Mora.
An€ecedentesdelcaso;ElseñorAntmioNavamoRqjasobtuvobooncesíóndeestaparceh
en  2011,  con el  objetivo  de  desarrollar un proyecto turistico  residencia.  EI  Contrato  de
Concesión fúe formalmente suscrito el 26 de febrero de 2018, con vigencia decenal a partir
de la aprobación del ICT. En ábril de 2022, Navarro Rojas solicitó la autorización para ceder
el derecho a la señora Guevara Mora. Amque el Concejo Municipal aprobó iricialmente la
cesión  en  junio  de  2022,  el  Alcalde  Municipal  interpLiso  un  veto,  alegando  que  el
concesionario  origínal  se  cncontraba  cn  morosídad  tributaria,  lo  cual  contraviene  el
artículol 8 bis del Código Tributario. EI Concejo acogió el veto enjulio de 2022, dejando sin
efecto  la  aprobación.  En  marzo  de  2023,  Navarro  Rojas  solícitó  retomar  el  estudio  del
expediente,  aportando  prueba  de  que  la  morosidad,  único  motivo  del  veto,  había  sido
subsanada` Análisis Legal y Conclusión:  La asesoría legal recuerda que la administración
de la Zona Marítimo Terrestre (ZMr) y sus concesiones corresponde al Gobiemo Local,
específicamente al Concejo Municipal como cueipo deliberativo. Dada la complQjidad del
caso, especialmente porque fúe objeto de un veto por incumplimiento de un requisito de
legalidad,   el   asesor   indíca  que  es  imprescindible  contar  con  el   aval   técrico   de  la
Administración. Recomendación: La recomendación final al Concqjo Municipal es requerir
fomalmente al Alcalde MunicipaJ de Nmdayme que emita un criterio técrico, financiero,
administrativo  y  jurídico.   Este  criterio  debe   deteminar  si  actualmente  existe   algún
impedimento  legal,  reglamentario  o  fáctico  para  aprobar  la  cesión  a  favor de  la  señora
Marlene Guevara Mora, considerando la subsanación del defecto original. Una vez recibido
dicho criterio de la Alcaldía, el  Concejo deberá resolver el asunto...  Considerando:  Lo
e2puesto del Criterio enviado por el licenciado Luis Antonio Álvarcz Chaves, Asesor Legal
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requeria en su momento es que analiza el expediente, para este ya tener la deterrinación, no
así este solicitar información al señor este Alcalde Municipal, queremos un rumbo ya para
sat" qtri} ham sbbre el tema, dado que La peisona ha estado oonsultando y demás, Además
se le indica al Asesor Legal extemo del Concejo que la secretaria le remite la información
completa vía correo electrónico el 9 de octubre de 2025 a las 2: 17 pm.  Comuníquese.  C.c
Exp. Zona Maritimo terrestre. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los
regidores  propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano   Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres
M®ntieL J®han Tálí Salims R®sales, Georgina Odilia Quesada Ehtenes y Pedro Andrés
Mesén Femández. ACUERDO DEFINITIVAhmNTE APROBADO CON DISPENSA DE
TRÁMITE DE COMSIÓN.

Comentarios corresDondencia N°28

Ia reg` KarLa Tátiana Baltodano Sequeim Presídente Municípal, indicar, vamos a pmseguir cQn La
sesión compañeros es el oficío AMN 08252025 remitido al Concejo Municipal de Nandayure por
el señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez en este caso es el asunto del oficio, el convenio con la
ADl de Santa Rita el alcalde solicita al Concejo que se conozca el convenio institucional entre la
municipalidad de Nandayure y la Asociación de Desarrollo lntegral de Santa Rita de Nándayure
para  la  construcción  de  una  área  de  juegos  infantil  para  que  realice  las  aprobaciones  o
modificaciones respectivas, el convenío tiene como objetivo principal la construcción de una área
de juegos infantil en el campo férial de la Comunidad de Santa Ríta, en la finca, propiedad de la



Asocíación  de Desarrollo lntegial ADl ambas partes manifiestan interés en sumar esfiierzos y
recursos para brindar un espacio seguro, accesible y apropiado para la recreación de la niñez este

proyecto se alinea con las prioridades municipales en desarrollo comunitario y promoción de la
saludycreacióndeentomosprotectoresparamenoresdeedad,elcostototaldelproyectoascíende
a los ¢6.876.507 colones con cero céntimos, según el estudio técnico de la munícípalidad aporte
lamunicípalidadenNandayuelamunicipalidadsecomprometearealizarunadonacíóndeespecie

por el valor total consístente en la compra e instalación del fi]ego Ínfantil Ínmobiliario ubano; el
detalle de la domción inchDre un pkygrou;nd, un subíbaja baja césped sintético de 127 m€ y un
bordillo perimetral de 45 m   aporte la y Santa Rita la asocíación se comprometen a aportar la

propiedaddondesellevaráacabolaconstruccíón;ademásdeencargarsedelmantenímientodelos
juegos infantiles y el mobiliario urbano, el plazo de ejecución de la obra deberá culminar a más
tardar  entre  el  año  2025-2026  y  correrá  una  vez  que  ambas  partes  fimen  el  convenio,  la
municípalídad  en  Nandayue  tendrá  el  derecho  de   supervísar  el  proceso  para  efectos  de
fiscalización y utilización de los bienes, una vez construida y en fimcionamiento, la ADl deberá

procurarelmayorbeneficioparalapoblaciónfacilitandoeldesarrollodeactividadesrecreatívasy
comunídades,especíalmenteparaníñosyadolescentes,paraestecasocomotalcompañerossometo
a vota€ión, si ustedes b eonsideran que se autüri€ al señm al"lde a prooeder con la fima del
converioinstitucionalentrelamunicipalidaddeNandayueyAsociacióndeDesarrollolntegralde
Santa Rita  en Nandayure,  para  la  construcción  de  una  área  de juegos  Ínfantiles,  lo  someto  a
votación, aprobado por 5 votos positivos y queda definitivamente aprobado por 5 votos positivos

y se dispensa el trámite de comisión por 5 votos positivos.

28-Oficio:AMN-0825-2025,defecha24denoviembredel2025,enviadoporelseñorTeddy
Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde de Nandayure.  Mediante el cual remite el Asunto:
Remisión del Convenio lnstitucional con la Asociación de Desarrollo lntegral (ADI) de
SantaRitaparalaconstruccíóndeunáreadejuegoinfantil.RemitealConctioMunicipal
de   Nandayure   para   su   conocimiento,   aprobación   o   modificación   el   "Convenio
lnstitucional entre la Municípalidad de Nandayue y Asociación de Desarrollo lntegral
de  Santa Rita de Nandayure para la Construcción de un Área de Juego lnfantil".   EI
convenio consiste en : La ADl de Santa Rita realizará la recepción y puesta en operación
delproyectodeáreadejtH=goinfantilenelterrenodesupropiedad(FincaN°36472-000).
La Municipalidad, por su parte, comprará e instalará ]os Juegos lnfantiles y Mobiliario
Urbano.  El  objetivo  es  brindar  un  espacio  seguro  y  apropiado  para  la  recreación,
desanollo fisico y socialización de la niñez en la commidad de Santa Rita. Costo Total
y Aportes: El costo total de la obra asciende a ¢6 866 507,00 (seis millones ochocientos
sesenta y seis míl quinientos siete colones). Aporte de la Municipalidad: Se compromete
arealizarunadormciónenespecie(compraeinstalacióndejuegosiníhmilesymobiliario
ubano) por un valor estimado de ¢6 866 507,00. Aporte de la ADl de Santa Ríta: Aporta
la   propiedad   (terreno)   donde   se   construirá   el   proyecto   y   será   responsable   del
mantenimiento de los juegos y el mobiliario ubano. Plazo: Las obras deberán culminar
a más tardar entre el año 2025 al 2026. Supervisión y Control: La Municipalidad tendrá
el  derc€ho  d€  supervisar  el  p"eso  de  desamülb  de  la  obra  pam  fiscalimf  la
implementación y utilización de los bienes. La Asociación se compromete a no variar el
destino   de   los   recursos   sin   previa   autorizacíón   escrita   de   la   Munícipalídad.
Considerando:  la importancia de continuar con el trámite del Convenio este Concejo
Municipal Acuerda: Primero: Aprobar el Convenío lnstituciona] entre la Municipalidad
de Nandayue y Asociación de Desarrollo lntegral de Santa Rita de Nandayur€ para la
Construcción  de  un Área de Juegos lnfantiles,  Segundo:  Autorizar al  Señor Alcalde
Municipal para realizar la  confección y la firma del Convenio en conjunto con la ADl
de Santa Rita, Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de
los regidoi.es propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabrie[a Torres
Montie[, Johan  Talí  Sa!inas  Rosa]cs, Georgina  Odilia  Quesada  Brenes  y  Pedro
Andrés  Mesén  Fernández.  ACUERD0  DEFINITIVAmNTE  APROBADO  CON
DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.



CONVENIO INSTITUCI0NAL ENTRE LA MUNIC
NANDAYURE Y ASOCIACI0N DE I)ESARROLLO "TE

RITA DE NANDAYURE PARA IA CONSTRUCCION DE
JUEGOS INFANTH,ES

FUNDAmNTo]URÍDico

Este convenio se fimdajuridicamem3 en los siguíentes artículos:

Ijev sobre d Desamollo de la Comunidad ÍD"ADECO)

Arftulo14.mlámsedeiiiígréspúblicolaconstitucíónyfimcionamientodeasociacionespaiael
desarrollo de las commidades, como un medio de estimular a las poblacíones a organjzmse pana
lLriar,alapardelosorganismosdélEstado,poreldesam)lloeconómicoysocialdelpaís.

Antíéulo18.LasasociacionesdedesaiTolloestánobligadasacoordinarsusacti\ridadesconlasque
realice la Mmiciplidad del cantón respectivo, a fin de contribuir con su accíón al buen éxíto de
las labcm del organismo muricipal y Óbtmer su apoyo.

Arthb 19. E Estri las ristricmgs aRdáncmas y smiamónomas, las mricípaüdades y
demás  entidades  púbücas,  quedan  autorizadas  paia  otorgar  súbvenciones,  donar  bíenes  o
surinistmr servicios de cualquiff clase, a estas asocíaciones, como tma foma de comril)Lrir ál
desarrollodelascomunidadesyalpipgiesoeconómícoysocialdelpaís.(...)

A"u]02&TódaslasdependencíasdehAdriristaciónpiblicao¢orgarinalasasociacionesde
desaiTollo  ccmmal,  las  ñcilidades  que necesttm paia el  cmplimjemo  de  sus  fines;  y  los
fimcionarios y emdeados del Poder EjecLrivo quedan obligados a colaborar con ellas dentro de
sus aribuciones y positilidades.

Cffi MüniriDaL

Arií¿ulo 4, inciso 0. La muricipalidad posee la aimcmía política, admínísmriva y financiera
que le confieic la Constitución Política. Demo de sus atribuciones se incluyen las siguientes: Í)"concemr,  con peisonas o erridades nacionales o exdar!jems,  pac€os, convenios o conmtos

necesariospaiaelcmdimientodesusfimciones"

Artículo 71, ". . .  A excqxrión de lo dipiesto en los párrafos antgriores, las municipafidades
podrán otorgar ayudas tempomles a vecinos y vecinas dcl cantón qLie enffimten sítuaciones,
débidamente comprbbadas, de desgracia o infbrtumio; asímísmo, podián crear albeigues para las
peisonas que se encuentm en situación de abandono y situación dc calle, una vez dcmostmda
dmacondicióndeac`ierdoconlospañeüüsestáblecidosenbLeylooü9,LeyparabCnEación
deAlberguespamlasPeisonasenSituacióndeAbandonoySituacióndeCalle,de27desetiemhE
de 2021. También, podrán financiar escuelas mmicípales de música, comparsas, címanonas y
sub`mcionar escuelas de música y bandas sinfi5nicas de fbnnación musical que pemenezcan a
organízaciones sin fines de lucro, o asociaciones de desamollo demo dcl camóiL centros de
edLxri p"Íü, büxficria o sÉmricb social qiE pestm scririos al camón n=:spectivo;
además,lasmunicipalidadespodiánotorgarbecasdeestudioasusmunícipcsdeescasosrecursos
yconcapacidadprobadapaiaesmdiar.Cadamunicipalidademítirielpglamemoparai?gularlo
antriol".

CédiípdeNiñczvAdolüomcia.

Arftulo 5. Toda acción púbhm o pivada concemiemtc a ma persona m€nor de diecíocho años,
déberáconsiderarsuintgréssuperior,elcuallegarantizaelrespeóodesusderechosenunambiente
fisicoymffltalsano,enpiocLmdeldcnodesamollopersonal.

Articulo  73  parr.1. Las peisonas me"es de edad tgndrin depecho a jugar y participar en
actividad6 recrivas, deportivas y culturales, que les pemitan mupar pa:iwechosameme su
tiempohibreyconml)uyanasudesariollohumanointegral,conlasúnicasriccionesqplaley



señale.  Comsponde, en foima rioritria a los pad¡ics, encargados o i€presentmtes, daries las
opommidadesparaejeroerestosdcrechos.(...)

Artíéulo 75. EI Mnisterio de C+tmL Juventud y mportes y las corporaciones municipales
establecerán kB políticas necesanas y ejecdaiián kB accíones pertinentes para ñrilitar, a las

pmmrmmrüdeedad,losespaciosadecuadosanivelcomunitarioymiond,quelsp:mritm
ejercersLBdemchosrecmarivosyculturales.(...)

ANTECEDENTES

1-QueambaspartcsmarrifiestansuinterésdesumaresfiHmsyr"sosparalaconsectrióndesus
finesyoüetivos.

2-   Que la Asociación de lkarrono lntegral de santa Ríta de Nandayure requiere la construcción
demáreadejuegoÍnfintflparaeldesarrollorecreativoensucommidad

3-   Qü, dest él mam de sLE c"npetemias ambas entidades "nsiderm de riH"dial rirxmmia
eldesamollodelacomunidaddeSantaRitayelpiioyec¢opretendebrindarunespacioseguroala
niñez,accesibleyapropíadopamsurccreación,desamollofisicx>yrializmíón,considermdoque
acmaJmentelacomunidadnocuentaconínftestmcnmadestinadaalespaminrientoiníril.Este
proyectocontribuyedirectamfflt€álfortalecimientodelbienestarrial,promueveestilosdevida
st`xlables,reduceriesgosssocjadosaljuegomzomsmaptasyf"nentahcQhesióncmLmitri
álconvertirseenmespaciodeencuemparalasñmílias.Asimismo,reqidealasprioridades
municirx)lesenmateriadedesariollocomunítarioymejoradeespaciospúblims,aljneándoseccm
losobjetivosdepromocióndelasalud,laintegraciónsocialylacreacióndeentomosprotectoies
paialarilaciónmenordeedadeneldistrito.

4-Desdehrx3rrivadelaniñezelju=goconstitLDreunanecesidadbásicaenlainíriía,yaquees
elmedionaturalatiavésdelcualníñasyniñosexploianelmundo,expresanemocíones,desamL
llan su rinaginación y fortalecen habilidades cognitivas, sociales y emocionales. Los espacios de
jugo, como los p4pg7iozmczs, ofiecen m emmo seguro y esmmirado que estimula la creativi-
dd, k iesolución de problemas, h aLmnomía y la ammigulación emocional. Admás, b iHter-
acción con otiios riños y riñas en estos espacios ñvomece d pdizaje de nomas sociáLes, la
empatia, la cmperación y el manejo de conflictos de manera saludable, aspec¢os fimdamentales
paialaconsmccióndeunaautoestimapositivayunadecuadodesamollos«ioemocional.

5-   Que h Asodación de Desarrono htpgml de santa Em de Nandayure es prorie¢aria de la finca
maticulaN°36472"delPartidodeGuanacaste,cantón09:Nandayuieydistrito02:SamaRíta.
Iknaturaleza:teiienopaiapastos,conunamedidadec€homilseiscientosmetroscuadrados,con
planoN°G-2068427-2018.Conlindeios:álnorteporcallepublica,alsuporcallepLblica,aleste
porunacallepúbücayalcx;steporcallepdblica

6-   Que el lote descrito antriomente tiene las condiciones necesarias paia poder consmír árffi de
juegoinfriilpaialaiecieacióndesupoblación.

7-   Que cl piesupuesto total de la obra se des8losa de ]a sigLrieme manera: ¢6 866 507,00.

Ifems Pmveedor 1 Cantidad Total
Play Ground ¢3 238 687.00 1 ¢3 238 687.00
Sube y baia ¢339 120.00 1 ¢339 120.00
Césrisintéticom2 fl8100.00 127 m2 !2 298 700,00
Bordillo Perimetial x mtio ¢22 000.m 45m ¢990 000.00

8-   En razón de lo expu3sto es que la Mricipalidad de NandayLmc y la As¢iación de Desamno
lnft:grallkSantaRitadeNándgrueacuerdancelebiarelpresemteConvmiolnstitucionalpanala
Consm]crióndeárüdejucgoriímlelctmlsere#porlasstguimtgscláusulas:



CmusuLA

CLAUSUIA  PRnmRA.  DEL OR)ETO:  Qu:  la ASOCIACION  DE
INTEGRAL DE SANTA RITA DE NANDAYURE realizará la i€cepción y
del piioyecto de áma dejuego infánril en el tmcno de la Asociación de Desamollo lntegral de Santa
Rita m d inmtrile de su prppíeda| fima 36472" del Partido de Guanacas€e, qu= fte descrito
antriommte.

CLÁUSUIA  SEGUNDA.  DE  IA  DESCRIPCIÓN  DEL  ORJETO.  La  Múnicirmdad
comprará e instalari Ju:gos lnftntiles y MobiHario Ubano en el terreno de la Asociación de
Desamllo lmFgml de San& Rita ffl él imiuebb de su pBopiedad, finca 36472m del Parido dg
Guanacaste, que fi]e descrio anterionnmte.  Esta ariculación íffigrinstitucional pemitirá stmar
recursostécnicos,administiativos,loásticosy,cuandoco[iesponda,financíeros,conelfindeejecmar
las obias necesarias paia el adecuado desarrollo del proyecto,  garantizando  su comecso diseño,
instalación, seguridad, accesibilidad y adccuado uso comunitario, en beneficio de la níñcz y de la
Fx)blación de Sarm F¡ta,

CIÁUSUIÁTERCERA.DELCOSTO.Queelcostototald€lobjetodelconvenioasciendeala
sumadeseismillonesochocientossesentayseismilquinicntossietecoloms(¢6866507,00),sqgún
estudiotécnicoelaboradoprhMünicipalidaddeNandayue.

CLÁUSUIÁCuARTADELApORTEDEmMUNicIPALmADDENAr`mA¥tJmLa
Municipalidad se compromet€ a mlizar la donarión en 6pecíe dc la compia e Ínstalación Juegos
lnfántilesyMóbílíarioUrinoloscualesseestimanequivalenalrededordeseismillonesc€hcx}ientos
sesenta y seis mil quiniemos sietc colones (¢6 866 507,00). Lo amgrior de acucrdo con la siguiem€
tabla.

Items Proveedor 1 Cantidad Total
Play Ground ¢3 238 687.00 1 ¢3 238 687.00
Sube y baja f339 120.00 1 ¢339 120.00
Césri sintético m2 ¢18100.m 127m2 j2 298 7®,00
Bordfllo Perimedalxmem f22 000.00 45m ?990 000,00

ciAUsuiA   QUINTA   DEL   ApoRTE   DE   AsoclAclóN   DE   DESAmollLO
"TEGRAL  DE  SANTA  RITA.  Ia  Asociarión  dc  Desanollo  lntegml  de  Santa  Rjta  se
compmmetEaaportarlaprqiedaddondeseüevariacabohconsmccióndelpiioyecto,asícomoel
manterimiento de losjucgos iníántiles y el mobffiario uibano.

CIÁUSUIA SEXI`A DEL PljAZO DE EJECUCIÓN DE IAS OBRAS. Las obras deberán
culminar a más tandar ffltie el año 2025 al 2026. El plazo paia la ejecución del obj€¢o comractual
conri tm v& que h Asocíarión de Rsamno hi€¡gral de Santa Rita y k MLmicipalídad dc
Nandayure hayan fimado el presente convenío.

CLAUSUIASÉT"A.DEIAI.IQUIDACIÓNDEIAOBRA:UnavezfinalizadaskLsobras
yposterioralaiecepcióndeestas,serealizaiáporparóedeAsociacióndeDesamollolmigialdeSama
RriakhqtridariónreqHctiv3eriftmírialaMiíridpalídaddelcBn=stdtados.

CIÁUSUIA  OCTAVA.  DE  IA  SUPERVISIÓN DE  IA  0BRA:  La Münícípalídad de
Nandayuic tendri el deitx3ho de supervisar el ppoceso de desamollo de la obm, para los efectos de
fiscalizacióndelaimplementaciónyutilizacióndelosbienesdestinados.

CLÁUSUIANOVENA.DEI+OSBENEHCIAmosDELmoGRAMA.Umvezconsrida
ypuesbenfimcionamicmtoeláreadejuegoÍnfántildeberálaAsociaciónprmmrsiempmebuscarel
mayorbeneficiopaiatodalapblaciónyficflitareldesanollodeactividadesrecreativasycomunáles
m dicho que epacio, que Ínt€grcn a la comunídad y a los difeicmes grupos etarios, especíalmente
niñosyadolescentñ



CIÁUSUIÁDÉCIMA:DELDEST"ODELOSRECURSOS.Parammayorcontioldelos
recursosdístribqdos.,laAsociaciónadquiereelcompronúsodenovariareldestinoestipübdoenel
presenteconvenio,sinprg`riaaübrizaciónescritadelaMLricíFmdaddeNándayLm.

CIAUSUIADECIMAPRMERO:DEIARESOLUCIÓNDEIASCONTROVERSLAS.
aialquier discrepancia que suüenc cn la Ínterprctación y ejecución del pmsentc convenio,  seri
resueltapreponderantmentesegihlodispuestoporlaLgyN°7727del9dedícíembrede1997a.ey
sobreResoluciónAltemadeCbnflictosyPromccióndelaPazS«ial).

CLÁUstmDÉcmASEGUNDADEIASMODIFICACHONES.Encasodesernecesaria
la reálizacíón de modíficaciones al presente convenío, se deberá proceder con la fonnalizacíón de
c&fflc7zÁm al convenio orianaL el cuál d£berá ser fimado r" los comparecientes cm dos tantos
Orides.

Paraefcctosde]afirmaysuscripcíóndelpresenteconveniofi]eaubrizadoelAlcaldedeNandayu€
medianteelacueiidoN°XXaftículoX}CdelasSíónordinariaN°X)CcelebmdaeldíaXXdeagosto
del2024yelPresidentedelaAsociacióndeDesanollolm?gpialdeSantaRitadeNandayu€medíante
acuerdotomadoenlasesióndelaJuntaDirectivaeldíaxdex-del2025.

Leídoyrnprendidosloslímítesyalcanoesdelopctadoaceptamosyfimmosendosejemplames
demmismotenoryefecto,cmlaciudaddeCamomNandayui€,alas"horasyxxmínutosdel
xm de xm del 2025.

TEDYOSVALDOZÚÑIGASANCHEZ
AI+CAIDE MUNIcmAL

€_o_mentarioscorrespondenciaN°i?

AIEXIS ESPINOZA BALTODANO
ADI DE SANTA RITA

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indicar, es el oficio AMN-0826-
2025 remisión del convenio con la Asada de zapotal esto lo remiten al Concejo por parte del señor
Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez dice que este que se conozca el convenio institucional entre la
Municipalidad de  Nandayure y  la Asmiación Administradora  del  Acueducto y Alcantarillado
Sanitario de San Antonío de Zapotal para la mejora y amplíación del acueducto, ok dice para que
se realicen las aprobaciones y modificaciones respectivas el convenio tiene como objeto la mejora

y ampliación del acueducto operado por la asociación admínistradora del acueducto alcantarillado
s&nitario San Ant®nio Zapotal requi£re et apoyo a la munriipalidad para smptiar y mode"Ízar su
sistema con la finalidad de brindar cobertura en los barrios que actualmente presentan deficiencia
en el acceso al agua la falta de un abastecimiento adecuado constituye un riesgo grave para la salud

y la vida por lo que el esfiierzo se considera de interés público y vital para garantizar el derecho
humano, el agua potable para todos los Nandayureños actualmente el acueducto sirve 88 usuarios
beneficiados a una población de 300 personas en la zona del dístrito de Zapotal, el costo total del
objeto  el  convenio  asciende  aproxímadamente  los  ¢6.000.000  de  colones partes dentro de  las
solicitudes esto incluye manguera de Polietileno, manguera de 2 pulg, manguera de polietileno de
1 pulg, apoyo con trabajos de bajo utilizando la maquinaria municipal, los costos de combustible

paraelbajodebensuflagarseporlaporp3riedelaAsadaaportelaAsadadezapotalsecompf`omete
a  realizar  todos  los  estudios  hidrológicos,  geológicos  y  demás  análisis  técnicos  y  permisos
necesarios, gestionar la ejecución y supervisión de la obra contratar mano de obra necesaría para
el eximido eximiendo la municipalidad de toda responsabilidad laboral o administrativa, las obras
deberán culminar a más tardar entre el año 2025 y 2026, la municipalidad tendrá el derecho de
supervísar el proceso de desarrollo de la obra para fiscalizar la ímplementacíón y utilízacíón de los
materiales donados. para este caso, compañeros antes de hacer la aprobación es importante solicitar
que se subsanen los errores que se encuentran en la página uno y dos del presente convenio es en



razón de que aparece como y la Asada de San Antorio de Zapotal de Beju
corrección y  como  punto  dos autorizar al  señor alcalde para su
institucíonal entre la municipalidad en Nandayuic y la Asocíación

respectlv

y Alcantarillaos Sanitario de San Antonio de Zapotal de Nandayure, Guanacaste
la ampliación del acueducto, como punto también hay que hacer la aprobación de este convenio
como tal, entre la municipalidad y la Asada de Zapotal, lo someto a votación, aprobado por 5 votos

positivos  y  queda definítivamente  aprobado  por  5  votos  positivos y  se  dispensa el  trámíte de
comisión por 5 votos positivos.

29-Oficio: AMN-0826-2025 de fecha, 24 de noviembre del 2025, enviado por el señor Teddy
Osvaldo  Zúñíga  Sánchez,  Alcalde  de  Nandayure  Mediante  el  cual  remite  el  Asunto:
Remisión  del  Convenio  de  la  ASADA  de  Zapotal  de  Nandayue.  E  lndica  que  sus
Considera¢iones: EI Atcalde considera esencial que el ConcQjo eonozca y apruebe este tipo
de acuerdos, según lo exíge el Código Municipal en sus numerales 4 inciso d) y  13 inciso
e). La fomalización de este convenio es crucial para mejorar y ampliar un servicio público
Íúndamental en el cantón. Traslada al Concejo Múricipal, para su conocimiento y eventual
aprobación  o  modificación,   el  Convenio  lnstitucional  entre  la  Municipalidad   de
NaBda3rme y h Asocia€ión Admiiiistrad®m de¡ Actiedücto y Alcantarillad® Sanitari®
(ASADA) de San Antonio de Zapotal de Nandayure.  El propósito de este acuerdo es
llevar a cabo la mejora y ampliación del acueducto que sirve a la comunídad de Zapotal.
El  converio  define  una  colaboración  en  la  que  la  Municipalidad  de  Nandayure  se
compromete a aportar los materiales y el persoml técnico necesario para la ejecución de
las obras.  Por su parte,  la ASADA asume b  responsabilídad  de  Qjecutar  las  obras  y
gamntizar el posterior mantenim iento del acueducto mej orado. El documento establece que
la ASADA  no  podrá cambiar el  destino de  las  obras  realizadas  sín previa autorización
municípal. El resumen del oficio no especffica el monto económico total de ¢6.000.000 de
este convenio, sino que detalla la contribucíón en especie (materiales y recurso humano
técnico) por parte del góbÉemo local`  EI Alcalde solícria la Tatificación del convenio para
proceder con la fima y  la implementación del proyecto.  Considerando:   Que  se debe
continuar con el trámite del Converio este Concejo Municipal Acuerda: Primero: Aprobar
el    Convenio    lnstitucional    entre    la   Municipalidad    de   Nandayure    y   Asociación
Administradora del Acueducto y Alcantarillados Saritario de San Antonio de Zapotal de
Nandayue  para  la Mejora y  Ampliación del  Acueducto.  Segiindo:  Autorizar al  Señor
Alcalde Municipal para realízar la  conftoción y la firma del Corwenío cm coriumo con la
Asada de Zapotal de Nandayure, Comuníquese.  Aprobado  por unanimidad  con  cinco
votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa
Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes
y  Pedro  Andrés  Mesén  Fernández.  ACUERDO  DEFINITIVAMENTE  APROBADO
coN DlspENSA DE TRÁmTE DE coMslóN.

CoNVEND INSTTTUcloNAL ENTRE IA MUNIclpAlmAD DE NANDAyuRE y
ASOCIACIÓNADMINISTRADORADELACUEDUCI0YAI,CANTARHAADO

SANITARIO DE SAN ANTONIO DE ZAP0rrAL DE NANDAYURE, GUANACASIE PARA
nnmmRAyAMPIIAclóNDEljAcUEDUcro

Emenosoüios,TEDDYOSVALDOZUÑIGASANCEHmqym,soltero,céduladeidentidadnúmem
cinco-cuaftocierdosties-cientoveintiséis,vecinodeldistitoEIPorvenirdeNandayue,ensucondición
dc ÁUCALm MUNIcmAL dc la Mur`mcIPAlmAD DEI. CANTON DE NANDAYURE, con
cédulajuridicanúimro:TRESE®OUNOCHAmo-CmoCUATRODOSUNOCmoSHTE,
deacuerdoaladeclaracióndeeleocióndelTriibunalStpremodeEleccionesenresoluciónnúmero:2159-
E11-2024 -, de las 09 horas con 30 míndos del día s de maizo del 2024, para el periodo comprendido
em€ el pimero de mayo del dos mil veinticuaffo hasta el día tneima de abril del año dos nril veinticx;ho,
s?g`hccmstamhGacetaN°55del22demaizodélaño2024,yqLrienenadelamepai:aeíéctosdelmismo
se     dcnomriari     "lA     MUNICIPAlmAD     DE     NANDAYURE"     y     ASOCIACIÓN
Ammn5'IRADORA DEL Act7EDucTo y Al.CANTARn±ADo SANrrAmo m SAN
ANTONIODEZAPOTALDENANDAYUREGUANACAS'IE,concéddajuridícanúmeioTRES
- CRO Cmo DOS DOCIENTOS CUARENTA Y SEIS hffl, VEINTINUEVO, la cual se em"i«a
inscritaenelReastrodepersonasJuridicasdelRqrisdoNácionaláLtomocuatrocíentossesemyelasieiito

`.ÍJl``



quincemflcuaúiocientoscx)hentaydos,condomícflíoenlaprovínciadeGtHmcaste,cmtóndeNandaym,
distibdeZa",enelsalóncomunal,ubicadocostadooestedelaplazaLacualacdaenesteacto
repm3sentadaporel.señorFULVIOALVAmzPRENDAS,maymdedad,costarimse,cédulade
Íd"ídadnúnmcm-affoüeciemoscstmce-cerDcri"sesffmaycír",quiénosneimibcaHdbdde
Presidente,conÍácultadesdeapoderadogmeralísimosrilímitedesLm

FUNDAMNTOJURÍDIC0

LaLeydeAstaciomsa+°218)delOsdeagosto1939indicaemsuartículo26bisq"3:

LasAsociacimesAdminístiadorasdeSistEmasdeAcueductosyAlcantarilladosCmunales,
cnadasálamparodelincisog)delaitícúLo2delaLqy2726,LqyConstitLri"delhritLito
Costaricense de Acueductos y Alcantarillados, de  14 de abril de  1961, y ied¿bs por el
Reglamento   de   kB   Asociaciones   Administiadoras   de   Sist£ms   de   AcuedLmos   y
AkamriüaÉbs Ckmmaks, quedan autsrizada§ piaz'@ recibri sLmvenrioffffi, dombacrimes de
bicmesmueblesinmu=bles,aporteseconómícososuminisdiosserviciosdecualquierclasepor
partedelosPodeiiesdelaRepública,elsectorpúblicodescentralízadoÍnstitucionalyelsector
públicodcscentra]izadot€rritorial;estasdonacionesdeberánserreinveridasensutotmdad
enlaprestacióndelosservicíospúblicosynopuedensercmsideradasdívidendos,comouna
fimadefibrtak3cHhoopE"acíónmkadriÉmaciihel"HdenírieEdo,hqperacíónyd
desamollo de los acueductos comunales.

Además de esto, el articulo 50 rrimfo 5° de la Constitucíón Política consagra el agua como m derecho
fimdameml en los síguieiites témrincB:

Tri persoffm tiene el düecho humam, básico e irmmti;iable de acceso al qgtm pQffible,
como bien esencial para la vida. El agua es un bien de h nación, indíspensab]e para
proteger  tal  deii«ho   humano.   Su  uso,  pDooeccíón,   sostembilidad,  conservación  y
eplotación se reará por lo que estáblezca la lqy que se cneaná pam estos efectos y tendná
prioridadelabastgcimientodeaguapotableparaconsumodelasrx=rsonasylaspoblaciones.
Qesaltriañadido)

Laprot"íóndelrecusohídricoylabúsquedadelasobemíahídricasonfimdamentalespaiagamtim
el desaniollo sostenible y el bienestar de las comunidades. En dicho sgrido es clano que el agua es m
iecurso vítal paia la biodiversidad, los ecosistemas y las actividades hLmanas, pem su dispombilidad está
stndo amenazada por ftctorÉ=s como el cambio cnmárico, h codaminación y la stbFeexplo¢ación. La
sobemnía hídrica demanda que la MLricipafidad asLma m rol protagónico en la gestión y conservacíón
delagua,asegurandosuacoesoequitarivoysucalídad,tantopaialasgeneracionesactualescomofiituas.
Esto  requiere  implementar  políticas  de  manejo  imegrado  de  cuencas  hidrográficas,  promover  la
refomestación para preservar ftemes  de agua,  regular actividades  económicas que puedan afec¢ar su
di"m"idadyfomemarlaeducaciónambientalpaiamusoresponsable,pemtambiénapoyaraquienes
yaühajanygestionanesteiecuiso,comoeselcasodelasASADAS.

ANTECEDENTES

1.    Que ambas Fxmes marifiestan su riHés de aunar esfi]erzos y recusos para la consecLrión de sus
fimsyoffi-.

2.    Que la Asociación Admiristradora del Acueducto y Alcantarillado Sanítario de San Antorio de
Zapotal,Nandayue,GuanacastesegúnlohamanifestadosusicpresemantesalaAlcáldíarequiere
aproximadameme1700unídadesdeMangueradepolietileno2"DR13,5xmetioy300mídadcs
dEhffir"mderiitikm2"ml3,5xmeho,coneldÉetivodBamriiarymqSomrboobemm
del servicio hídrico. Este esfiHzo busca atmder epecialmente sectores de las cmunídades que
emfimtanproblemasdeabastecimientodeaguapotable,garamizmdoasíunaccesomáseficifflte
y equitativo a este iiecuso esencial.

3.    Que, desde el maico de stts ccmpetfflcias, aribas ridades conrideran qü3 el abasteciriemb ade-
cmdo de agua potable en comunidades costeras y nmles del disrito de Zapo¢al con cobertuia
deficicnteescrLrialparagamntizarelbicnestarsocial,fomentzireldesamlloeconóricososteníble



y enfimtar los desafios derivados del cambio climático. Estas comuni
blemas sigrificativos debido a h Íiálta de acoeso a agua Fftle, lo que
blica, 1a calidad dc vida y las actividades económicas esenciáLes como e
agicuftura,quesonrilmesfiindam"lesdekzom.Además,elcambioc
sriuías,altcrilosrionesdepieciritaciónyreduceladipcmibilidaddefimtes`dé`agüñ,~exacer-
bando la vulnerabflidad La ausencia de m suministro eficieme no solo limita el c[ecimieiióo eool
nómicoydcsricentivalainversión,sinoquetamtiénincmmentaladermdenciadefi]emesfiári-
les y la ezposición a fenómenos climáticos extremos. Por ello, ampliar y moderizar los sistemas
deacuedticbsmstagararimagmpo&blepsaÉSÉacffneeeriÉbdestÉsicas,símqt#fimhx)e
la iesiHencia de las comunidades, promucve m desamllo económico sostemble y pnütege el de-
rechohumamoalaguaenuncont€zftodóbalyesLmaacciónprevcmtivademiaalfimo.

4.    La caicncia o insuficiencia de agua potablc constitLDíe m riesgo grave y directo paia el deiecho a
hsaludy®casose2Emos,pam€1derechoahrida,yaquedconsLmodeaguaccmmimdao
insuficiente fiLvoiece la pBopagación de enf«medades Ínfécciosas como dianms agudas. cólera,
hq)aritis, parasitosis y afecciones cutáneas, además de provocar deshidratación, especialmeme en
poblaciones vulnerables oomo la niñez, personas adultas mayoics, personas con discapacidad y
mujeres cmbarazadas. En esta línea esta situacíón también límita las pácticas básicas de higieme
personalydelentmo,incrm"ndolaexFx}siciónaagEntEspatógmosyaftctmdolasegtridad
alímentaria, lo que repercide m la malnutrición y en el dgterioro generi de la calidad de vida, En
contraposición,elacccsocontinuo,suficienteysegmoalaguapotableesmelementoindispensa-
blepaialareáLizacióneíéctivadeestosdeiechosfimdamentales,puesgarantizacondicionesmíni-
masdesalúbridad,prevíffleenfriedades,pemiteimaadecuadahigíene,promueveen€omossa-
ludablesyconstituyeunrilaresemialparaladignidadhLmana,eldesamolloimpgralylaprevem
cióndesimacionesd£riesgoquepuedendrivarendañosimparablesalasa"ylavida.Enest€
sentido,seconsidemunasumodeinteréspúblicoyvitalpodergararizarelacoesodaguapotáble
paia todos los Nandayureños, por ende, todo esfi]erzo en esta línea ayuda a satisfacer m intgrés
localygarantizarunlkrechoHLmano.

5.   E acüedLm amriirmte cufffta con 88 usürios arivos, brindando servício en la cmLridad de
lazDmdeldistitodeZapotálconimapoblacíónbeneficiariade300persorms.

6.    En razón de lo expuesto es que la Municipafidad dc Nandayime y la Asociacíón Admínismdom
del Acueducb y Alcantarillado Sanítario de San Aidonio de Zapotal, Nándayure, Guanacaste
acuerdancelébmrelpresentcConveniopaialamQjoiayampHaciónd£1acueducto.

CLÁUSULAS

CLÁUSUIA PRIMERA.  DEL OR)ETO:  Que  la ASOCIACIÓN ADh"STRADORA DH.
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARH,LADO  SANITARIO  DE  SAN  ANTONIO  DE  ZAPOTAL
NANDAYURE  GUANACASTE  rearizará  mejoms  ffl  su  ststma de  acueducóo  paia am"arlo  y
modemizario con h fimlídad de brindar coberüm del servicio en los tricB que actmlmeme preseman
deficienciasylimitacionespaiaelacoesoalaguapotable.

CIAUSUIA SEGUNDA DE IA DESCRIPCION DEL ORJETO. La Mricirmdad donará mate-
rialsparahampliacíónymgjoradelsistmadeabastecímiemohídricoenlosbarriosnmlesconcobertLm
deficiente, como parte de su comFmomíso con él bienestar social y el desamouo sostenible. De manera es-
prificalamü?gadeMrigucmdepüetileno2"m13,5xmctmDyManguemdepolietileno1"DR13,5
x metio, así como el apqyo con trabqjos de tmkhc con la maquina municipal SM 4269 aos costos de
combustible deben ser suftgados por la ASADA).

CLÁUSUIATERCERA.DELCOSTO.Queelcostototaldelobjctodelconvenioasciendeahsurna
deséísmiEonesdecoltmes{%,000,80.00),queesdmomoap[oarinadDdclosl700metmsdcMañgugia
depohetileno2"DR13,5xmemy300meüiosdeMangueradepolitilfflo1"DR13,5xmeüiorequeridos
porlaASADApaialaobra,asícomoelapqyoconlostrabajosdebackhcx3conlamaqLrinamunicípalSM
4269loscostosdecombustibledcbensersufiagadosporlaASADA



CmusuLA CUARTA. DEL APORTE DE n MUNICIPAlmAD DE NANDA¥URE. La
Mricipalídadsecomprometeareaüzarladonaciónenespeciedclosmat€rialesrequeridos.

CIÁUSUIA  QumA.  DEL  APORTE  DE  ASOCIAmóN  ADmmmmm  DEL
ACUEDuqoyALCANTARmADOSANrrARIO.LaASOCIACIÓNADMINISTRADORA
DH ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO SANITARIO DE SAN ANTONIO DE ZAPOTAL
NANDAYUREGUANACASTEsecmpromeearedizmtodoslosestudíoshídro]óScos,gmlóScosy
dgmásanálisistécnic"ypemisosn"sanosparahamphaciónymejoradelserviciodeabastecímiem
d€agmpfile.Asímismo,hASADAgesriümarálaéectmffinysLperistüdelasdtH"ylacom"Ón
delamanodeóbranecesariapamgarantizarladecucióndelpnoyecto.I"cudeximealaMunícípfldad
detodaresponsabilidaddecaráctfflaboraloadministiarivo.

CIÁUSUIA SEXTA.  DEL PIAZO DE Et)ECUCIÓN DE LAS OBms. Las Óbms deberán
guhrimanÉsüEdarmdaíb2025ri2026.Salwfi-zmyu®c"fi]mi&>,bcüd¿bcaácomLuritmr
laASADAalaMuricipaljdadamásddarmmesdespuésdelhechogmerador.

CLAUSUIA SÉTIMA. DE m LIQUIDACIÓN DE LA OBm: Una vez finalízadas las Óbras y
previo a h recepción de las mismas, se realizará por parte de Asocíación la liquidacíón respetiva e
inrbmaráalaMüriciEriídad.

CmusuIACX=rAVA.DEIASUPERVH5IÓNDEnOBm:LaMúnicirmdaddeNandayue
tendrielderechodesupervisarelprocesodedesamnodelaobra,paialosefectosdefiscali2acióndela
implementaciónyumzacióndelosmaóerialesdestinados.

üÁtBtmNÜ"NÁ.mmsBENEFmÁRmsDELmoGRAMAburiavczcomü[étadaskE
obmsdeampliacíónymqjoradelsistmahídrico,laAsociaciónAdministradomdelAcueductoyAlcam-
tarilladosanítariodesanAntoniodezapotaLNandayue,Guanacaste(ASADA)deberáppocuarsiempre
maxímizar los
aguapotable.

beneficiospaiatodalapoblación,aseguiandomábastecimíentoeficienteyquitarivo-de

CIÁUSUIADECIMA:DELDEST"ODEljosRECURSOS.Parammayorcontiioldelosrecur-
sos dismbuídos, la As¢iación adquiere el compromiso de no variar el destino estipulado en el ptgffite
convcnio,sriprevíaaLftorizaciónescritadelaMuricipalidaddeNmdayure.

cLAusulA DEclMA pRnüno: nE LA REsouJcúN DE LAs coNTmvERs]As.
aJalqLrier disciqF"cia que sLÉeie en la imerpretación y ejecución del preseme convenío, será resuelta
prepondermtmente según lo d§puesto por la Lqy N° 7727 del 9 de diticmbre de  1997 q,qy sobre
ResoluciónAltemadeConflictosyPromcx)ióndelaPazSocial).

CIÁUSUIÁ DÉCIMA SEGUNDA DE IAS MODmcACI0NES. En caso de sff nmsaria la
iiealización de modificaciones al p[esente convenio, se déberá proceder con la fomálizarión de aaahlz72ciñÁ7n
áLconveniooririnaLelcualdéberáserfinnadororloscomparecimtesendostantosorigjnales.

Paia efécbs de la fima y suscripción del preseme convenio fiie adorizado el Alcalde de Nandayu€
medíanteelacugrdoN°XXarticLrioXX.delasesióncmdimriaN°X}CcelelmadaeldíaXXdcagosbdel
2024 y e] Prerid"= de la Asocriación Admínistmdora del Acueducto y Alcariaiñlado Sanitario dc San
AntoniodeZapotaldeNandayuicGuanacastg,mediameacuerdoomadoenlasesióndelaJumaDirec¢iva
el día x de xxxxx del 2025.

Leídoycomprendidosloslímitesyalcancesdelopactadoaoeptamosyfimamosendosqjemplancsdeun
mismotmoryefecto,enhci`ridtkCarmcmaNandg",aksxxhorasyxxminmsdel]mBcdexxxx
del 2025.

TED¥ osvAIDo sANclmz FULVIO ALVAREZ PRENDAS
ALcfflDE MUNlcmAL ASADA



Comentarios corresDondencia N°30

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indicar, esta

f.__r,::__..:_,.a,::_iiiiE-E-

convenio con la Asada de Puefto San Pablo, según el oficio AMN 0827-2025 dirigida al Concejo
Municipal de Nandayure díce que para este caso es el convenio institucional entre la municipalidad
de Nandayue y Asociación Administradora del Acueducto y Alcantarillado Sanitario de Puerto
San Pablo Viejo en Nandayure, Guanacaste para la mejora y ampliación del acueducto, para que
se realicffl las aprübacíorLcs o modificaciones que coms£dc" pertinente. el objeto d£l converio ü
la  mejora  y  ampliación  del  acueducto  de  admiristrar  la  sala  de  Puerto  San  Pablo  Viejo;  la
Asociación requiere este proyecto para moderrizar sus sistemas y atender la demanda actual de los
usuarios,  lo  cual  ya  no  es  suficiente,  pemitiendo  además  realizar  nuevas  conexiones,  la
municipalidad justifica la acción considerando el proyecto de interés público vital, ya que garantiza
el derecho humano al agua potable, actualmente el acueducto beneficia a una pobLación de 300
personas en la zona, sirviendo a 92 usuarios, el costo total estimado objeto del converio asciende
la suma de ®14.344.615 colones con cero céntimos. Antes de seguir, vamos a dar un momentito

porque este el monto que yo indiqué es inconecto; vamos a traer el nuevo convenio, compañeros,
vamosaespemraqüelacompañerapuedahacerlaimpresióndelconvcmioqueseleenvióhaciendo
la conección, lo someto a votacíón el receso, aprobado receso.  Vamos a proceder con la sesión
compañeros,  estamos con la correspondencia 30, eso es en razón de que anteriomente dije un
monte que no era, el correcto para este caso el costo total del objeto del convenio asciende a la
suina de ¢6.000.000 de colones, para este caso como tal compañeros, someto a votación, si ustedes
lo tienen a bien como  punto uno aprobar el convenio  institucional entre  la municipalidad en
Nandayue y la Asociación Admiristradora de Acueducto y Alcantarillados Sanitario De Puerto
San Pablo Víejo en Nandayue para la mejora de la ampliación del acueducto, así como punto dos
aprobar la fimas del convenio para el señor alcalde autorizar perdón es autorizar las firmas al señor
alcalde mtmicipal, 1o someto a votación compañeros 5 votüs positiv®s y queda definitivamente
aprobado por 5 votos posítívos y se díspensa de trámite y comísión por 5 votos posítivos.

30-Oficio AMN-0827-2025 de fecha 24 de noviembre del 2025, enviado por el señor Teddy
Osvaldo Zúñiga  Sánchez,  Alcalde  de Nandayue,  mediante  el  cual  remite  el   Asunto:
Remisión del Converio lnstitucional con la ASADA de Puerto San Pablo Víejo para la
Mejora   y   Ampliación   del   Acueducto.   El   oficio   remite   al   Concejo   Municipal   el
"CONVENIO "STITUCIONAL" celebrado entre la Müricipalídad de Nandayue y la
ASADA  de  Puerto  San  Pablo  Viejo.  La finalidad  de  este  convenío  es  fomalizar la
colaboración para la mejora y ampliación del acueducto y alcantaril]ado sanitario de la
comuridad,  buscando  la  aprobación  o  modificación  del  Concejo  en  cumplimiento  del
Código MuniGipal. mllts de] Convmio: El acuerdo estableoe qüe la Municipalidad d€
Nandayure será la responsable de aportar los materiales y el persona] técnico necesario
para la realización de las obras. Por su parte, la ASADA se obliga a la ejccución directa
de las obras y al mantenimiento futuro del sistema de acueducto mejorado. El monto del
Convenío es de ¢6.000.000 para ]a mejora y ampliación del acueducto. Considerando: la
importancia  de  contint]ar  con  el  trámite  este  Concejo  Municipal  Aciierd&:  Primero:
Aprobar el  Convenío lnstitucíonal  entic  la Munícípalídad  de Nandayue y Asociación
Admiristradora del Acueducto y Alcantarillados Sanitario Puerto San Pablo de Nandayue
para  la  Mejora  y  Ampliación  del  Acueducto.  Segundo:  Autorizar  al  Señor  Alcalde
Municipal para realizar la confección y la fima del Convenio en conjunto con la Asada de
Puerto San Pablo. Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos
de los regidorcs propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Eka Gabriela Torres
Montiel, Johan Talí Salinas Rosales. Georgina Odilia Quesada Brenes y Pedro Andrés
Mesén Fernández. ACUERDO DEFINITIVAMNTE APROBADO CON DISPENSA
DE TRÁMTE DE COMISIÓN.



CoNVENloINSTTTuCTONALENTEEmMUNlcmAlmADDENANDAyuRE¥
AsqLACIÓNADMmlsTRADORADELAcUEDUCToyAI.cANTARILILADO

SANrrA"oDEPuERToSANpABLovm7oDENANDAvUREGUANACASTEpAILA
nMEmmyAMpmcH}NDmACUEDÜCIO

Edrenosodos,TEDDYOSVAlmzuÑIGASANcmz,mayor,soltüo,cédLdadeidentidadnúmero
cinco-cuabrientosti£s-cientoveíntiséis,vecinodeldisritoEIPorv€mirdeNandayure,cnsucomdición
de ALCALDE MUNIcmAL de h M"CIPAlmAD DEL CANTON DE NANDAYtJm, con
céddajm'dícanúmero:'mES{EROUNOCUATRO-CEROCUATRODOSUNOCffioSIHE,
deacL"doaladeclaracióndeele"ióndelTribunalSupremodeEleccioreseniiesoluciónnúmeiio:2159-
E11-2024 -, de las 09 horas con 30 nriutos del día s de maizo del 2024, paia el rriodo comprendido
emelprimerodemayodeldosmilveiricuadohastaeldíatrcintadeábrildelañodosnrilveíntimho,
segúnconstamhGacetaN°55del22demaEodclaño2024,yquienenadelant£paiaefecmsddnrismo
se    denominará    `IÁ    mJNmAlmAn    DE    NANDAYüm"    y    ASocmabóN
ADMmlsTRADORA DEL ACUEDUcTO y AI.CAr`rrARmADO sANITARIO PUERTo
SAN PABm VIE])O DE NANDAYURE GUANACASTE, con cédula jurídica número rlTüS -
CRO CERO DOS - SEISCIENTOS TREINTA  Y TRES nm  QUINIENTOS DOS, la cuál  se
encuem inscrita en el Reristiio de Personas Júridicas del Regisdo Nacional áL tomo dos mil diez y el
asierft® üsriefms "hetffi y ±meve mil doscienóos tmQ, eim {limicilio ffi h Fmvimtia de Güai±,
cantón de Nandayue, distito de San Páblo, en Puerto San Páblo de la finca esterones vginticinco metios
al nomoeste. La cual actúa en este ac€o iqDresemada por el señor EDUARDO CUBERO R"AIES,
mayordeedad,costarricense,céduladeidridadnúmeiiocinco-cerodoscientoscincuermyLmo-cero
cuatrocientos  ochenta y cuaffo,  quién ost£nta la calídad de Presideme, con Íácu]tades de apxlgrado
gencmlísímosinlfinítedesuma

FUNDAnmNTo.URÍDlco

LaLeydeAsociacimes(N°218)del08deagosto1939indicaensuartículo26bisque:

I+asAscK;ÍaciomsAdministradomsdeSistemasdeAcuedmóosyAlcamtarilladosCmunálcs,
creadas al ampaio del imíso g) dél articLdo 2 de h Lqy 2726, Lqy Constim±w dst hstitm
Costaricense de AcuedL"os y AJcantariiiados, de  i4 d£ abrii de  ig6i, y reádas por el
Reglamemo   de   las   Asociacíones   Administradoras   de   Sist=mas   de   Acueductos   y
Alcantarillados Comunales, quedan aLitrizadas paia recibir subvencicmes, dommioms de
bienesmuebles,inmuebles,aport€seoonómicososministiosserviciosdecualquierclasepor
partÉ;delmlbderüdehRErúüícqds©c"FH]üoodeseemmli=adoínstinriomlye]secüm
púbücodesc€ntralizadoterritoriaLestasdonacionesdeberánserreinvertidasensutotalidad
mlaprestacíóndelosservícíospúblícosynopuedcnserconsideradasdividendos,comoum
fomadefordecerlacooperaciónenlaadministiación,elmantcnimiento,laopmciónyel
desarmllo de los acueducóos comunales.

Además de esto, el ariculo 50 rimfo 5° de la Constia]ción Políúca consagra el agm mmo m derecho
fimdamentalenlossigLrientestémrinos:

Tóda persona tiene el demóho humano, básíco e immunciáble de acoeso ál agm potable,
como bien esencm rnra h vida, El agua es un bien de k nación, indispensabb para
pmteger  ta]  derül]o  humano.   Su  uso,  ppoteoción,  sosteribilidad,  conservación  y
explotación se rerirá por lo qu3 establezca la lqy que se cneará para estos efec¢os y tendrá
prioridadelabastecimientodeaguapotablepaiaconstmodelaspersonasylaspoblaciones.
aiesaltadoañadido)

LaproteccióndeLrecusohídricoylabúsquedadehsobemníahídricasonñmdamentalespaiagaiamtizar
el desamollo sostenible y el bienestar de las comridades. En dicho sentido es claro que el agua es m
recursovitálrmialabiodiversidad,losecosistemasylasactividadeshumanas,peiosudispomlrindadestá
siendo amenazada pr ñctores como el cambio clímárico, h contaminación y la sobrüxplotación. La
sóberaníahídricademandaqu3laMunicipalidadasimamrolppomgónicoenlagestiónyconsewacíón
delagua,asEgtmdosuact"equ±tativoysucafid@¢tamopamlasgencmcionesacmalcscomoñitLms.
Esto  requiere  implementar  poHticas  de  manqjo  integrado  de  cuencas  hidogáficas,  prmiover  la



reforestación paia pieservar ffent£s de agua,  i€gular actividades económicas
disponibilidadyfomemrlaeducaciónambientalparaunusoresponsable,pero
yatrabajanygestionanesterecuso,comoeselcasodclasASADAS.

ANTECEDEms

1.    Que ambas paróes manifiestan su intgris de aunar esfiierzos y rüLüsos paia la ccmsecución de sus
finesyobjetivos.

2.   Que h Asotiacíón Admriístradora del AcuedLm y Alcanffiriüado sanítrio de pLm san pablo
ViejodeNándayue,Guanacastesegúnlohamaniféstadosusr"esentantesalaAlcaldíarequiere
aproxínmdameme 364 Tübos PVC 100MM X 6M SDR 26CC, 60 silletas de 100MM a media d
poljestirenoy60hembrasdemediadepoüestirenoconelobjetivodeampliarymejorarlacóber-
tim del servicio hídrico. Este esfiiemo busca atender especialmente sectores de la comunidad qiie
mftmnpmblcmasdeabastecírienbdeaguapotable,gamitizmdoasímaccesomáseficiente
yequitativoaesterecusoesenciaL

3.    Que, desde el marco de sus compstcncias, ambas ffltidades considerm que el ábastetimiento adci
cuado de agua potable cn comunidades costems y rurales como Puer€o Sm Páblo cobertura defi-
cíent£ es cmcial para gamntizar el bíenestar social, fhemr el desamno económíco sostgribk3 y
±ar1"desafiosdriimdosdelcan"oclimático.Estascom`ridadessuelenenfiütarpFdble-
masstgnificativosdébidoalaÍmtadcacoesoaaguapotable.loquepuedeafectarlasampública,
la calidad de vida y las activídades económicas esencíáLes como el turismo, la pesca y la agricul-
tura,quescmpilaresfimdamentalesdelazona`Adgmás,elcambioclimáticoritenstficalassequías,
altm los paffones de preciritación y reduce la diponibflidad de fi]emes de agua, exaceibando la
vulnembÉlidadLaauscmciademsLririsboeffiememsololriitaelGecimiembeoonómicoy
desincentivalainversión,sinoquetambiénincrememaladependenciadeftemesfiágilesylaex-
posícíón a Íhómenos cümáricos extrmos. Por ello, ampHar y modmizar los sistmas dc acue-
ductos no solo garaLriza agua potable paia satisficer neoesidades básicas, sino que fortalece la
itsilienciadelasccmunidades,prmuwemdesaiiolloeoonómicosostmibleyprotegeelderecho
mmanodqguaenmcontB=dodobalyffiimaacciónpicventivadecaiaalfimiro.

4.    La carencia o insuficiencia de agua potable constiüD/e m riesgo gmve y directo paia el derecho a
lasaludyencasosextremos,paiaeldeiechoalavida,yaqueelconsimodeaguacontaminadao
insuficieme ñvo[me la propagación de enftrmriades infecciosas como diarreas agudas, cóleia,
hgFritis,paiasitosísyafrimesciitáneas,ademásdeprovocardeshidratación,especialmemeen
poblaciones vulnerables como la niñez, personas adultas mayores, personas con discapacidad y
mujeres embarazadas. Eh esta lhea esta sttuación también limita las pácticas bástcas de hiriene
rxHsonalydeleiitomo,incrmentandolaexposiciónaagentespatógenosyafectandolaseguridad
alimGntaria,loquerepercdecnlamalnuriciónyeneldgteriorogenemldelacalidaddevida.En
comapstción,  el  acceso  corinuo,  sLficieme  y  segLm  al  agua  potable  cs  un  elememo
indispmsable  paia  la  r€alizarión  eftctiva  de  estos  derechos  fmdamentáles,  pues  garantiza
condiciones mínimas de  sahmda¢ ppe`riene enfemedades,  pemite ma adecuada hirime,
prommveentomossaludablesyconstituyemrilarescmcialparaladígridadhLmana,eldesamollo
integralylap[cvencióndesítuacion6deriesgoquepuedmderivarendañosirreparablesalasalud
y la vida En gte sentido, se cmstdcm un asLmto de intgrés püblíco y vital poder gamntizar el
accesoalaguamtbkFmtodoslosNñndayurños,porende,todoesfi]crziocmesblíneaayudaa
sarisftcermintgréslocalygaiantizarmDeiechoHimano.

5.    El acueducb actualmem3 cuenta con 72 usuarios activos, brindando servicio en la comunidad de
lazomdeldistitodeSanPábloconunapoblaciónbeneficiariade350personas.

6.   En razón de b expi" es que la MLritipaüdad dg Nándaytme y la Asocíarión Admírissiadma
del Acueducto y AAcantarillado Sanitario de Pusto San Páblo Viejo de Nandayure, Guanacaste
acuerdancelebiarelpDsenteConveniopaialamejomyamplíacióndelacueducto.

cLÁustJ"



CIAUSUIA PRHvmRA  DEL OR)ETO:  Que  la ASOCIACIÓN ADMmlsTRAmm DEL
ACUEDUCTO  Y ALCANTARILLADO  SANITARIO  DE  PUERTO  SAN  PABLO  VIEJO  DE
NAmAYURE  GUANACASTE Haüzará mejoms  em  su  sts" de acuedmto  para  mnüarlo y
mod3nrizariocmlafimlídaddebrindarcobemmdelservicioenlosbanrisqLEactuahnentepeser¡ún
deficiemiasylimítacionesparaelacoesoalagmpotable.

CLÁUSUIÁSEGUNDA.DEIÁDESCRIPCIÓNDELOE"TO.LaMünicipmdaddonarimate-
rialesparahamplíaciónymejoradelsist"deabastecímiemohídricoenlosbariosruralesconcobertLm
defici"e,c"noprtedesucompmisoconelbienestarsocíalyeldesamollosostmbk.Dcnm.mmffl
rxfficalaemn3g&de215TübosPVC100nndX6MSDR26CC,asícmimelpqyocontnüjosde
backhc con la maqmna municipd SM 4269 aos costos de combustil]le ddm ser sufiagados ixm la
ASADA).

CIÁUSULATmcERA.DELCOSTO.Queelcostotoqdelobjemdelconvenioasciendealasma
desrinriücmesdccóIGmes(%,000,m.00),qüeesdimntoaFrimado215"bospvcl«MMX6M
SDR26CCrequeridosporlaASADApaialaobra,asícomoelapoyoconlostrabajosdebackh¢conla
maquimmunicirriSM42691oscosti)sdecombustibledebensersufiagadosporlaASADA.

CLÁUSUIA CUARTA. DEL APORTE DE IA MUNICIPAlmAD DE NANDAYURE. La
MLricipriid3dsetimqHmteteareaüzErhdonacíónmespeciedekBmdgriaksaHñmmeÍndícapd"}

CLÁUsulA  QulNTA.  DEL  ApoRTE  DE  AsoclAclóN  ADMms'IIRAlx}m  DEL
ACUEDUCTOYAI.CANTARmADOSANITARIO.LaASoaACIÓNADM[NISTRAIX)RA
DEAcUEDucToyALCANTARmLADoSANITARloDEpuRToSANpABl,ovHoDE
NANDAYUREGUANACASIEsecompmmetear€aüzartodoslosestLküQBhidHdóricosgeolóstc"y
dmásanálisistécnicosypennisosnecesariospaialaamplíaciónymejoradelserviciodeabastmimiento
deaguapotable.Asímísmo,laASADAgestionarálaejecuciónysupervisióndelasobrasylacomatación
delamanodeobranecesariaparagarantizarlaejecucióndelproyecto.IklocualeximeahMLricirriidad
detodarepnsábilidaddecarác€erlaborioadminisdatívo.

CLÁUSUIÁ  SEXTA.  DEL HAZO DE EJECUCDÓN DE ms OBms. Las obras deberán
cumnaramástamarenelaño2025al2026.Salvofiieizamayorocasofortuito,locualdetxHácomunicar
laASADAalaMúnicipalidadamástardarunmesdespuésdelhechogenenLdor.

mAUSUIA SÉTMA. DE IA IJQUIDACIÓN DE IA OBRA: Una vez finalizadas las obms y
pevio a la reoEpción de las mismas, se tca±izará por parte dg Asociación la liquidación reffliva e
inftmaráalaMúriciriidad.

CLAUSUIAOcmvA.DEIASUPERvn5IÓNDEIA0BRA:LaMünicirñlidaddeNanday"e
tEndrá el derecho de super`risar el proceso de desariioLlo de la obra, pa[a los efectos de fiscalización de la
implcmentaciónyuüízarióndelosmaóerialesdestinados.

CIÁUSUIANOVENA.DEILOSBE"HCIARIOSDELmoGRAMA.Unavezcompletadaslas
Óbmsdeampljaciónymejoradelsistcmahídrico,laAsociaciónAdministradomdelAcueductoyAlcan-
tarilladoSanitariodeSanPabloVÍ¢oNándaym,Guanacastc(ASADA)debeaáprcK;urarsiempr€maxi-
mizar los
prible.

berEficiospaiatodalapoblación,asegurandomabasóecimiemoeficiegiteyequitativbdeagm

CIAUSUIADECIMA:DELDESTINODEI.OSRECURSOS.Pammmayorcormoldelosrecu-
sos disribuidos, 1a Asociación adqLrieie el compromiso de no variar el destino estipulado en el presente
convenío,sínpre\riaaLdorizaciónescritadehMunicipandaddeNándayuie.

CIÁUsuiA DEciMA PRmfflRO:  DE IA RESOLUCIÓN DE IAS CONTROVEESIAS.
Cualquíer díscrepancia que suáere en la riterpnctación y ¢ecucíón del pmcseme corrvrio, será resuelta
prepondeiantmente según lo dipuesto por la Lg N° 7727 del 9 de diciembre de  1997 qey sobre
ResoluciónAltemadeConflictosyPromocióndelaPazSriál).



CIAUSUIA DECIMA SEGUNDA DE IAS MODmcACIONES. En
malización de modificaciones áL p[esent€ convenio, se deberá proceder con la fo
alcoweniooriSnal,elcualdéberáscrfimadoporlosc"nparecicntesendostm

Para efectos de la fima y suscripción del present€ convenio fi]e autorizado el Alcalde de Nándayue
mediame el acuerdo N°XJL articulo XX de la sesión ordinaria N°XX, celebiada el día X de agosto del
2024 y el Prestdent€ de la Asociación Administradora del Acueducto y Alcantarillado Sanitario de San
AntoniodeZapotalNandayimGuanacastemediaideacuerdobmadoenlasesióndehJumalmeriwel
día xx de xxxxx dÉl 2025.

LeídoycomprendidosloslímitesyálcancesdelopactadoacqmosyfimamosendosQjemplaresdem
mismo tmor y efecto, en la ciudad dc Camona Nándayue, a las x horas y xx minuóos del xxxx de xxxx
del 2025.

TEDY OSVAIDO SANCHEZ EDUARDO CUBERO ROSAIES
ALCAlm MUNIcmAL ASADA

Comentarios corresDondencia N°31

La reg.  Karla Tatiana Baltodano  Sequeira,  Presidente Municípal,  indícar,  remitida  al  Concejo
Mmicipal por parie del señor á[calde Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, convenjo institucional entre
la  municipalidad  de Nandayure y  la  asociación administradora  del  acueducto  y  alcantarillado
sanitario de Cerro Azul de Nandayure, Guanacaste para la mejora y ampliación del acueducto, para
este caso como tal, dice que el costo total del objeto del convenio asciende a la suma de ¢7.000.000
de colones que es el monto aproximado de un tanque de agm de 22000 L, um bomba sumergible
de motor y una caja de arranque, 82 tubos de PVC, así como el apoyo con los trabajos del Back
Hoe  con la maquinaria municipal,  para este  caso  como tal,  compañeros  someto a votación,  si
ustedes  lo  consideran  que  se  apruebe  el  convenio  entre  la  municipalidad  en Nandayure  y  la
asociación adminístradora del acueducto y alcantarillado sanitario de Ceno Azul de Nandayure,
Guanacaste para la mejoTa y amplimión del acBeducto por el monto de ¢7.000.000 de cokmes, así
como autorizar al señor alcalde a la fima del converio correspondiente, lo someto a, votación
aprobado  por  5  votos  positivos  y  queda  definitivamente  aprobado  por  5  votos  posítivos  y  se
dispensa de trámite de comisión por 5 votos posítivos.

31-Oficio AMN-0828-2025  de fécha, 24 de noviembre del 2025, enviada por el  señor
Teddy  Osvaldo Zúñiga  Sánchez,  Alcalde  de Nandayue,  mediante  el  cml  remite  el
Asunto:  Remisión del  Converio lnstitucíonal  con  la ASADA  de Cerro Azul para la
Mejora y Ampliación del Acueducto.  Indica que,  para conocimiento, aprobación  o
modifimción,   el   Convenio   lnstitucional   suscrito   entre   la  Municipalidad   y   la
Asociación Administradora del Acueducto y Alcantarillado Sanitario {ASADA) de
Cerro Azul. Esta acción cumple con la nomatíva dcl Código Municipal (numerales 4
incíso d) y 13 inciso e) que rigen este tipo de acuerdos. El objetivo central del acuerdo
es colaborar en la mejora y ampliación de] sistema de acueducto en la comunídad de
Cerro  Azul.   Detalles   del  Convenio:   El   convenio  establece   una  distribución  de
responsabilídri y recursos de la siguiente manem: La MunicipaHdad de Nandayüre
se compromete a suministrar los materiales y el personal técnico  necesario para la
ejecución de las obras de mejora. La ASADA de Cerro Azul asume la responsabilidad
de  la ejecución directa de las obras y de asegurar el posterior mantenimiento  del
acueducto ampliado. EI Monto del convenio es de ¢7.000.000, para el mejoramiento y
@mpliación del Acueducto` CozBidstando: la importancia de continuar con el trámite
este Concejo Municipal Acuerda: Primero: Aprobar el Converio lnstitucíonal entre la
Municipalidad   de   Nandayue   y   Asociación   Administradora   del   Acueducto   y
Alcantarillados Sanítario de Cerro Azul de Nandayue para la Mejora y Ampliación del
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Acueducto. Segundo: Autorizar al Señor Alcalde Munícipal para realizar la confección
y  la  fima  del  Convenio  en  conjunto  con  la  Asada  de  Cerro  Azul  de  Nandayue.
Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores
pmpieürios Karla Tatiana Bab®dano Sequeira, Elsa Gabrn:]a T®rres Montiel,
Johan  Ta]í  Salinas  Rosales,  Georgina  Odilía  Quesada  Brencs  y  Pedro  Andrés
Mesén     Fernández.     ACUERDO     DEFINITIVAMENTE     APROBADO     CON
DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN.

c"ENmmsTTruc":ALEN"EIAMmmclpALmDDENANDÁyuREy
ASCKmcIÓNADMmlsTmDomDELACUEDUCToyALCANTARm.AIX)

SANITARloDEcERRoAzuLDENANDAyuREGUANACASTEpAmn"om¥
AMPLLACIÓNDELACUEDUCTO

Eme"stüs,'IEmYCHVAlmzUÑ]GASANCHEZ,may",stQ,cédLÉdeidentidadnúmm
cinco-cuatrociemostres-ciemveíntiséís,vBcínodeldisritoEIPc"rideNandayue,msucondíción
de ALCALDE MUNICIPAL de la MUNICIPAlmAD DEL CANTON DE NANDAYURE, con
cédLdajuridicanúmero:TRES{EROUNOCUATRO-CEROCUATRODOSUNOCEROSETE,
deacuerdoaladeclaracióndeeleccióndelTribunalSLpremodeEl"ioncsenresoluciónnúmemo:2159-
E11-2024-,delas09homsom30mínmosdeldíasdemarzodel2024,paiaelperiodocomprEndido
erm€elFimerodemayodeldosmilveinticuabohastaeldíatit;idadeabrildelañodosmilveintiocho,
segúnconstaenlaGacebN°55del22dernarzodelaño2024,yquienenadelantepaiaefecbsdelmismo
se     denorinará     "IA     MUNICIPAlmAD     DE     NANDAYURE"     y     ASOCIACHÓN
Ammn5TRADomDELAcuEDucroyALCANTARluADosANITA"oDEcERRo
AZULDENANDAVuREGUANACASTE,c"icéduhjLridritiúmeiDTRES-CmoCmoDOS
- SEISCHNTOS SESENTA Y CX=HO hm OCIICX=HNTOS  SESENTA  Y NUEVE, la cual se
cmcuenm inscrita en el Regisdo de Personas Jtüídicas del Registiio Nácional áL tomo dos míl doce y el
asientocuarentayochomiltiescientosdiecicx;ho,condomicihoenlaprovimiadeGuanacaste,cantónde
Nandayure,distritodeporvenir,costadonortedelaidesiacatólica.Lacualactúaenesteactorepresentada
por el señor JOSÉ JOAQU" PÑAR BALIESTERO, mayor de a]ad, costaricaM% cédula de
idgnüdnúmeiotmo-cezoseistÉrmsctüüe"ycuam-cerosesemaynü=ve,q`riénostemahcalidad
dePresidcnte,conñcdtadesdeapoderadogeneralísimosinlímitedesima.

FUNI)AnmNTo T(TRÍDICo

LaljeydeAsociaciones(N°218)delosdeagostol939indícafflsua]tículo26bisqm:

LasAsociacimesAdmrisdadorasdeSistmasdeAcueductosyAAcantarinadosComLmales,
creadas al amparo del inciso g) del artículo 2 de la Ley 2726, Lor Constitutiva del lhstituto
Costaricense de Acueductos y Alcantarillados, de  14 de ábril de  1961, y reridas por el
Reglamemo   de   las   Asociaciones   Administradoras   de   Sisterms   de   Acueduc¢os   y
Alcantariüados Commles, quedan amorizadas para recitir subvemciones; domaciones de
bienesmuebles,inmuébles,aporteseconómicososunrinisdosserviciosdecualquierclasepor
partedelosPoderesdelaRepública,elsectorpúblicodescenmlízadoinstitucionalyelsector
púbHcodescentra]izadoterritorial;estasdmacionesdébeiánserrimertidasensutota]idad
enlaprestacióndelosserviciospúblicosynopuedenserconsideradasdividendos,comouna
fiM"defiHtidet"laooqFxmrithmk[admriismción,élmam=rimiemokopem¢iónyd
desariollo de los acueductos commales.

Además de esto, el articulo 50 pámfo 5° de la Constitirión Política consag(a el agua como m derecho
fimdamemalenlossiguiemesténninos:

Ttx±a peisona tiene él derecho hLmano, básico e immciáble de acceso al agua pomble,
cümo bien esencíal paia la vida. El agtm G ün bien de h mrión, imispensabk pam
proteger  tal  deiecho  humano.   Su  uso,  protección,  sosteml)ilída¢  conservación  y
explotación se reSrá por lo que establezca la lqy que se creari paia estos efecóos y tendná
prioridadelabastecímientodeaguapotablepaiaconsLmodelaspersonasylaspoblaciones.
aiesaltadoañadído)

Laproteccíóndelrecursohídricoybbúsquedadelasobeianíahídricasonfimdamemalespaiagamntizar
el desarrono sostrible y el bíaiestar de ]as comunidades. En dicho seirido es clamD que el agua es un



;:n¥=?Eh£]rdi:H:¥m#:=:b¥cyÉ#Uh¥::::::::=i*
soberanía hídrica demanda qu= la MLricipalídad asuna m rol protagónico en la
delagua,asegLmdosuaooesoeqLritrivoysucaHda¢tamopaialasgenerariones
Esto-ririeÉ  implcmmtar  poH-ticas  de-man¿o  iriegiada  de  cL=ncas  hidrográfic:;`iHffover la
reforestación paia preservar fi]emcs de agua,  regular activídades económicas quc  puedan afectar su
diponíbilídadyfomentarlaeducaciónambicntalpaiamusoresponsable,perotambiénapoyaraquimcs
yatrabajanygestionanesterecurso,comoeselcasod€lasASADAS.

ANTECEDENTES

1 .    Que ambas partes manifiestan su infflés de aunar esfi]eizos y rectHsos paia la consecución de sus
fi"3s y objetivos.

2.   Que la Asociación Admiristradom del AcuedLx»o y Alcarillado Sanítario de Cmo Azul de
Nandayure,GuanacastcsegúnlohamaniíéstadosusrcpicsentantcsalaAlcaldíarequieieaproxi-
madameme 2 kilómetiios de t`beria (334 tubos) de 4 pulgadas, 1 tanque de agua de 22 000 litros,
1bombasumergil)le,p3rforacióndempozoprofimdoylacolocacióndehídrmtesenBellaVista
yporvenír,tambiénsesolicitaelapoyoenlacolocacióndeü]beriayhorasbackhc,conelobjetivo
de dri y nÉmr h cdertizEa dri ser`rio lÉdrioo, se aüdm t" üsta ñrilias benefiüarias.
Este esfi]erzo busca atmder especialmente sectores de las commidades que enfimtan problemas
de abastccíriento de agua potable, gaiantizando asi' im acceso más eficíente y equitativo a este
iecurso esemial.

3.    Que, desde el maicn de sus compstmcias> amhas ridades considemn que el abastecimiemo adeh
cuadodcagmpotableencmunídadesruralesdeldisritodePorverirconcobert`mdcficiemees
cmcialpaiagarari2arelbienestarsocial,fomeiitareldesarrolloeconómicosostgnibleyemfiemar
losdesafiosderivadosdelcambioclimárico.Estascomunidadessuelcmenftntarproblemassigri-
ficarivosdébidoalaftftadeaccesoaaguapotable,loquepuedeafectarlasaludpública,lacalidad
de vida y las arividades eQonómícas esenciak como el ttrismo y la agrictriüm, que sm dares
fimdamentalsdela"ia.Además,elcambbclimáricoímensificalassequías,aftemlospaniones
de preciritación y reduce la dipoml]ilidad de fi]entcs de agua, exacerbando la vulmmbilidad La
ausencia de un suministm eficieme no solo Hmíta el crecimiemo económico y desincentiva la in-
vcrsión,stnoquetambjénimrmentaladgpendfflciadefimtesfiáS16yhexposíciónafenóme-
msclrináricosextremos.Porello,amdíarymx±rizarlcx5ststmiasdeacuedLH*osnosologaram
tizaaguarx)tablepaiasarisñoernecestdadesbásicas,stnoqueftmleoehresiliemciadelascomu
nidades, promueve un desariDllo económico sostmible y protege el dgrecho humano al agua en
imcontextodóbalyesunaacciónpreventivadecaiaáLfimmo.

4.    La caiemia o Ínsuficicmcia de agua potable constituye ui riesgo gFave y directo paia el derecho a
hsaludyaicascscidmos,paiaeldErt#hoahvida,yaqueéLoonsLmodcaguaomcaminadao
insuficientc Íavorece la proFmgación de enfemedades inftociosas como dianeas agudas, cólena,
hepatitis, parasitosis y afécciones cutáneas, además de piiovocar deshídraíacíón, esFrialmente en
fx}blaciomes vulnerables como la niñez, personas adultas mayoies, personas con discapacídad y
mujeDes mbamzadas. E esta línea esb situación también lirita las pácticas básicas de hiriene
FHriyddeRm,ñxmñffibhexpcBiciónaagFHtiEsrdógenosyaíécsandohsqgtiridad
alimcrria,]oquerepercLdeenlamaln`riciónycmeldg€riorogenemldelacalidaddevida`En
®maposición,elaccesocontinuo,suficienóeyseguroalaguapotableesmelememoindispensa-
bleparalaiülizaciónefrivadeestosderechosfimdamentales,puesgaiantizacondicionesmíni-
masdesaiubrida4previeneenfemedades,pemfteunaadecuadahiáene,promugveeimmossa-
ludablesyc"sütLDretmrikLresencistpamhdgnidadhumna>ddesarrolloinóegEalyhpi:iew:em
cióndesitimrionesdcriesgoqLH;puedendgrivarendañosimparablesalasaludylavida.EnestE;
scntido,seccmsídemunasudodeinígréspúblicoyvitalpodffgarantizarelaccesoalaguapotable
paia todos los Nandayureños, por mde, todo esfi]erzo en esta línea ayuda a satisftcer un imeiés
localygarantizarmHchommano.

5.    E acueduc® actualmente cuenta con 64 usuarios acÉvos, brindando servjcjo en la comunidad de
lazomdeldistitodeZapotalconLmapoblaciónbeneficiariade256i£rsonas.



6.    En razón de lo expuesto es que la Mmicipalídad de Nandayue y la Asociación Admínistadom
delAcueductoyAlcaníariHadoSaníriodeCerroAzuldeNándayum,Guanacasteacuerdance-
1ebrarelpresenteConvenioparalamqjorayampüacíóndelacueducto.

CiÁUsuiAS

CLÁUSUIA  PRnmRA  DEL ORIETO:  Que la ASocmcIÓN ADMNISTRAIX)RA DEH.
ACUEDUCHo  ¥ ALCANTARmLADo  sANrlARlo DE CERRo  Azu  DE NANDAvuRE
GUANACASTE rülizará müoras ffl su sistema de acuedmo paza amqiario y nriemizarlo ccm la
finalidad de brindar cobeftura del  servício en los barrios  q]e actiriem3 presentm deficiencias y
limítacionespaiaelaccesoálaguapotable.

CIÁUSUIASEGUNDA.DEIADESCRIPCIÓNDELORIETO.LaMünicirmdaddonarámate-
rialesparalaamplíaciónymejoradelsistermdeábast3cimierióohídricoenlosbarriosruralesconcotx3rtum
deficiente,cmofmrtedesucompromisoconelbienestarsocialyeldesamllosostfflibte.Ikmanciaes-
fficahem"1tamquedeagmsde22000mü,1bombasLmerribksdemotorycriacbarranq"3,
82 tubos de PVC de looMM de SDR 17, así como el appyo con tnabajos de backhoe cm la maquina
municipalSM4269(loscostosdecombusübledebensersufiagadosporlaASADA).

CIÁUSULATERCERA.DELCOSTO.Queelcostototaldelobje€odelconvemioasciendealasuma
desietemillomesdEcokmes(#,",800.00}qüeselrmnbapmxímadodeltanqü=dgagLmde2200Ü
lims, 1 bomba sLmerribles de motor y cüa de arramque, 82 tulm de PVC de 100MM de SDR 17, así
comoelapoyoconlostiabajosdebackhcconlamaquinamunicipalSM4269loscostosdecombustil)le
debensersufiagadosporlaASADA

CLÁUSUIÁ CUARTA. DEL APORTE m IÁ MUNIcmAlmAD DE NANDA¥URH La
Municipalidadsecompromet€arealizarladonaciónenespeciedelosmat£rialesyservicíos(maquinaria)
requeridos.

CLÁUSUIA  QumTA.   DEL  ApoRTE  DE  ASoCIACIÓN  ADM"]sTRADORA  DEL
AcUEDucTo¥AICANTARnlADoSAnuTARmhAsoaAGÓNADmsTRADOBA
DH. AcUEDUcTo y ALCANTARmLADo sANITARlo DE cERRo Az{m DE NANDAyuRE
GUANACASTE se compromete a realizar todos los estudios hidiolóricos, geolóácos y demás análjsis
técnicosypemisosnecesariosparahampliaciónymejoradelserviciodeabastecimientodeaguapotable.
Asimismo,laASADAgestionaráhóecuciónysupervisióndelasobmsylaoontiatacíóndelarnanode
obra nccesaria paia gararizar h ejecución del proyecto. De lo cml exime a la Mmicrilidad de toda
responsabilidaddcarácóerlaboraloadmriisdarivo.

CLÁUSUIA SEXTA.  DEL PLAZ0 DE EJECUCIÓN DE ms OBRAS. Las obms deberán
culmimramástardarmelaño2025al2026.Salvofi]erzamayorocasofomito,locualdeberáccmunicar
laASADAalaMLmicipalídadamástmdarmmesdes¡p]ésdelhechogenerador.

CIAUSUIA SÉTIMA. DE IA LIQUIDACIÓN DE IA OBRA: Una vez finalizadas las obras y
previo a la recepción de las mismas, se reaüzará por pafte de Asociacíón la liquidación re"iva e
infomaráalaMúniciHmdad.

CLÁÜSÜLAOCTAVÁ.nELÁSLmHVHHÚNmLÁOmA:LaMtmicipffidaddBnümdayLüe
tmdri el de[echo de super`risar el proceso de desanollo de la obnL para los efectos de fiscalizzLcíón de la
ímplemeiitación y Lfflizacíón de los materiales destinados.

CLÁUSULANOVENA.DEmsBENEHCIARDOSDELmoGRAMA.Unavezcomp]eúdaslas
ótmBdestnriiariyn*drisÉstg"lúdricü,hAsocíacíónAdnírisüadmdelAstiedüc¢c>yAkam
tarilladoSanitariodeCemoAzuldeNandayLme,Guanacasóe(ASADA)debenápriocumrsíempmemaximi-
zarlosbeneficiospaiatodalapoblación,asegurandomabastecimiemoeficíemeyequitativodeaguapo-
table.

aÁUSUIADÉCIMA=DELDESI"ODEmsREaJRSOS.Pamm"y"contmLdekBr"-
sos distnbuidos, la Asociación adquieie el compmíso de no variar el destino estipuLlado en el ppesemE
converio,sinprÉriaaLftorizaciónescriadelaMimicipalidaddeMndayure.
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CIAusulA DEC"A pRlmRo: DE n REsoLuCIÓN DE IÁ
Cualquier discicpancía que surie[e en la rierprgtación y ócx;Lmión del presemc b
preponderantmenti) según lo dispuesto por la Ley N° 7727 del 9 de diciembre
ResoluciónAltmadeConflictosyPromocióndelaPazSocial).

movERS

CIAUSUIA DEC"A SEGUNDA DE IAS MODIFICACIONES. En caso de ser ncc€saria la
müzación de modificacíon€s al presente convenio, se débri proceder con ]a fonnalízación de ciacz27ac7irm2
alconveniooriSnal,elcualdéberiserfimadoporloscompareciffltesendostanbsoririiales.

Paia efectos de la firma y suscripción del picseme convenio fte aLdorizado el Alcalde de Nandayure
medianteelacuerdoN°XXarticdoXXdelasesiónordinariaN°X}[celelmadaeldíaXXdeagostodel
2024 y el Presideme de la Asociación Administiadora del Acueducóo y Alcamarillado Sanítario de San
AnbniodeZapotalNandayueGuanacastemediameacugrdotomadoenlasesióndelaJmtaDírectivael
día x de xxxxx dd 2025.

LeídoycomprendidosloslínritesyalcancesdelopactadoacqmmosyfimamosendosejemplanBsdem
mismotmoryeftcto,enlaciudaddeCammaNandayue,alasxxhoiasyxminutosdelxxxxdexxK
del2025.

TEDy OSVAIDO SANcmz JOSÉJOAQU"PIÑAR
BAILESTERO

ALCALDE MUNlcmAL ASADA

Comentarios corresDondencia N°32

La reg.  Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal,  indicar, esta es emitida por el
sseñor akalde Ted¢Í Osvaldo Zúñiga Sánchez es en el asumo el oficio AMNÚ833, solicitud de
autorización del cierre de la municipalidad en apego a los incisos c y d del código municipal y el
dictamen número 077 del 21 de febrero de 2005 de la Procuraduría General de la República, el cual
ridica que la organización de los servicios municipales, fimcionamiento de oficinas y los servicios

públicos que prestan a la comunidad, así como el ciem o la suspensión temporal de ellos es una
competencia  que  deviene  incluida  en  los  incisos  6d  del  artículo   13  del  código  municipal
correspondiente, correspondiendo su ejercicio al Concej o Municipal por ser ésta una manifestación
de la autonomía organizativa encomendada superior jerarca del  ente territorial en vista de esta
competencia, el Concejo y en fin de año le solicito autorizar el ciene municipal desde el lunes 22

dicí"bre hasta el vienEs 02 de enero de 2026 Fxrión y además, la respsttiva pLblicación dd
oficio en el Diario Oficial la Gaceta, es importante aclarar que duante el ciene de estos días, para
los días que no son feriados, se les hace el rebajo de vacaciones a los funcíonarios munícipales,

quería decir algo de eso en relación a esto, voy a darle la palabra al señor alcalde.

1 Sr.  Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal, comenta, si, muchas gracias, señora
residenta esto es previendo según lo que establece la noma que hay que establecer y publicar a
a el ciene de las instalaciones es sólo cotidiano o la costumbre que se ha establecido acá, entonces
amos a hacer dos semanas que vamos a estar cerrando las instalaciones algunos funcionarios del

ffito fmamísto taL veE Tak;nto Humano se encuentrcri laborand® p®r temas meramnent€
e cierre presupuestarios, pago de planillas, entre otros, pero la idea es que el resto de fimcionarios
e encuentren este disfrutando sus vacacíones de fin de año y regresando la el 5, posiblemente de
uevo a las 5 o 6  si no me equivoco a funciones, este nuevamente operativas de la municipalidad,

areg.KarlaTatianaBaltodanoSequeíra,PresidcnteMunícípal,indicar,esotambiénesimportante
ndicar que este cierre se hace dado a que muchos de los trámítes que realiza la municípalídad
ienen que ver con otras instituciones del estado, las cuales también van a estar cenadas para estas
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fechas, entonces es importante este considerar las fechas; entonces, en razón de estos compañeros,
someto a votación, si ustedes lo tienen a bien autorizar el cierre de la municipalidad de Nandayure
desde el lunes 22 de diciembre hasta el viemes 2 de enero y además hacer ]a publícacíón del aviso
en el Diario Oficial  ]a Gaceta,  lo someto a votacíón, Aprobado por 5 votos positivos y queda
definitivamente aprobado por 5 votos positívos y se dispensa el trámite de comisión por 5 votos

positivos.

32-Oficio A"-0833-2025, d€ fecha 24 de noviembre del 2025, enviad® por   el señor
Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde de Nandayure, se dirige al Honorable Concejo
MunicípalparasolicítarlaautorizacióndelcierredelaMunicipalidaddeNandayure.
Mediante   el   cual   remite   el   Asunto;   Solicitud   de   autorización   de   cierre   de   la
Muricipalidad. La solicitud se fimdamenta en los incisos c) y d) del Código Municípal
y  el  Dictamen  N°077  del  2lde  febrero  2005  de  la  PGR.  EI  Alcalde  cita  que  la
organización de los servicios municipales, el fimcíommiento de oficims, los servicios
públícos,  y  el  ciene  temporal  de  estos,  son  una  competencia  inherente  al  Concejo
Municipal. En vista de esta competencia del Concejo y la época de fin de año, se solicita
específicamente que se autorice el cierre de la Municipalidad desde el ]unes 22 de
diciembre del 2025 hasta el vierncs 02 de enero del 2026. Adicionalmente, se pide la
publicación del aviso respectivo en e] díario oficia] La Gaceta. Considerando: lo
solicitado  por  el  Alcalde  Municipal,  este  Concejo  Municipal  Acuerda:  Primero:
Autorizar el cíene instítucional de la Municipalidad de Nandayure, comprendido entre
las fechas el lunes 22 de diciembre del 2025 hasta el viernes 02 de enero del 2026,
Segundo:  Autorizar  al  señor  Teddy  Osvaldo  Zúñiga  Sánchez  a  realizar  todos  los
tramites relaciomdos con el cierre de la Municipalidad de Nandayme para el fin de año
y Tercero: se Autoriza realizar la Pubhcación del aviso respectivo en el díario oficial
de la Gaceta. Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de
los regidores propietarios Karla Tatiana Ba]todano Sequeira, E]sa Gabriela Torres
Montiel, Johan  Talí Salinas Rosales,  Georgina  Odilia  Quesada Brenes y Pedro
Andrés  Mésém  Fernández. ACUERDO DEFHNITIVAmNTE APROBADO CON
DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.

_Comentarioscorresi)ondenciaN°33

La   reg.   Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Muricipál,   indicar,   esta   es   uia
conespondencia por parte de ]a Asociación de Desanollo lntegral de Pavones de Nandayue,
estimados honorable Concejo Municipal, asunto, solicitud de permiso reciban un cordial saludo la
Asocíación de Desarrollo lntegral de Pavones solicita el permiso de la actividad bailable para el
día 20 de diciembre de 2025 con el horario de s PM a una de h mañana del día siguiente, el cual
será amenizado con el sorido Masflow, el día 21 de dicíembre se realizará un bingo familiar a la
1 :00PM en el salón comunal de nuestra comunidad y un karaoke bailable en horario de 7 PM a 11
PM del mismo día, amenizado por sonido Masflow con el fin de generar fondos de colonus pam

que la ADl pueda solventar los gastos administrativos y mantenimiento a espacios de recreación a
su vez, se hace conocimíento a este honorable Concejo que el que el costo de la entrada al baile es
de ¢ 1500 colones de Íbma símbólíca, además, se solícita la aprobacíón d€ la licencía tempoml de
licores para los días 20 de diciembre de 2025, en horario de 5 PM a 1 y el 21  de diciembre de 6
PM a  1 1  PM del mismo día;  compañeros en este caso sí ustedes consideran que deberiamos de
retomar para la próxíma semana o bien a cuando ya estamos este en este momento, haciendo como
el convenio para que la asociación de Desarrollo lntegral de Pavones pueda este estar utilizando
las instalaciones y administrar el salón comunal como tal y en razón de que requiere del pemiso
sanitario de fimcionamiento para que los compañeros de la ADl puedan empezar a gestionar la
solicitud,  están  de  acuerdo  en  que  lo  tomemos,  aprobado  por  5  votos  positivos  y  queda
definitivamente aprobado por 5 votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por 5 votos

positívos.

jL^-]]mta CC mna óLó c novremDre CX= .m£7,  envra® por eJ Senor Juan Bauu.Sta Gómez
Fo"eca,  Presidente  de  la  Asociación  de  Desarrollo  lntegral  (ADI)  de  Pavones  de



Nandayue, mediante el cual solicíta al Concejo Municipal la apr
para una  serie  de  actividades de  recaudación de  fondos,  con el
recursos económicos para solventar los gastos admiristratívos y el m
espacios de recreación. Las actividades solicitadas son dos: Una activi

n---..r.1

tiv_o dg
miento de

el 20 de diciembre de 2025, la cual se realizará de 8:00 p.m. a 1 :00 a.m. del
y será amcrizada por "Sonido masflow'. La entrada tendrá un costo simbóLico de ¢ 1500
colones. Un bingo familisr que se llevará a cabo el 21 de diciembre de 2025 a la 1:00
p.m.  en  el  salón comunal,  seguido  de  un  karaoke  bailable amenizado  por  "Sonido
masflow" de 7:00 p.m. a 11 :00 p.m.  del mismo día. Adicionalmente, la ADl solicita la
aprobación de la licencia temporal de licores para estas fechas, específicamente el 20
de diciembre de 2025 con horario de 5:00 p.m. a 1:00 a.m. del día siguiente, y el 21  de
dicíembre de 2025 con horario de 6:00 p.m. a 11 :00 p.m.. Considerando; la importancia
de lo solicitado por la ADl de Pavones, este Concejo Municípal Acuerda:  Retomar la
nota la próxima cuando ya estamos este en este momento, hacíendo como el convenio
para  que  la  Asociación  De  Desarrollo  lntegral  De  Pavones,  donde  ya  pueden  estar
utilizando las instalaciones y admiristrar el salón comunal como tal y en razón de que
reqriere del permiso sanitario de fimcionamiento para qie los oompañeros de la ADI
puedan empezar a gestionar la solicitud. Comuníquese. Aprobado por unanimidad con
cinco  votos  positivos  de  los  regidores  propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano
Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montieb  Johan  Ta]í  Sa]inas  Rosales,  Georgina
Odilia    Quesada    Brenes    y   Pedro   Andi.és    Mesén    Fernández.    ACUERDO
ljEFn`nTrvAnffiNTIE APROBADO coN DISPENSA DE TRÁnm DE coMslóN.

ARTICUL0      V
lnforme de Comisión v de [a señor Alca]de Municii}a]

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indicar, siguiendo con el
orden del día, el artículo infome de la comisión y el señor alcalde, vamos a darle la palabra al
señor alcálde.

Infiorme del señor Alcalde_ MurticiT]al

EI Sr. Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal, menciona, sí, muchas gracias señora

presidenta, estimados compañeros del Concejo Municipal, este tal vez para informarles que ya
esta semana podemos adjudicado el contrato el cartel para la realización de los eventos que han
aprobado recientemente para las actividades comunales, este también informales que estamos
trabajando ahorita en una serie de mejoras al estadio municipal para poderlo recuperar este ya
esta semana pensamos sacar una contratación para la compra de semillas, del sistema de riego
vamos  a  empezar  a  hacer  alguna  serie  de  horas  ahí  de  manera  voluntaria  personas  de  la
comunídad para para mejorarlo, que posíblemente el día de mañana se adjudíquen ya con la
aprobación de este convenio con la ADl de Santa Rita para el playground de Santa Rita, entonces

ya se adjudique el cartel del playground tanto para el parque como para Santa Rita y este ya se
presentó k adjudicación para Bejuco Su, eso va a ser importante para ya darle manterimiento
se ábre el próximo 2 de diciembre y el cartel del plan regulador de lslita se estaría ábriendo para
el día viemes de esta semana  ya con eso ya podemos decir que ya tengamos una empresa y que

podamos contratarla para que nos ayude con el Plan regulador de lslita a raíz de la reunión que
tuvimos con setena, se ms hizo una serie d£ recomendaciones en relación con el proceso que
vamos  a llevar en esta y también con el plan integral  de este de  costero  que tenemos pam
nosotros  para  el  lado  costero  del  Nandayure  y  también  este  infomar  sobre  el  tema  del
mantenimiento vial ahorita estamos trabajando en varios fi-entes uno en el sector costero, otro
en la comunidad de Zapotal digo de San Páblo, para lo que es la ampliación del proyecto y
demás que es impomte y este también estamos, dígamos a nivel costero estábamos en EI
Camen, Camaronal y en playa San Miguel, ahorita vamos a salir ya de sus compromisos y

podamos nosotros venir a hacer intervenciones más cercanas en el radar, ahorita hicimos una
intervención en el camino del verde rápido a raíz de la solicítud que nos hizo la comunidad y

pQr el momento donde va la gestión vial. sacamos una coníratación también que es im rtante



paraeltemadeestealquílerdemaquínaria,estoparapoderlosponeratrabajarenlazonacosterft
en las en las zonas públícas de la Zona Marítima Terrestre para hacer líberación de la zona
pública y también para que  sirva para otro departamento entonces,  pero principalmente ese
cierredeañosparaesoparaenfocarlaliberacióndelazonapúblicayqueyaselesyafirmamos
el contrato para el bacheo, entonces ya en estos 2 días se le va a estar haciendo la orden de

pedidoalaempresaparaqueentreabachearelcaminoprincipalmentelasrotondas,aquellos
cuadrantes parte de lo de Santa Ríta que nos han solicitado y las otras partes que hacen falta
bachearentonces,porelmomentoseríaelinfomealqueeldía.

ARTICUL0     VI
Asuntos varios

Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeira,PresídenteMunicipal,indicar,síguiendoconelorden
del día, artículo VT. asuntos varios, vamos a darle la palábra a don Carios Morera.

El reg.  Carlos Morera Peral, menciona, buenas noches, gracias Karlita, no yo es agradecerle
para Teddy porque de verdad a las 9,10 de la noche lo despierta a uno a veces poniéndole m
mensaje pidíéndole algún documento ahí  para gestionar,  para ayudar a las comunidades  de
verdadTeddy,muchísímasgraciasporeseesfüerzoquehaces,deverdadqueDÍostebendiga

EI  Sr.  Teddy  Osvaldo  Zúñiga  Sánchez,  Alcalde  Municípal,  responde,  muchas  gracias  don
Carlos,lohacemoscontodoelbuencariñoyaustedesporayudarmeporhaceresosenlacescon
las comunidades a veces uno no tiene el tiempo ni la cercanía con las comuridades y ustedes
son ese enlace para que nos ayuden a nosotros a ver esas necesidades y a marcar esa ruta de
trabst que nosotros tenemos que hacer oomo gobiemo bcal y ahorita tratando de cerrar con
todo  lo  que  podemos  el  año  para  que  lo  que  planificamos  nosotros,  sacar  en  proyecto  y
contrataciones1ologremosejecutarentoncesahoritaesaeslametayyoprimeropodmossacar
todo bien. muchas gracias.

ARTIC UL0      VII
Espacio de ]os Síndicos

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indicar, siguiendo con el orden
del día Artículo VII. espacio de ]os síndicos, Don Juan Bautista tiem la palabra.

El síndico  Juan Bautista Gómez Fonseca, menciona, buenas noches, compañeros no, esto era
eso, es como una queja ahí digamos que ahí  sobre el puente de San Páblo, que es que yo no sé
cómo puede   hacer el  Alcalde ahí  o hablar con el  CONAvl  que  limpie ese puente,  porque
demasíado sucio está, el Bejuco se le está trepando arriba al seda y digo yo corno estcB tiempos
que vienen, ya hay mucha gente y puede ser peligroso que alguien se meta en el zacatal como
tiene que hacerse ahí, que alguien pueda hacer m asalto ahí va, no sé, si pero sí o hablar con los
finqueros que limpie eso ahí porquB está demasiado sucio eso, ok eso era

La  reg,  Karla  Tatiana Baltodano  Sequeira,  Presidente Municipal,  indicar,  vamos  a darle  la

palábra al señor Alcalde

EI  Sr.   Teddy  Osvaldo  Zúñiga  Sánchez,  Alcalde  Municípal,  responde,  si  allí  tal  vez,  es
importante que hay un poco, muy poco margen, dc mayor aparte nuestra como gobiemo local,

porque es un tema de competencia del CONAvl y el MOPT, pero que tal vez podamos hacer la
referencia de oficio a los ministerios para que puedan trábajar ese tema.

ARTICUL0      VIII
Control de acuerdos



Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequtira,PresidenteMunicipal,indícar,
del día, articulo VIII. control de acuerdos, no tenemos control de acuerd

ARTIC UL0      IX
Mociones de los Regidores v del señor Alcalde

Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeira,PresidenteMuricipal,indicar,síguiendoconelorden
de] día, articulo TX, mociones de los regidores y el señor alcal_de, no hay para hoy mociones, al
no tener más que tratar, entonces damos por finalizada la sesión Ordinaria N°82 de hoy 24 de
noviembre al ser las 20:52 minutos de la noche,

Concluye la sesión a las 20 horas y 52 minutos.

Secretaria a.

ACTA N° E43-2025

cej o Municipal
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